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1. REFERENTE LEGAL 
Tal y como se refleja en el apartado 2 del artículo 36 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de di-

ciembre, por el que se establece el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en el apartado 2 del artículo 29 del De-

creto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece el currículo de la etapa de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la propuesta curricular de la 

etapa será aprobada por el Claustro de profesores e incluirá, al menos: 

a) La adecuación de los objetivos generales al contexto del centro. 

b) Los criterios para desarrollar los principios pedagógicos e incorporar los elementos 

transversales. 

c) Los criterios de carácter general sobre la metodología. 

d) Las medidas de coordinación con Educación Primaria y con la Educación Secundaria 

Postobligatoria. 

e) Los criterios de carácter general sobre los materiales y los recursos didácticos. 

f) Los criterios para establecer la oferta educativa. 

g) Los criterios para el diseño de las actividades complementarias y extraescolares. 

h) Los criterios para la participación del centro en proyectos, planes y programas. 

i) Los criterios generales de evaluación, promoción y titulación. 

j) Los criterios generales de desempate en la concesión de la matrícula de Honor en la 

Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato. 

k) Los criterios para el diseño de medidas de refuerzo y atención al alumnado con nece-

sidades específicas de apoyo educativo. 

l) Las actuaciones previstas para la colaboración permanente con las familias. 

m) Las decisiones y los criterios generales para la elaboración de las programaciones do-

centes. 

Asimismo, el apartado 3 de los citados artículos, dispone que, siguiendo las directrices ge-

nerales citadas en el apartado anterior, se elaborarán las programaciones docentes, que for-

marán parte de la propuesta curricular. 

 

2. LA ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES AL CONTEXTO DEL CENTRO 
 

OGE de ESO OGE de BACHILLERATO 

OGE de CICLOS FORMATIVOS y FPB OGE de los PFPE 
 

OBJETIVOS GENERALES ESO 

La realidad del contexto del IES nos exige perfilar una atenta adecuación de objetivos, con-
tenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación que regulen la práctica docente en 
dicha etapa. La adecuación a las características del entorno socio-económico y cultural y a las 
exigencias educativas de nuestro alumnado rige el Proyecto Educativo del Centro. Nuestra 
tarea desarrollada, a través de años nos ha mostrado las necesidades y las expectativas del 
entorno en donde realizamos nuestro trabajo.  

La labor fundamental de todo el Equipo Educativo es que los objetivos generales de etapa 
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que a continuación se exponen, sean conseguidos por los alumnos a través de todas las áreas 
que en este proyecto se contemplan. 

Los objetivos generales que han de alcanzar los alumnos para superar la Educación Secun-
daria positivamente son los siguientes: 

Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currícu-
lo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 4. Principios generales.  

1. La Educación Secundaria Obligatoria es una etapa educativa que constituye, junto con la 
Educación Primaria y los Ciclos Formativos de Grado Básico, la Educación Básica. 

2. Esta etapa comprende cuatro cursos y se organiza en materias y en ámbitos. 

3. El cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios como 
para la incorporación a la vida laboral. 

4. La Educación Secundaria Obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito y en régimen ordi-
nario se cursará, con carácter general, entre los doce y los dieciséis años de edad, si bien el 
alumnado tendrá derecho a permanecer en la etapa hasta los dieciocho años de edad cumpli-
dos en el año en que finalice el curso.  

5. En esta etapa se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del 
alumnado. En este ámbito se incorporará, entre otros aspectos, la perspectiva de género. Asi-
mismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas del alumnado con disca-
pacidad o que se encuentre en situación de vulnerabilidad. 

6. La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de educación 
común y de atención a la diversidad del alumnado.  

7. Se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de carácter significativo para 
el desarrollo de las competencias, promoviendo la autonomía y la reflexión. 

 

Artículo 5. Principios pedagógicos. 

1. De conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, los centros 
docentes elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa aten-
diendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes 
ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y 
promuevan el trabajo en equipo. 

2. La configuración de la oferta educativa en ámbitos, las condiciones que permitan que, en los 
primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una 
materia al mismo grupo de alumnos, la tutoría personal del alumnado y la orientación educati-
va, psicopedagógica y profesional así como la atención a los alumnos que manifiesten dificul-
tades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los 
alumnos de alta capacidad intelectual y de los alumnos con discapacidad, como principios pe-
dagógicos de esta etapa, se desarrollan en este decreto. 

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las compe-
tencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se 
fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas, como elementos 
instrumentales para el aprendizaje.  
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4. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica 
docente de todas las materias, en los términos recogidos en el proyecto educativo del centro 
docente. 

5. Con objeto de fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiem-
po del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes para el alumnado 
y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la refle-
xión y la responsabilidad. 

6. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de la etapa, la com-
prensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digi-
tal, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la edu-
cación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las 
materias. En todo caso se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, inclui-
da la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo 
responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 

7. La lengua castellana se utilizará solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las len-
guas extranjeras. En dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción 
oral en la lengua extranjera objeto de estudio. 

 

Artículo 6. Definiciones. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
se entenderá por: 

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya 
consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.  

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado 
pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales 
retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de 
salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al sistema educativo 
español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión 
Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje perma-
nente. 

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en activida-
des o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. 
Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el 
Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los 
criterios de evaluación.  

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 
alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de 
cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos pro-
pios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las compe-
tencias específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte 
del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que 
contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 
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Artículo 7. Objetivos. 

Según lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educa-
ción Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos las capacidades que les 
permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comu-
nes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

Nos parece fundamental conseguir este objetivo ya que permitirá a nuestro alumnado des-
terrar comportamientos basados en la violencia y la intolerancia hacia los demás. La enseñanza 
de los valores cívicos a lo largo de toda la etapa tiene como objetivo la consecución gradual y 
progresiva de ciudadanos y ciudadanas conscientes de sus derechos y deberes, así como el 
alcance de una vida máximamente gratificante en ambientes de mutua cooperación, ayuda y 
solidaridad, contribuyendo a diseñar una sociedad más justa que atienda los intereses y de-
mandas de todos.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y co-
mo medio de desarrollo personal.  

Los hábitos de trabajo, los valores y la cultura serán las herramientas mejores que podre-
mos enseñar a manejar a nuestro alumnado de esta manera podrán construir una personali-
dad propia de ciudadanos que participan activamente en una sociedad democrática. Es muy 
importante su formación en el cumplimiento de estos deberes. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

Especial mención dentro de este apartado merece el tema de la igualdad de género. En esta 
zona el machismo está muy imbuido en la sociedad local. Esta mentalidad “machista” la en-
contramos en una gran parte de nuestro alumnado, tanto en chicos como en chicas, para los 
que el objetivo final de la mujer es tener novio, casarse y hacerse cargo de la casa, mientras 
que el hombre es el que trabaja y aporta el dinero. Nos preocupa especialmente esta actitud 
vinculada a la condición de extranjero proveniente de determinadas culturas donde el ma-
chismo y la discriminación de género están institucionalizados por razones políticas o religio-
sas. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

Problemas afectivos y socio familiares suelen ir unidos a manifestaciones no adaptadas de 
conducta. Son bastantes los casos de alumnos y alumnas que no se adaptan al aula o presen-
tan un déficit educativo. Detrás de esta manifestación solemos encontrar situaciones familia-
res problemáticas, inadaptación, escaso autocontrol, problemas de personalidad, baja autoes-
tima, etc. Una formación en habilidades sociales les permitirá fortalecer conductas afectivas 
orientadas positivamente, favorecer la convivencia y evitar la violencia, consigo mismo y con 
sus iguales. 
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e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológi-
cas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

Debemos dar a conocer múltiples canales de información, trabajar la capacidad de obtener 
y seleccionar datos, interpretar mensajes y sintetizarlos, fomentar el espíritu crítico. Especial 
énfasis se debe hacer en el uso de las TIC como fuente de información y como método de tra-
bajo. Esto es algo que vemos necesario en nuestro alumnado que de un modo casi permanen-
te ha padecido un cierto grado de aislamiento respecto al resto de la Comunidad Autónoma y 
otras comunidades. 

Por otra parte debemos avanzar en el uso ético de estas tecnologías, particularmente las 
redes sociales a las que tengan acceso y que tantos problemas de relación interpersonal están 
dando. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en dis-
tintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

Todas las sociedades deben considerar el conocimiento científico como la puerta al progre-
so social y a la mejora de las condiciones de vida de todos sus miembros. Este tipo de saber 
debe integrarse en nuestra vida cotidiana. El método científico es la manera adecuada de re-
solver los problemas y las necesidades de toda sociedad que no desee estar sometida a la arbi-
trariedad y a la ignorancia. Esta pandemia que estamos sufriendo nos ha puesto muy claro la 
importancia de la ciencia como solución real a nuestros problemas. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el senti-
do crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, to-
mar decisiones y asumir responsabilidades.  

Debemos combatir la falta de confianza en sí mismos y la baja autoestima tan extendida 
entre muchos de nuestros alumnos y alumnas debido a esta situación de aislamiento y de per-
tenencia al medio rural. Es nuestra tarea educarlos con sentido crítico, con criterio para elegir 
opciones consecuentemente, y mostrarles estrategias básicas de aprendizaje y organización. 
También queremos ayudarles a tomar decisiones responsablemente, apreciando las cosas 
como producto de un esfuerzo propio y de otros. Este es el eje vertebrador de lo que preten-
demos obtener de nuestros alumnos/as: seres válidos para integrase en la sociedad, no sólo de 
Fortuna, sino en la sociedad en general. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 
y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

Este objetivo es de gran importancia a lo largo de la etapa, teniendo en cuenta que los 
alumnos presentan grandes dificultades a la hora de expresarse en su propia lengua materna. 
Esta dificultad es consecuencia de los "vicios lingüísticos" del habla local, como confusión de 
tiempos verbales (pretérito indefinido, pretérito perfecto compuesto), escasez de vocabulario, 
modismos incorrectos, vulgarismos, etc. Todo ello dificulta la comprensión y la producción de 
mensajes orales y escritos. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

Somos conscientes de las dificultades de este alumnado para afrontar lenguas extranjeras, 
pero creemos que sus niveles de aprendizaje pueden superarse con el tiempo. 

Es de todos conocida la importancia de los idiomas para el futuro laboral de cualquier jo-
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ven. Murcia es una zona que basará cada día más su economía en el sector turístico y en el de 
servicios asociados al crecimiento del turismo residencial. Fortuna es un claro exponente de 
turismo residencial ya que cada vez más extranjeros provenientes de países europeos están 
estableciéndose en la localidad aprovechando las buenas condiciones climatológicas y sus 
aguas termales. 

Cada vez más debemos comprender que en el mundo laboral del futuro los españoles ten-
dremos que competir por los puestos de trabajo con ciudadanos europeos y, en este aspecto, 
la preparación en idiomas extranjeros es un elemento clave de éxito.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  

La escasa valoración que nuestros alumnos manifiestan hacia su Patrimonio Cultural y su 
entorno es un hecho evidente que empieza por lo poco que aprecian la conservación y el cui-
dado del Centro. De todas formas, debemos intentar hacerles comprender la importancia de la 
conservación de nuestro patrimonio histórico, del patrimonio natural y cultural, empezando 
por los ejemplos locales, que son muchos, variados y valiosos.  

En el entorno del Centro el patrimonio histórico tiene claros exponentes como los restos de 
la Cueva Negra, con sus irrepetibles Tituli Picti de época romana, los restos de los baños roma-
nos encontrados junto a los modernos baños termales, etc. El patrimonio natural que deben 
apreciar está en el entorno de la Sierra de la Pila, paraje natural de Rambla Salada, etc., con 
flora y fauna protegida, endemismos y rincones de belleza insuperable. Entre los ejemplos del 
patrimonio cultural popular están las recuperadas y promocionadas fiestas de Sodales Roma-
nas que vienen a ser una recreación del pasado romano de la localidad. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamen-
te los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el 
respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contri-
buyendo a su conservación y mejora.  

Concebimos la práctica del deporte como creadora de valores: trabajo en equipo, desarro-
llo y superación personales, respeto por el medio ambiente y fuente de salud. El aprendizaje 
de hábitos de alimentación saludable es fundamental, así como educar en la nutrición equili-
brada y sana y en el respeto a su salud y su físico. Todo debe estar dentro de la práctica docen-
te. Hemos encontrado casos de anorexia o bulimia entre nuestro alumnado, casos de obesidad 
enfermiza por una mala alimentación, etc. La falta de seguridad a estas edades hace que se 
cometan muchas imprudencias relacionadas con la salud. 

La educación afectivo-sexual también es imprescindible para evitar los embarazos no 
deseados a edades muy tempranas. Esto es algo que parece que se está corrigiendo por la 
abundancia de información y el trabajo realizado desde el Departamento de Orientación y su 
Plan de Acción Tutorial y las campañas de prevención de las ETS, que contribuyeron a la difu-
sión y a la aceptación del preservativo como algo natural. 

También es importante la información y la prevención de drogodependencias, substancias 
nocivas y perjudiciales tanto para la salud individual como colectiva. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación 
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La tradicional falta de oferta cultural, como museos, exposiciones, teatro, etc., provoca que 
no exista inquietud por estos temas. El trabajo del Centro en este aspecto se concreta en acti-
vidades extraescolares, salidas, asistencia a representaciones teatrales y visitas a museos de la 
provincia, etc., todo ello contribuye a paliar estas carencias. 

Por otra parte la manifestación artística como tal se trabajará en las áreas pertinentes como 
algo fundamental para enriquecer la personalidad y la formación integral de nuestro alumna-
do. 

 

OBJETIVOS GENERALES DE BACHILLERATO 
 

Tomando como base el contexto socio-económico y cultural que describimos en nuestro 
Proyecto Educativo y considerando el nivel que consiguen nuestros alumnos y alumnas al fina-
lizar la ESO., somos conscientes de que, el Bachillerato es una oferta educativa muy necesaria 
en nuestro Centro y en el municipio, pero sólo un tanto por ciento bajo de nuestro alumnado 
va a estar en condiciones de abordarlo. A pesar de la adecuación de objetivos al entorno que 
hemos realizado y describimos a continuación. Se trata de una etapa de enseñanza no obliga-
toria y que posee unas características concretas y poco variables.  

El Bachillerato es una etapa de enseñanza con contenidos muy concretos y en muchos ca-
sos poco adaptables. Está dispuesto de modo que el alumno o la alumna que los supere han de 
poder acceder a enseñanzas de un nivel superior y no necesariamente se ha de conseguir que 
todo el alumnado sea capaz de asumirlo. Se han de ofrecer todas las estrategias (metodología) 
posibles para que los alumnos y alumnas lo puedan conseguir, pero, a pesar de ello, no siem-
pre están capacitados para asumirlo. 

El Centro pretende con este Proyecto Educativo, que considera difícil de abarcar para nues-
tro alumnado actual, por un lado, informar a todos y todas que se decidan a estudiar un Bachi-
llerato de las dificultades con las que se van a encontrar y, por otro, establecer unas directrices 
claras para que los Departamentos Didácticos puedan elaborar sus programaciones, teniendo 
en cuenta el entorno en el que están ubicados, pero, sin olvidar en ningún momento, que al 
alumnado del Bachillerato se le ha de ofrecer una respuesta educativa adecuada, para conse-
guir las finalidades que han sido descritas, y dicha formación ha de ser exacta, rigurosa y cohe-
rente con una sociedad abierta, sin prejuicios de raza, sexo ni procedencia. 

 
Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 4. Principios generales.  

1. El Bachillerato es una de las enseñanzas que conforman la educación secundaria postobliga-
toria, junto con la Formación Profesional de Grado Medio, las Enseñanzas Artísticas Profesio-
nales, tanto de Música y Danza como de Artes Plásticas y Diseño de Grado Medio, y las Ense-
ñanzas Deportivas de Grado Medio. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 14, la etapa comprende dos cursos, se desarrolla en 
modalidades diferentes y se organiza de modo flexible en materias comunes, materias de mo-
dalidad y materias optativas, a fin de que pueda ofrecer una preparación especializada a los 
alumnos acorde con sus perspectivas e intereses de formación o permita la incorporación a la 
vida activa una vez finalizado el mismo.  
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3. Podrán acceder a los estudios de Bachillerato quienes estén en posesión del título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria o de cualquiera de los títulos de Técnico o Técnico 
Superior de Formación Profesional, o de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo o Técni-
co Deportivo Superior, así como de aquellos títulos declarados equivalentes a efectos acadé-
micos. 

4. El alumnado podrá permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario durante cuatro 
años, consecutivos o no. 

 

Artículo 6. Definiciones. 

De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, se entenderá por: 

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya 
consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.  

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado 
pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales 
retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo español de las com-
petencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de 
mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegaren activida-
des o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. Las com-
petencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las compe-
tencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 
alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de 
cada materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos pro-
pios de una materia cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias 
específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte 
del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que 
contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 

Artículo 7. Objetivos de la etapa.  

De acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el Bachillerato con-
tribuirá a desarrollar en los alumnos las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una concien-
cia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por 
los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una so-
ciedad justa y equitativa. 

Dadas las edades en las que estamos trabajando, y siguiendo con la línea de trabajo que 
nos marca el trabajo realizado ya en la etapa anterior, la ESO, creemos fundamental hacerles 
entender estos principios de participación democrática, de actitud cívica, de respeto a los de-
rechos humanos, etc. Debemos conseguir del alumnado que sean ciudadanos libres, con crite-
rio propio, con los valores mencionados anteriormente.  
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b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, de-
tectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como 
las posibles situaciones de violencia. 

Nos parece fundamental resaltar los aspectos relativos a la capacidad de resolución de con-
flictos de forma pacífica. Es de destacar la violencia que se detecta latente en un gran sector 
de la juventud que, ante la falta de ciertas habilidades sociales, tienden a resolver sus proble-
mas de forma pasiva, dejando hacer o estar, o, en el peor de los casos, de forma violenta. Ha-
blamos de violencia tanto verbal, psíquica y física. Nos parece fundamental conseguir que al-
cancen la madurez suficiente para actuar de manera crítica, pacífica y responsable. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, anali-
zar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y en-
señanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discri-
minación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, en-
fermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

Especial mención dentro de este apartado merece el tema de la mujer. En esta zona ésta se 
encuentra muy marginada, tanto a nivel personal como profesional. Esta mentalidad “machis-
ta” la encontramos en una gran parte de nuestro alumnado, tanto en chicos como en chicas, 
para los que el objetivo final de la mujer es tener novio, casarse y hacerse cargo de la casa, 
mientras que el hombre es el que trabaja y aporta el dinero. Nos preocupa especialmente esta 
actitud vinculada a la condición de extranjero proveniente de determinadas culturas donde el 
machismo y la discriminación de género están institucionalizados por razones políticas o reli-
giosas. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

Nos parece fundamental el propósito de que el alumnado adquiera esos hábitos de trabajo, 
lectura, así como el hábito del esfuerzo para alcanzar objetivos personales, profesionales, edu-
cativos, etc. Deben entender lo importante que es adquirir una buena formación que les per-
mita integrarse socialmente de forma adecuada. En el mundo que nos rodea es difícil formar 
honestos alumnos y alumnas, inculcarles ciertos hábitos, no sólo el de la lectura, sino también 
el del esfuerzo. Se mueven en un entorno hedonista y superficial, donde los ideales y referen-
tes de los que parten no son ejemplos de trabajo, disciplina y esfuerzo personal como valores 
preferentes. Están acostumbrados a que todo es fácil de obtener, que no cuesta nada o casi 
nada y no valorar los bienes del entorno. Debemos cambiar esa manera de entender la vida. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 
lengua cooficial de su Comunidad Autónoma.  

Este alumnado adolece de tener una muy pobre expresión oral y escrita. El habla local des-
taca por su pobreza léxica y sintáctica. Hay ciertos localismos que hacen destacar aún más el 
mal uso del castellano en el habla diaria. Debemos corregir estos problemas ya desde las eta-
pas anteriores, pero fundamentalmente, en esta etapa de Bachillerato donde debemos conse-
guir alumnado con un uso correcto del castellano, con una expresión escrita correcta tanto 
ortográfica, léxica como sintácticamente. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  

Este punto es especialmente problemático en nuestro alumnado que, ya desde etapas 
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tempranas, muestra una evidente incompetencia en lenguas extranjeras. Carentes de bases 
firmes en la propia lengua castellana parece, y verdaderamente lo es, harto difícil conseguir un 
dominio aceptable en una lengua extranjera. En esta etapa se intenta afianzar lo aprendido 
hasta ahora, ampliando significativamente el uso oral del idioma, potenciando la comprensión 
lectora y la expresión escrita. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunica-
ción.  

En esta localidad nos encontramos amplios sectores de población carentes de conocimien-
tos de informática, de conocimientos de las nuevas tecnologías de la información y la comuni-
cación. El nivel de uso de Internet en los domicilios es aún muy bajo. El Centro dispone de me-
dios informáticos suficientes y modernos para permitir ofrecer una formación inicial en estos 
temas tan novedosos, pero nos encontramos con que no hay una continuidad necesaria en 
casa. Intentamos inculcar un uso responsable y crítico de Internet como fuente de información 
y datos útiles para sus estudios. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus anteceden-
tes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en 
el desarrollo y mejora de su entorno social.  

Es importante conocer la historia en general y su historia en particular para poder com-
prender mejor la sociedad en la que se quieren integrar, deben entender la evolución humana 
desde las primeras sociedades hasta el día de hoy. Es de destacar la escasa perspectiva históri-
ca que tienen, el escaso interés por sus antecesores; por lo tanto, es necesaria una formación 
que les permita entender que su futuro está ligado a su pasado y, de éste, no hay que repetir 
errores. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habi-
lidades básicas propias de la modalidad elegida.  

Pretendemos que nuestro alumnado tenga una visión de las ciencias y de la tecnología útil y 
práctica, aplicable a la vida, el funcionamiento de las cosas, que vean que las materias estudia-
das no son compartimentos estancos, sino que son parte de un todo que es el entorno que 
deben conocer para poder integrarse en el mismo con garantías de éxito. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente.  

El conocimiento básico del método científico les permitirá afrontar estudios posteriores de 
carácter científico-técnico, pero, además, deben valorar las aportaciones que la ciencia y la 
tecnología han hecho a la vida moderna, conociendo mejor de este modo el mundo que les 
rodea y conseguir una mayor adaptación al medio. El conocimiento científico-tecnológico les 
permite también poder apreciar mejor la importancia del cuidado del medio ambiente y el 
respeto hacia el mismo. Esto último nos parece fundamental para la formación de nuestro 
alumnado que, dadas las características del entorno social en que viven, carecen de inquietu-
des medioambientales en la mayoría de los casos. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  

La formación de este espíritu emprendedor y creativo, basado en un correcto sentido críti-
co, les permitirá afrontar el reto de la integración en sociedad en mejores condiciones ya que 
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les posibilita encontrar soluciones creativas y reales a los retos de la vida diaria. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural.  

Es importante adquirir esta formación para poder apreciar el hecho artístico como fuente 
de enriquecimiento personal. Pretendemos despertar su sensibilidad ante las manifestaciones 
artísticas de nuestra cultura, así como de otras más alejadas del mundo occidental. De igual 
modo nuestro alumnado necesita saber apreciar las manifestaciones artísticas de su entorno 
en particular para poder preservar mejor sus tradiciones y cultura popular. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social.  

Dentro de su formación integral hemos de tratar la Educación para la Salud, donde el de-
porte tiene una relevancia incomparable. Apreciar el deporte como forma de manifestación de 
una vida sana es una meta primordial para el desarrollo personal íntegro. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saluda-
ble.  

De todos es conocida la escasa conciencia de responsabilidad que hay entre nuestra juven-
tud ante el fenómeno de los accidentes de tráfico. Una buena formación en educación vial 
puede paliar los nefastos efectos de la accidentalidad entre la población joven. Estos alum-
nos/as están en edad cercana a la obtención del permiso de conducir automóviles y muchos 
conducen motos. Resulta crucial tener una base sólida y responsable en el tema de la educa-
ción vial. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climáti-
co y en la defensa del desarrollo sostenible.  

Es fundamental que la conciencia sobre este problema se instaure de manera indeleble 
viendo como vemos lo que está ocurriendo a nivel climático. Si las nuevas generaciones son las 
que heredarán nuestro planeta debemos hacerlas partícipes de la solución a este problema y, 
en colaboración con el resto de la sociedad, proseguir con la adquisición de hábitos ecológicos, 
recicladores y sostenibles. 

 

CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Incluye la Formación Profesional desde el Grado Básico hasta el Grado Superior 

 

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional. 

 

Artículo 2. Finalidades del Sistema de Formación Profesional. 

Son finalidades del Sistema de Formación Profesional: 

a) La apertura de la Formación Profesional a toda la población, incluyendo la preparación para 
el primer acceso al mundo laboral, la formación profesional continua y la readaptación profe-
sional, con la orientación profesional y acompañamiento que cada persona precise. 

b) La aportación, mediante ofertas formativas ordenadas, acumulables y acreditables, los co-
nocimientos y las habilidades profesionales necesarios para una actividad profesional cualifi-
cada en un mundo laboral cambiante. 
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c) Garantizar la formación profesional de personas trabajadoras, incluida la dirigida a la adap-
tación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al desarrollo de planes 
y acciones formativas tendentes a favorecer la empleabilidad, de acuerdo con el artículo 4.2.b) 
del Estatuto de los Trabajadores. 

d) La adquisición, mantenimiento, adaptación o ampliación de las habilidades y competencias 
profesionales y el progreso en la carrera profesional. 

e) La reconversión profesional y la reconducción del itinerario profesional a un sector de acti-
vidad distinto de aquellas personas trabajadoras que necesiten o deseen dirigirse hacia otro 
sector profesional. 

f) El reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por experien-
cia laboral u otras vías no formales o informales. 

g) La promoción de la cooperación y gestión coordinada de las distintas administraciones pú-
blicas responsables de las políticas formativas de jóvenes y de personas trabajadoras, ocupa-
das o desempleadas, y la colaboración de la iniciativa privada. 

 

Artículo 3. Función y objetivos generales del Sistema de Formación Profesional. 

1. En cumplimiento de los principios prescritos en el artículo 3 y de la función legal prevista 
en el artículo 5, apartados 1 y 2, de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 
integración de la Formación Profesional, es función del Sistema de Formación Profesional el 
desarrollo personal y profesional de la persona, la mejora continuada de su cualificación a lo 
largo de toda la vida y la garantía de la satisfacción de las necesidades formativas del sistema 
productivo y del empleo. Son objetivos del Sistema de Formación Profesional: 

a) Garantizar a todas las personas, en condiciones de equidad y a lo largo de la vida, una For-
mación Profesional de calidad, en diferentes modalidades, significativa personal y socialmente, 
que satisfaga tanto el desarrollo de la personalidad como las necesidades individuales de cuali-
ficación y recualificación permanentes con arreglo a itinerarios diversificados, y de respuesta a 
sus necesidades formativas a medida que se producen, atendiendo a sus circunstancias perso-
nales, sociales y laborales. 

b) Cualificar a las personas para el ejercicio de actividades profesionales, promoviendo la ad-
quisición, consolidación y ampliación de competencias profesionales y básicas con la polivalen-
cia y funcionalidad necesarias para el acceso al empleo, la continuidad en el mismo y la progre-
sión y el desarrollo profesionales, así como la rápida adaptación a los retos de futuro derivados 
de entornos de trabajo complejos, todo ello orientado a la promoción y formación profesional 
dirigida a su adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al 
desarrollo de planes y acciones formativas tendentes a favorecer su mayor empleabilidad, 

c) Desarrollar, en el marco del Sistema de Formación Profesional, el derecho a la formación de 
las personas trabajadoras ocupadas o en situación de desempleo, de acuerdo con el artículo 
4.2.b) del Estatuto de los Trabajadores. 

d) Proveer a las empresas y los sectores productivos con los perfiles profesionales necesarios 
en cada momento, con su participación efectiva en el Sistema de Formación Profesional, te-
niendo en cuenta el carácter determinante y la creación sostenida de valor para las personas y 
las empresas, de la cualificación de las personas trabajadoras, su flexibilidad, rapidez de adap-
tación, polivalencia y transversalidad, desde el obligado respeto al medioambiente. 

e) Observar de manera continua la evolución de la demanda y la oferta de profesiones, ocupa-
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ciones y perfiles en el mercado de trabajo para la prospección e identificación de las necesida-
des de cualificación. 

f) Ofertar formación actualizada y suficiente, que incorpore de manera proactiva y ágil tanto 
las competencias profesionales emergentes, como la innovación, la investigación aplicada, el 
emprendimiento, incluyendo el emprendimiento colectivo en economía social, la digitaliza-
ción, la sostenibilidad y la emergencia climática, en tanto que factores estructurales de éxito 
en el nuevo modelo económico. 

g) Configurar la Formación Profesional de manera flexible, modular y acorde con los plantea-
mientos a escala de la Unión Europea, sobre la base de itinerarios formativos accesibles, pro-
gresivos, acumulables y adaptados a las necesidades individuales y colectivas, teniendo en 
cuenta la edad, el sexo, la discapacidad en su caso, y la situación personal, familiar o laboral, y 
dirigidos a un abanico de perfiles profesionales comprensivo, desde los generalistas hasta los 
altamente especializados. 

h) Impulsar la dimensión dual de la Formación Profesional y de sus vínculos con el sistema 
productivo en un marco de colaboración público-privada entre administraciones, centros, em-
presas u organismos equiparados, organizaciones empresariales y sindicales, entidades y ter-
cer sector para la creación conjunta de valor, el alineamiento de los objetivos y proyectos es-
tratégicos comunes, la superación de la brecha urbano/rural a través de una adecuada adapta-
ción territorial, y el uso eficaz de los recursos en entornos formativos y profesionales. 

i) Operar con arreglo a un modelo de gobernanza que, respetando las competencias de las 
administraciones concernidas, incorpore el papel de las organizaciones empresariales y sindi-
cales más representativas y su participación y cooperación con los poderes públicos en las 
políticas del Sistema de Formación Profesional. 

j) Facilitar la acreditación y el reconocimiento de las competencias profesionales vinculadas al 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, adquiridas mediante la expe-
riencia laboral u otras vías no formales o informales. 

k) Proveer orientación profesional que facilite a las personas, a lo largo de la vida, la toma de 
decisiones en la elección y gestión de sus carreras formativas y profesionales, combatiendo los 
estereotipos de género, los relacionados con la discapacidad o con las necesidades específicas 
de apoyo educativo o formativo, y colaborando en la construcción de una identidad profesio-
nal motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la evolución de los procesos produc-
tivos y al cambio social, y favoreciendo el conocimiento de las oportunidades existentes o 
emergentes en los entornos rurales y las zonas en declive demográfico. 

l) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre las personas en el acceso y desarrollo 
de su proceso de formación profesional para todo tipo de opciones profesionales, y la elimina-
ción del sesgo formativo existente entre mujeres y hombres. 

m) Promover la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y, en general, de 
personas y colectivos con dificultades de inserción socio-laboral en el acceso y el proceso de 
formación profesional habilitante y facilitadora de la inserción en el mercado laboral. 

n) Incrementar la presencia social de la formación profesional como opción de valor para el 
empleo y la progresión académica, tanto reforzando la relación y cooperación entre los siste-
mas de formación profesional y universitario, como contribuyendo a la erradicación del aban-
dono temprano sin una cualificación profesional que garantice una empleabilidad sostenida. 

ñ) Impulsar la participación de las personas adultas, para su cualificación o recualificación, en 
acciones de formación profesional como elemento integrado en el desempeño profesional y la 
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vida laboral y única forma de lograr el mayor grado de especialización que demandan ámbitos 
cada vez más complejos. 

o) Promover la planificación integrada en cada territorio de una oferta de formación profesio-
nal a lo largo de la vida, así como de la complementariedad de las redes de centros del Sistema 
de Formación Profesional y el uso compartido de sus instalaciones y recursos. 

p) Generar circuitos inter-autonómicos y transnacionales de trasferencia de conocimiento en-
tre centros, empresas u organismos equiparados, entidades, docentes, y personas en forma-
ción, promoviendo proyectos de movilidad. 

q) Extender el conocimiento de lenguas extranjeras en el ámbito profesional. 

r) Actualizar permanentemente las competencias del personal docente y formador que les 
permitan diseñar y adecuar los procesos formativos de acuerdo con las nuevas necesidades 
productivas y sectoriales, así como las propias del alumnado, especialmente el alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo o formativo. 

s) Poner en marcha y mantener un proceso de evaluación y mejora continua de la calidad del 
Sistema de Formación Profesional, en particular su carácter dual, que proporcione información 
sobre su funcionamiento y adecuación a las necesidades formativas individuales y del sistema 
productivo, y promueva la investigación sobre el modelo de formación profesional, así como 
su impacto sobre las dimensiones de mejora del empleo y de la productividad. 

t) Impulsar una oferta pública suficiente y adaptada a las necesidades y demandas de los sec-
tores productivos. 

2. Para la consecución de los objetivos fijados en el apartado anterior, la Administración 
General del Estado y las de las comunidades autónomas, deben cooperar en la definición, apli-
cación y evaluación de las políticas públicas de promoción del desarrollo económico y social y 
adecuación de las acciones formativas a las necesidades y proyectos estratégicos territoriales. 
Asimismo, las administraciones locales cooperarán en el ámbito de competencias que se de-
termine en esta norma. 

Cada administración autonómica definirá los mecanismos de cooperación entre aquellas 
administraciones con competencia en materia de formación profesional o, en su caso, de su 
gestión, garantizando el buen funcionamiento del Sistema de Formación Profesional para toda 
la ciudadanía, tanto jóvenes como personas trabajadoras, ocupadas o desempleadas. 

En lo tocante a la Administración del Estado, el Ministerio de Educación y Formación profe-
sional, en materia de políticas de formación profesional, cooperará con las políticas de promo-
ción del desarrollo económico y social y las políticas activas de empleo y los departamentos 
competentes al efecto. 

 

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesio-

nal. 
 

Artículo 3. Principios generales.  

1. El Sistema de Formación Profesional se desarrolla conforme a los principios de:  

a) Desarrollo personal y profesional de la persona y mejora continua de su cualificación profe-

sional a lo largo de la vida.  

b) Satisfacción de las necesidades formativas de las personas en edad laboral que son de alto 
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valor para el sistema productivo y el empleo, el fortalecimiento económico del país y su tejido 

productivo, con especial atención a las necesidades específicas de los entornos rurales y las 

zonas en declive demográfico, y el posicionamiento de las empresas en el mercado.  

c) Promoción y formación profesional en el trabajo, incluida la dirigida a la adaptación a las 

modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al desarrollo de planes y acciones 

formativas tendentes a favorecer la empleabilidad, de acuerdo con el artículo 4.2 b) del Estatu-

to de los Trabajadores.  

d) Garantía a todas las personas, en condiciones de equidad e igualdad, de una formación pro-

fesional de calidad en diferentes modalidades y una cualificación y recualificación permanen-

tes con arreglo a itinerarios diversificados, satisfaciendo sus necesidades formativas a medida 

que se producen y atendiendo a sus circunstancias personales, sociales y laborales.  

e) Flexibilidad y modularidad de ofertas de formación acreditables y acumulables en un conti-

nuo de formación conducente a diversos niveles de acreditaciones, certificados y titulaciones.  

f) Permeabilidad con otras etapas y enseñanzas del sistema educativo, facilitando el tránsito 

entre ellas y la formación profesional.  

g) Participación de las empresas y los agentes económicos y sociales en el diseño, desarrollo, 

evaluación e innovación de la formación profesional, asegurando el circuito de trasferencia de 

conocimiento formación-empresa y el interés público.  

h) Centralidad de la persona, potenciando el máximo desarrollo de sus capacidades, promo-

viendo su participación activa, el desarrollo de sus habilidades interpersonales y contribuyendo 

a superar toda discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, sexo, disca-

pacidad, vulnerabilidad social o laboral, o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social.  

i) Transparencia, calidad, accesibilidad, igualdad efectiva de trato y de oportunidades entre las 

personas, equidad e inclusión.  

j) Eliminación de los estereotipos profesionales y sesgos de género en las opciones formativas 

profesionales.  

k) Orientación profesional como elemento de acompañamiento para incentivar la identifica-

ción y uso de las oportunidades formativas en los itinerarios formativos y profesionales, así 

como en las múltiples transiciones a lo largo de la vida.  

l) Actualización permanente, adaptación ágil y detección proactiva y anticipatoria de los cam-

bios y necesidades emergentes en los sectores productivos, en particular los asociados a la 

digitalización, la transición ecológica, la sostenibilidad ambiental, la innovación territorial, la 

salud y la atención a las personas.  

m) Fomento de la innovación, la investigación aplicada y el emprendimiento como ejes de la 

formación profesional.  

n) Reconocimiento y acreditación de competencias profesionales adquiridas por experiencia 

laboral, el voluntariado u otras vías no formales o informales.  

o) Convergencia con los sistemas de formación profesional de la Unión Europea y terceros 

países, favoreciendo la internacionalización y la movilidad transnacional.  

p) Calidad, eficacia, eficiencia, coordinación y transparencia en la gestión de los recursos públi-
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cos y en la evaluación de sus resultados.  

q) Planificación y ajuste de la oferta formativa conforme a la prospección de las necesidades 

del sistema a corto, medio y largo plazo.  

r) Suficiencia y adaptación de la oferta pública a las necesidades y demandas de los sectores 

productivos. 

2. La Administración General del Estado y las administraciones autonómicas deberán cooperar, 

en el ámbito de sus competencias, en la definición, aplicación y evaluación de las políticas en 

materia de formación profesional para la promoción del desarrollo económico y social y la 

adecuación de las acciones formativas a las necesidades y proyectos estratégicos territoriales. 

Asimismo, las administraciones locales cooperarán en el ámbito de sus competencias. 

 

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional. 

TÍTULO I. Organización, modalidades y planificación de la Formación Profesional 

CAPÍTULO I. Organización de ofertas formativas de Formación Profesional 

Sección 1.ª Grados y su organización 

Artículo 4. Grados. 

1. Las ofertas del Sistema de Formación Profesional responden tipológicamente a los siguien-
tes grados secuenciales: 

a) Grado A. Acreditación parcial de competencia (niveles 1, 2 o 3). 

b) Grado B. Certificado de competencia (niveles 1, 2 o 3). 

c) Grado C. Certificado profesional (niveles 1, 2 o 3). 

d) Grado D. Ciclo formativo de grado básico, grado medio o grado superior (niveles 1, 2 o 3 
respectivamente). 

e) Grado E. Curso de especialización, de grado medio o grado superior (niveles 2 o 3 respec-
tivamente). 

Cualquiera de los grados deberá adaptarse a las personas con necesidades específicas de 
apoyo educativo o formativo para garantizar el acceso, la permanencia y la progresión en el 
aprendizaje, facilitando el proceso de adquisición de las competencias definidas y que consti-
tuyen el perfil profesional completo o parcial asociado al grado. 

2. Las ofertas se organizan: 

a) Las del Grado A, en uno o varios bloques formativos menores que el módulo profesional. 

b) Las de los Grados B, C, D y E, en módulos profesionales de duración variable. 

3. Para ser susceptibles de acreditación, certificación o titulación con validez estatal, las ofertas 
del sistema deben estar inscritas en el Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional, 
quedando prohibida la utilización de las denominaciones de los Grados o sus correspondientes 
acreditaciones, certificados o titulaciones en ofertas de formación incluidas en el Sistema de 
Formación Profesional y reconocidas en él. 

4. Con el fin de atender a perfiles profesionales específicos y a petición de las administraciones 
competentes, el Ministerio de Educación y Formación Profesional podrá incorporar al Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional nuevos diseños de ofertas de formación profe-
sional, siempre vinculadas al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales. 
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Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesio-

nal. 
 

TÍTULO I Sistema de Formación Profesional  
CAPÍTULO I Función, objetivos e instrumentos  
Artículo 5. Composición y función. 

1. El Sistema de Formación Profesional está compuesto por el conjunto articulado de actuacio-
nes dirigidas a identificar las competencias profesionales del mercado laboral, asegurar las 
ofertas de formación idóneas, posibilitar la adquisición de la correspondiente formación o, en 
su caso, el reconocimiento de las competencias profesionales, y poner a disposición de las 
personas un servicio de orientación y acompañamiento profesional que permita el diseño de 
itinerarios formativos individuales y colectivos.  

2. Es función del Sistema de Formación Profesional el desarrollo personal y profesional de la 
persona, la mejora continuada de su cualificación a lo largo de toda la vida y la garantía de la 
satisfacción de las necesidades formativas del sistema productivo y del empleo. 

3. La función a que se refiere el apartado anterior se cumplirá conforme a un modelo de for-
mación profesional, de reconocimiento y acreditación de competencias y de orientación profe-
sional basado en itinerarios formativos facilitadores de la progresión en la formación y estruc-
turado en una doble escala:  

a) Cinco grados ascendentes (A, B, C, D y E) descriptivos de las ofertas formativas organizadas 
en unidades diseñadas según el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesiona-
les.  

b) Tres niveles de competencia profesional (1, 2 y 3), de acuerdo con lo dispuesto en el Catálo-
go Nacional de Estándares de Competencia Profesional, según los criterios establecidos de 
conocimientos, iniciativa, autonomía y complejidad de las tareas, en cada una de las ofertas de 
formación profesional.  

4. El modelo a que se refiere el apartado anterior asegurará en todo caso:  

a) La apertura de la formación profesional a toda la población, incluyendo la preparación para 
el primer acceso al mundo laboral, la formación profesional continua y la readaptación profe-
sional, con la orientación profesional y acompañamiento que cada persona precise.  

b) La aportación, mediante ofertas formativas ordenadas, acumulables y acreditables, de los 
conocimientos y las habilidades profesionales necesarios para una actividad profesional cuali-
ficada en un mundo laboral cambiante.  

c) La adquisición, mantenimiento, adaptación o ampliación de las habilidades y competencias 
profesionales y el progreso en la carrera profesional.  

d) La reconversión profesional y la reconducción del itinerario profesional a un sector de acti-
vidad distinto.  

e) El reconocimiento y acreditación de competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral u otras vías no formales o informales.  

f) La promoción de la cooperación y gestión coordinada de las distintas administraciones públi-
cas y la colaboración de la iniciativa privada. 
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Artículo 6. Objetivos.  

Son objetivos del Sistema de Formación Profesional: 

1. El desarrollo de un Sistema de Formación Profesional de calidad a lo largo de la vida, en 
equidad, significativo personal y socialmente y para el tejido productivo, que satisfaga tanto el 
desarrollo de la personalidad como las necesidades individuales de cualificación, adaptación y 
reciclaje profesional, así como las de los sectores productivos, y suponga la creación sostenida 
de valor para las personas y las empresas.  

2. La cualificación de las personas para el ejercicio de actividades profesionales, promoviendo 
la adquisición, consolidación y ampliación de competencias profesionales y básicas con la poli-
valencia y funcionalidad necesarias para el acceso al empleo, la continuidad en el mismo y la 
progresión y desarrollo profesional, así como la rápida adaptación a los retos de futuro deriva-
dos de entornos de trabajo complejos.  

3. La puesta a disposición de las empresas y sectores productivos de los perfiles profesionales 
necesarios en cada momento, teniendo en cuenta el carácter determinante, para la competiti-
vidad de las empresas, de la cualificación de las personas trabajadoras, su flexibilidad, rapidez 
de adaptación, polivalencia y transversalidad.  

4. La observación continua de la evolución de la demanda y la oferta de profesiones, ocupacio-
nes y perfiles en el mercado de trabajo para la prospección e identificación de las necesidades 
de cualificación.  

5. La oferta de formación actualizada y suficiente, que incorpore de manera proactiva y ágil 
tanto las competencias profesionales emergentes, como la innovación, la investigación aplica-
da, el emprendimiento, la digitalización, la sostenibilidad y la emergencia climática, en tanto 
que factores estructurales de éxito en el nuevo modelo económico.  

6. La configuración flexible, modular y acorde con los planteamientos a escala de la Unión Eu-
ropea de la formación profesional, basada en itinerarios formativos i) accesibles, progresivos, 
acumulables y adaptados a las necesidades individuales y colectivas, teniendo en cuenta la 
edad, el sexo, la discapacidad en su caso, y la situación personal o laboral y ii) dirigidos a un 
abanico de perfiles profesionales comprensivo, desde los generalistas hasta los altamente es-
pecializados.  

7. El impulso de la dimensión dual de la formación profesional y de sus vínculos con el sistema 
productivo en un marco de colaboración público-privada entre administraciones, centros, em-
presas u organismos equiparados, organizaciones empresariales y sindicales, entidades y ter-
cer sector para la creación conjunta de valor, el alineamiento de los objetivos y proyectos es-
tratégicos comunes, la superación de la brecha urbano/rural a través de una adecuada adapta-
ción territorial, y el uso eficaz de los recursos en entornos formativos y profesionales.  

8. La definición y el establecimiento de un modelo de gobernanza, respetuoso con los ámbitos 
competenciales, que incorpore el papel de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas y su participación y cooperación con los poderes públicos en las políticas del 
Sistema de Formación Profesional.  

9. La facilitación de la acreditación y el reconocimiento de las competencias profesionales vin-
culadas al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, adquiridas me-
diante la experiencia laboral u otras vías no formales o informales.  

10. La provisión de orientación profesional que facilite a las personas, a lo largo de la vida, la 
toma de decisiones en la elección y gestión de sus carreras formativas y profesionales, comba-
tiendo los estereotipos de género, los relacionados con la discapacidad o las necesidades es-
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pecíficas de apoyo educativo, colaborando en la construcción de una identidad profesional 
motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la evolución de los procesos productivos 
y al cambio social, y favoreciendo el conocimiento de las oportunidades existentes o emergen-
tes en los entornos rurales y las zonas en declive demográfico.  

11. El fomento de la igualdad efectiva de oportunidades entre las personas en el acceso y 
desarrollo de su proceso de formación profesional para todo tipo de opciones profesionales, y 
la eliminación de la segregación formativa existente entre mujeres y hombres.  

12. La promoción de la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y, en ge-
neral, de personas y colectivos con dificultades de inserción socio laboral en el acceso y el pro-
ceso de formación profesional habilitante y facilitadora de la inserción en el mercado laboral.  

13. El incremento de la presencia social de la formación profesional como opción de valor para 
el empleo y la progresión académica, tanto reforzando la relación y cooperación entre los sis-
temas de formación profesional y universitario, como contribuyendo a la erradicación del 
abandono temprano sin una cualificación profesional que garantice una empleabilidad soste-
nida.  

14. El impulso de la participación de las personas adultas, para su cualificación o recualifica-
ción, en acciones de formación profesional como elemento integrado en el desempeño profe-
sional y la vida laboral y única forma de lograr el mayor grado de especialización que deman-
dan ámbitos cada vez más complejos.  

15. La promoción de la planificación integrada en cada territorio de una oferta de formación 
profesional a lo largo de la vida, así como de la complementariedad de las redes de centros de 
formación profesional, y el uso compartido de sus instalaciones y recursos.  

16. La generación de circuitos inter-autonómicos y transnacionales de trasferencia de conoci-
miento entre centros, empresas u organismos equiparados, entidades, docentes, y personas 
en formación, promoviendo proyectos de movilidad.  

17. La extensión del conocimiento de lenguas extranjeras en el ámbito profesional.  

18. La actualización permanente de las competencias del personal docente y formador que les 
permitan diseñar y adecuar los procesos formativos acordes con las nuevas necesidades pro-
ductivas y sectoriales, así como a las propias del alumnado, especialmente el alumnado con 
necesidades específicas.  

19. La puesta en marcha y el mantenimiento de un proceso de evaluación y mejora continua 
de la calidad del Sistema de Formación Profesional, en particular su carácter dual, que propor-
cione información sobre su funcionamiento y adecuación a las necesidades formativas indivi-
duales y del sistema productivo, y promueva la investigación sobre el modelo de formación 
profesional, así como su impacto sobre las dimensiones de mejora del empleo y de la produc-
tividad. 

 

OBJETIVOS DE LOS PROGRAMA FORMATIVOS PROFESIONALES 

Orden de 28 septiembre de 2023, de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 

Empleo por la que se regulan los programas Formativos Profesionales en la Comunidad Au-

tónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 4. Objetivos. 
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Los objetivos generales de los Programas Formativos Profesionales son los siguientes: 

1. Ofrecer una formación cualificada que facilite al alumnado el desempeño de una activi-
dad profesional que permita su integración social y laboral. 

2. Desarrollar la adquisición de hábitos y actitudes positivas que favorezcan el desarrollo y 
la maduración personal. 

3. Desarrollar las competencias del aprendizaje permanente que faciliten al alumnado la 
transición a la vida activa y ciudadana y su continuidad en la formación, de acuerdo a sus pro-
pios intereses y objetivos. 

4. Proporcionar una tutoría y orientación sociolaboral personalizadas que les permitan ad-
quirir competencias sociales, desarrollar la autoestima y fomentar las habilidades y destrezas 
que les habiliten para programar y gestionar su futuro educativo y profesional. 

5. Ofrecer una formación en centros de trabajo que permita al alumnado poner en práctica 
lo aprendido y familiarizarse con el mundo laboral.  

6. Facilitar momentos y experiencias de trabajo en equipo en las que el alumno reconozca 
su aportación personal, valore las aportaciones de los demás y pueda desarrollar actitudes que 
le faciliten la convivencia y la participación social o de grupo. 

 

4.2. Los criterios para desarrollar los principios pedagógicos e incorporar los elementos 
transversales.  

El planteamiento de los ejes transversales se fundamenta en una nueva concepción de la 
educación ética y humanística, que trata de impulsar una educación integral y de valores. 

La materia de Educación de laos Valores cívicos éticos en 2º de ESO engloba en sí todos los 
temas transversales, pero son temas que deben desarrollarse en un currículo integrado, imbri-
cada en los contenidos de las diversas áreas y materias, si bien es cierto que el área de Ciencias 
Sociales, Geografía e Historia es la más propicia para ello. 

La materia no evaluable LOMLOE, Atención Educativa, alternativa a la opción de la ense-
ñanza de religión en la ESO, siendo esta planteada como tiempo para trabajar aspectos que 
habitualmente está relacionados con el Plan de Acción Tutorial, redactado por el Departamen-
to de Orientación, va a venir a completar las posibilidades de formación en temas transversa-
les tan importantes para la formación integral de nuestro alumnado. 

La Educación Cívica es clave en el proceso de enseñanza-aprendizaje de cualquier área o 
materia en cuanto que conlleva la concienciación de que todos somos ciudadanos con dere-
chos y deberes, con unas libertades alcanzadas a lo largo de siglos de conquistas históricas en 
este aspecto, y de que estas libertades hay que ejercerlas de manera responsable en conviven-
cia con otros; es por eso que se convierte en la base de todo sistema educativo. 

Educar en valores, en habilidades sociales, es educar para la participación y para la demo-
cracia. Las materias mencionadas anteriormente evitan que los alumnos y alumnas se encie-
rren en burbujas y les invita y enseña a ser responsables, tolerantes y solidarios. 

La Educación Cívica engloba la Educación para la paz, la multiculturalidad, la Educación pa-
ra la igualdad entre los sexos, la educación Ambiental y Vial, la Educación para la Salud y el 
Consumo, en cuanto inserta al alumnado en la sociedad en la que vive, para actuar en ella de 
manera responsable, con capacidad de elegir alternativas y de ejercer su ciudadanía. No es 
precisa la programación detallada, de manera aparte, de la Educación Cívica, sino integrarla 
en todos y cada uno de los aspectos del proceso de enseñanza-aprendizaje de nuestro alum-
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nado. 

Todas estas consideraciones son las que hemos de tener presentes al abordar la programa-
ción en las distintas áreas y como se subsume de ellas, la mejor metodología es hacerlo de 
modo globalizador y no separar los contenidos ya que es intima la relación entre ellos y así 
se debe abordar su enseñanza-aprendizaje. 

 

3. LOS CRITERIOS PARA DESARROLLAR LOS PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS E INCORPORAR 
ELEMENTOS TRANSVERSALES1 

 

Para facilitar las programaciones concretas proponemos objetivos y metodología a seguir, 
como sugerencia, en algunas áreas.   

3.1. TEMAS TRANSVERSALES 
 

3.1.1.-EDUCACIÓN PARA LA DEMOCRACIA, CÍVICA Y MORAL. 

Objetivos 

1. Conocer la Constitución española, como base útil para asumir el comportamiento de un 
ciudadano dentro de una sociedad estructurada y ordenada, para el desarrollo y el benefi-
cio del propio ciudadano. 

Metodología 

Comentar artículos de la Constitución utilizando para ello hechos concretos en los que se 
aprecien su necesidad y utilidad y se pueda valorar que se trata de algo cercano y cotidiano. 
 

3.1.2.-EDUCACIÓN SOCIAL y AMBIENTAL 

Objetivos: 

1. Adquirir conciencia del medio ambiente global y sensibilidad por dichas cuestiones. 

2. Adquirir diversidad de experiencias y comprensión fundamental del medio y de los proble-
mas anexos. 

3. Ayudar a los alumnos a compenetrarse con una serie de valores y a sentir interés y preocu-
pación por el mundo en el que viven, motivándolos de tal modo que puedan participar acti-
vamente en la mejora y la protección del mismo. 

4. Adquirir las aptitudes necesarias para determinar y resolver los problemas e interrogantes 
que plantea el entorno, una vez detectadas las causas que los producen. 

5. Proporcionar al alumno la posibilidad de participar activamente en las tareas que tienen por 
objeto resolver los problemas ambientales y sociales. 

Metodología. 

 Facilitar mediante actividades concretas una relación emotiva con el entorno 

o Actividades deportivas 

o Itinerarios (Geológicos, Geográficos, ...) 

o Actividades en la naturaleza. 
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 Utilizar el medio ambiente que les rodea como elemento de placer, inquietudes y juego. 

o Juegos ambientales 

 Investigación de algún fenómeno   geológico, atmosférico, ser vivo, ... 

 Conocer el medio, los elementos que lo componen y sus interrelaciones: 

o Trabajos de campo 

o Visita a jardines botánicos 

o Estudios prácticos de micro ecosistemas de la zona. 

o Estudio de redes tróficas. 

 Facilitar el conocimiento integral de los recursos y valores naturales de la comarca y Comu-
nidad. 

o Visitas a espacios protegidos de la zona 

o Estudio y análisis de encuestas y recogida de datos de los recursos naturales del pueblo. 

 Adquirir una actitud reflexiva e interrogante ante su entorno y ante hechos sociales relevan-
tes. 

 Desarrollar la autoestima y la autonomía personal como base para el buen comportamiento 
social. 

o Visita a granjas escuelas 

o Visita a aulas de naturaleza 

o Estudios estadísticos y geográficos. 

 Promover la adquisición de un código de comportamiento respecto al medio, basado en los 
principios de colaboración y solidaridad ciudadana. 

o Colaboración con el grupo ecologista GEAL de Fortuna 

o Trabajos prácticos en grupos 

o Campañas de sensibilización en el Centro y en el pueblo. 

o Buscar alternativas a la problemática ambiental de la zona. 

o Estudio y análisis de los vertederos incontrolados, de la explotación de las canteras 

o Análisis de la problemática del agua 

o Visita a aulas de la Naturaleza. 

 Adquirir vocabulario y estrategias que les permitan comprender, expresarse y analizar temas 
medioambientales y sociales en general. 

o Lectura de artículos (periódicos, revistas científicas o de divulgación) 

o Lectura de libros. 

o Elaboración e interpretación de gráficos, datos estadísticos, ... 

 Reflexionar sobre los problemas ambientales y sociales actuales 

o Trabajos prácticos sobre deforestación, desertización, efecto invernadero, ... 

o Debates y mesas redondas sobre los problemas ambientales y sociales más cercanos. 

o Recogida de información a través de recortes de periódicos o documentales sobre los 
problemas actuales.  
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 Motivar a los alumnos y alumnas a cambiar sus pautas de conducta, implicándoles en los 
problemas más cercanos. 

o Realización de un cuestionario sobre su conducta ante la naturaleza y la sociedad. 

o Cálculo aritmético del consumo de luz, agua, ... 

o Análisis de las basuras recogidas en su pueblo 

o Análisis del ruido en el Centro, pueblo, ... 
 

3.1.3.-EDUCACIÓN PARA LA SALUD. 

Objetivos: 

1. Adoptar un estilo de vida saludable. 

2. Ayudar a los alumnos y alumnas a compenetrarse con actitudes y valores adecuados, fo-
mentando su interés y preocupación por la higiene y la limpieza. 

3. Adquirir aptitudes para comprender la necesidad de una buena alimentación como base a 
una vida saludable. 

4. Desarrollar en el alumnado la autoestima y la autonomía personal como base para la pro-
moción de una buena salud y un buen comportamiento social. 

5. Adquirir experiencias y comprensión global sobre los problemas de la salud física y psíquica. 

6. Desarrollar la tolerancia y el respeto por las diferencias individuales, así como por la igual-
dad de derechos de ambos sexos. 

Metodología: 

 Potenciar el deporte y la vida al aire libre como elementos benefactores de la salud. 

o Actividades deportivas 

o Acampadas 

o Itinerarios 

 Analizar los efectos perjudiciales de las drogas más habituales en nuestra sociedad (alcohol, 
tabaco, ...). 

 Realizar informes sobre los Centros de desintoxicación de la Comunidad Autónoma.  

o  Campañas de sensibilización. 

o  Manejo de estadísticas. 

o Debates y mesas redondas. 

o Conferencias. 

 Reforzar el silencio como elemento físico de bienestar y salud mental. 

o Audiciones. 

o Análisis acústicos de las distintas dependencias del Centro. 

o Análisis de músicas de distintas épocas. 

 Alentar medidas de higiene personal y social. 

o Investigar el grado de limpieza del Centro, calles, ... 

o Estudio de enfermedades contagiosas 

o Fomentar hábitos: higiene bucodental, corporal y mental. 
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o Análisis de los problemas de higiene en bares, restaurantes, mercados, ... 

o Estudio del control y manipulación de alimentos 

o Actividades prácticas de conservación de alimentos. 

o Encuestas 

 Adquirir hábitos de alimentación equilibrada potenciando la alimentación natural. 

o Análisis de los hábitos alimenticios de los ciudadanos de la zona. 

o Elaborar dietas equilibradas 

o Investigar hábitos alimentarios en el Centro Educativo. 

o Estudio de los alimentos facturados en los supermercados del pueblo. 

 Conocer los derechos de los consumidores, desarrollando estrategias adecuadas para con-
trarrestar los  intereses del comerciante. 

o Analizar los efectos de la publicidad en el consumo. 

o Estudiar la composición de un alimento y detectar la presencia de aditivos. 

o Conocer la aportación de los distintos alimentos al desarrollo físico e intelectual de la 
persona. 

o Conocer los mecanismos en los que se apoyan las presiones sociales y desarrollar habili-
dades encaminadas a rechazarlos.  

o Estudio de las diferentes estrategias de venta utilizadas en los anuncios publicitarios. 

 Analizar conflictos de salud individuales y comunitarios presentes en el entorno. 

o Búsqueda de información y análisis de datos. 

o Redactar informes. 

o Estudio de casos de Anorexia y Bulimia. 

o Conocer el origen de determinadas enfermedades. 

o Estudio de la frecuencia de las enfermedades más comunes de la Región. 

o Visitas al Centro de Salud 

o Campañas de salud. 

o Análisis de los efectos del abuso de la TV sobre la salud psíquica de los espectadores. 

o Actividades que estimulen una capacidad crítica de observación. 

o Fomentar otras actividades como alternativas a la TV en el tiempo libre. 

 Conocer, aceptar y valorar los órganos sexuales, respetando las diferentes conductas sexua-
les existentes. 

o Estudio de los distintos procesos que concurren en la reproducción. 

o Lectura de textos sobre las nuevas tecnologías reproductivas. 

o Debates sobre la situación de la homosexualidad, fecundación “in vitro”, ... 

o Charlas sobre enfermedades de transmisión sexual, la mujer en el tercer mundo, situa-
ción de la mujer en otras culturas... 

o Interés por informarse sobre cuestiones de sexualidad y disposición favorable a acudir en 
demanda de ayuda a profesionales y Centros especializados. 
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o Estudio sobre la ubicación de centros especializados de la comunidad. 

o Análisis estadístico de las enfermedades de transmisión sexual más frecuentes en la zo-
na. 

o Visita a Centros de Salud y Planificación Familiar. 
 

3.1.4.-EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN AMBOS SEXOS 

Objetivos: 

1. Adquirir y mostrar espíritu de participación, responsabilidad moral, solidaridad y tolerancia, 
respetando el principio de no discriminación. 

2. Formar en la igualdad entre los sexos y el rechazo de toda forma de discriminación. 
3. Fomentar la coeducación y la eliminación de contenidos sexistas en todos los niveles educa-

tivos. 
4. Adquirir una actitud reflexiva ante la situación de la mujer en el mundo laboral, familiar y 

académico. 

Metodología: 

 Organizar coloquios, debates y exposiciones con motivo del Día Internacional de la Mujer 
trabajadora (8 de marzo). 

 Trabajos de investigación (encuestas, reflexiones personales, etc.) sobre la situación de la 
mujer en el municipio. 

 Realizar análisis críticos de la utilización de la imagen del hombre y  
 de la mujer en la publicidad. 
 Estimular la cooperación entre alumnos y alumnas, confrontándolos con sus propios estereo-

tipos. 
 Reparto del trabajo de forma no discriminatoria. 
 Promover la participación activa de las alumnas. 
 Alentar nuevas formas organizativas basadas en el respeto, la cooperación y el bien común. 
 Promover un cambio de mentalidad ante los roles tradicionalmente desempeñados por mu-

jeres y hombres en cuanto a responsabilidades familiares y sociales. 
 Incorporar la economía doméstica al currículo como parte de la actividad económica. 
 Estimular la participación de las chicas en actividades tradicionalmente masculinas, fomen-

tando a la vez el interés de los chicos en aquellas asociadas al estereotipo femenino. 
 Dominar las habilidades y los recursos para realizar con autonomía las labores domésticas. 
 Velar por el uso de un lenguaje no sexista ni discriminatorio. 
 Eliminar sesgos sexistas en el lenguaje, las ilustraciones y los ejemplos del material utilizado. 
 Analizar el contenido sexista del lenguaje plástico extrayendo las consecuencias que de ello 

se derivan para concluir en la necesaria transformación de actitudes, valores y normas. 
 Estudiar el sexismo en los sistemas de comunicación verbal (en prensa, libros, televisión, 

etc.) y no verbal (en gestos, actitudes, la publicidad, etc.) 
 Desarrollar la autoestima de las mujeres para facilitar su integración en todos los ámbitos de 

la sociedad. 
 Formación en grupos separados temporalmente de alumnas y alumnos. 
 Analizar la personalidad y autonomía de las mujeres a lo largo de la historia. 
 Realizar una orientación académica y profesional no discriminatoria. 
 Llevar a las clases mujeres y hombres que trabajen en campos no tradicionales en sus res-

pectivos géneros. 
 Conocer la aportación de las mujeres en los distintos ámbitos culturales, científicos y socia-
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les. 
 Estudiar la lucha de las mujeres por sus derechos -voto, educación, trabajo remunerado, 

interrupción voluntaria del embarazo- y su relación con los cambios políticos, económicos, 
demográficos, etc. 

 Integrar en el currículo las contribuciones de las mujeres en las distintas áreas. 
 Recuperar obras de arte de autoras (textos, pinturas, piezas musicales, etc.) que equilibren 

las lagunas existentes o inviten a reflexionar sobre las dificultades que han tenido las muje-
res en el campo creativo. 

 No monopolización de espacios ni materiales por parte de los alumnos. 
 Asegurar el acceso de las alumnas, en igualdad de condiciones que los alumnos, a los apara-

tos, máquinas, ordenadores, etc. 
 

3.1.5.-EDUCACIÓN PARA LA PAZ. 

Este tema se aborda puntualmente en el Centro en la “Semana Solidaria”, actividad coordi-
nada por el DACE, en la que se implican todos los Departamentos organizando durante esa 
semana, actividades sobre el tema en las clases. Se concluye con una actividad de convivencia 
que se hace coincidir con el día de Santo Tomás. 
 

3.1.6.- EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR Y EDUCACIÓN VIAL. 

Estos temas se abordan en las tutorías y en algunas áreas. Se suele aprovechar la colabora-
ción externa que llega, cada curso, desde las distintas Consejerías de la Comunidad Autónoma, 
tanto de material, como de personas especializadas en los temas. 
 

3.2. ORIENTACIONES PARA LAS ÁREAS. 

Actividades a desarrollar para estas áreas, pueden ser las siguientes: 

LENGUA Y LITERATURA 

 Estudio del género, puesto que las cosas no tienen sexo, sino el género que socialmente se 
les quiere dar, y en el que siempre se ha dado primacía al masculino. 

 Reflexión sobre la influencia del lenguaje en la sociedad y del lenguaje como reflejo de lo 
social. 

 Eliminación de frases con contenido sexista. 
 Elaboración y uso de un lenguaje no sexista. 
 Utilizar el diccionario de la Real Academia Española buscando acepciones y definiciones que 

reflejen el sexismo del lenguaje (mujer-hombre, maestra–maestro, hombre público-mujer 
pública). 

 Incorporar a las mujeres ausentes de la literatura, cubriendo las lagunas que plantean las 
antologías literarias y los libros de texto. Por ejemplo, las juglares de la Edad Media. 

 Incluir temas como la misoginia de algunas épocas y autores, la brujería, etc. 
 Introducir autores y autoras que han dado una visión real y positiva de las mujeres. 
 Elegir obras y textos escritos por mujeres. 
 Analizar la representación de la mujer en las obras literarias desde un punto de vista crítico 

(La Celestina o El Corbacho.) 

IDIOMAS 

Se pueden tomar elementos comunes del área de lengua y añadir algunos específicos co-
mo: 
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 Comparar la situación de la mujer en el país del idioma que se estudia y el propio: 
a) Vida cotidiana. 
b) En el mundo laboral, etc. 

 Realizar dramatizaciones de estereotipos sexistas que motiven la reflexión y el debate. 

EDUCACIÓN FÍSICA 

 Respetar el cuerpo de la otra persona y valorar como positivas las diferencias. 
 Fomentar la educación física como recreo y diversión, no sólo como deporte y competición. 
 Desarrollar con la misma importancia la resistencia, velocidad o fuerza como el desarrollo 

armónico, la flexibilidad o la danza. 
 Plantear la educación física como una educación para la salud. 

CIENCIAS EXPERIMENTALES 

Las ciencias son objetivas puesto que son una construcción social y, como tal, transmiten el 
sexismo existente en la sociedad. 

 Eliminar el prejuicio de que los hombres están tradicionalmente mejor capacitados para las 
Ciencias que las mujeres. 

 Incluir en los materiales los de uso doméstico o temas de nutrición y consumo para hacer el 
mundo científico más cercano a las chicas. 

 Revisar los textos, libros de consulta y enunciados de los problemas que presentan discrimi-
nación. 

 Constatar en la Historia social de la ciencia la ausencia total de la mujer en la transmisión de 
la misma, que no en la realización de los hechos, proponiendo modelos femeninos. 

 Estudiar y elaborar trabajos estadísticos que aporten datos sobre la discriminación femenina. 
 Considerar la salud como estima del propio cuerpo, ligada al bienestar y al placer y no a la 

enfermedad. 
 Explicar el contexto social del quehacer científico, acercándolo a los intereses de las alum-

nas. 

CIENCIAS SOCIALES 

 Presentar la aportación femenina a la Historia, la actividad doméstica y social de las diferen-
tes civilizaciones del pasado, recuperando la memoria histórica de las mujeres. 

MÚSICA 

Los temas transversales van implícitos en las actividades cotidianas del aula sobre todo en 
las actitudes: 

 Participación en las actividades con actitud abierta, interesada y respetuosa, tomando con-
ciencia, como miembro de un grupo, del enriquecimiento que se produce con las aportacio-
nes de los demás. 

 Disfrutar de la audición de obras musicales como forma de comunicación, como fuente de 
enriquecimiento cultural y de placer personal, útiles para diversificar preferencias persona-
les. 

 Valorar la importancia del silencio como elemento de armonía en relación con uno mismo y 
con los demás. 

 Valorar la aportación de las mujeres en la producción y realización musical. 
 Analizar el contenido sexista de las tradiciones populares. 
 Introducir al alumnado en campos que “no” considera propios de su sexo, estimulando la 

cooperación entre alumnos/as, confrontándolos con sus respectivos estereotipos. 
 Elaborar juicios críticos personales sobre los diferentes usos sociales de la música y aplicarlos 
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con autonomía a situaciones cotidianas. 
 Concebir la música como interpretación sonora del silencio. 
 Identificar el problema de la contaminación sonora, el ruido y el uso indiscriminado de la 

música. 
 

4. LOS CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL SOBRE LA METODOLOGÍA 
 

4.1. Criterios metodológicos en ESO. 
 
Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Artículo 5. Principios pedagógicos. 

1. De conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, los centros 
docentes elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa aten-
diendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes 
ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y 
promuevan el trabajo en equipo. 

2. La configuración de la oferta educativa en ámbitos, las condiciones que permitan que, en los 
primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una 
materia al mismo grupo de alumnos, la tutoría personal del alumnado y la orientación educati-
va, psicopedagógica y profesional así como la atención a los alumnos que manifiesten dificul-
tades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los 
alumnos de alta capacidad intelectual y de los alumnos con discapacidad, como principios pe-
dagógicos de esta etapa, se desarrollan en este decreto. 

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las compe-
tencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se 
fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas, como elementos 
instrumentales para el aprendizaje. 

4. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica 
docente de todas las materias, en los términos recogidos en el proyecto educativo del centro 
docente. 

5. Con objeto de fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiem-
po del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes para el alumnado 
y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la refle-
xión y la responsabilidad. 

6. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de la etapa, la com-
prensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la  

 

Artículo 10. Métodos pedagógicos.  

1. Los métodos pedagógicos aplicados por los centros educativos perseguirán el incremento 
del éxito educativo del alumnado, así como la puesta en práctica de las aportaciones realizadas 
por la evidencia científica en materia de eficiencia, eficacia y equidad educativa.  
2. Con este fin, la metodología didáctica deberá basarse en las siguientes premisas:  
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a) El diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar, de 
manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de los contenidos del 
currículo.  

b) La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en 
una diversidad de contextos.  

c) El profesorado establecerá objetivos de aprendizaje compartidos con el alumnado en la 
realización de las tareas que sean lo suficientemente explícitos y transparentes para que 
los discentes comprendan con exactitud cómo alcanzar el éxito en la realización de las 
mismas. Para ello, se recomienda que el profesorado aporte ejemplos concretos que de-
muestren los pasos necesarios para completar una tarea o resolver un problema.  

d) El fomento de la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan 
un reto y desafío intelectual para los alumnos a partir de preguntas que impliquen la reso-
lución de problemas, aumentando la motivación y la implicación del alumnado en el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, los contenidos del currículo, enunciados como 
saberes básicos, se organizarán preferentemente en torno a núcleos temáticos cercanos y 
significativos.  

e) El diseño de tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, 
el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y la expresión oral me-
diante debates y presentaciones orales. Para ello, las tareas y los proyectos diseñados im-
plicarán procesos de búsqueda, selección, análisis e interpretación de la información a par-
tir del manejo de fuentes y recursos variados y se fundamentarán en el proceso de trabajo 
del ciclo de la investigación (preparación, recogida de datos, elaboración de conclusiones e 
informes y su posterior presentación y difusión). Con carácter prioritario, se fomentará la 
realización de tareas en las que se contribuya desde diferentes materias al logro de las si-
guientes destrezas: 

- Localizar y reconocer la relación entre varios fragmentos de información en un texto, 
integrando varias partes del mismo con el fin de identificar una idea principal, com-
prender una relación o interpretar el significado de una palabra o frase.  

- Resolver procedimientos matemáticos que requieran decisiones secuenciales interpre-
tando y utilizando representaciones basadas en diferentes fuentes de información y 
razonando a partir de ellas mediante la aplicación de porcentajes, fracciones, números 
decimales y relaciones proporcionales.  

- Utilizar conocimientos de contenidos moderadamente complejos o abstractos para 
elaborar explicaciones de hechos y procesos científicos más complejos ejecutando ex-
perimentos que incluyan dos o más variables independientes en un contexto limitado.  

f) La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo 
cooperativo. El diseño de las tareas fomentará la aplicación del aprendizaje colaborativo a 
través de tareas en las que el alumnado participe activamente en la negociación de roles, 
responsabilidades y resultados.  

g) La aplicación efectiva de estrategias metacognitivas que desarrollen las habilidades del 
alumnado y le ayuden a incrementar sus posibilidades de éxito a partir de la práctica de 
una evaluación formativa basada en la retroalimentación de la información entre docentes 
y discentes y entre los propios discentes.  
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h) La realización de agrupamientos flexibles en función de la tarea a desarrollar y de las ca-
racterísticas individuales de los alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de enri-
quecimiento o refuerzo.  

i) El espacio deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
necesarias para garantizar la participación de todos los alumnos en las actividades del aula 
y del centro.  

j) Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 
accesibles tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte. 

 
 

4.2. Criterios metodológicos en Bachillerato. 
 
Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 5. Principios pedagógicos. 

1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para 
aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 
apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional 
del alumnado. 

2. Los centros docentes promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias 
se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.  

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención al alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas 
organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar 
el acceso al currículo de este alumnado. 

4. La lengua castellana se utilizará solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las len-
guas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción 
oral en la lengua extranjera objeto de estudio. 
 

Artículo 10. Métodos pedagógicos. 

1. Los métodos pedagógicos aplicados por los centros educativos perseguirán el incremento 
del éxito educativo del alumnado, así como la puesta en práctica de las aportaciones realizadas 
por la evidencia científica en materia de eficiencia, eficacia y equidad educativa. 

2. Con este fin, se realizan las siguientes recomendaciones de metodología didáctica: 

a) El diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar, de 
manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de los contenidos del 
currículo. 

b) La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en 
una diversidad de contextos. 

c) El profesorado establecerá objetivos de aprendizaje compartidos con el alumnado en la rea-
lización de las tareas que sean lo suficientemente explícitos y  transparentes para que los dis-
centes comprendan con exactitud cómo alcanzar el éxito en la realización de las mismas. Para 
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ello, se recomienda que el profesorado aporte ejemplos concretos que demuestren los pasos 
necesarios para completar una tarea o resolver un problema. 

d) El fomento de la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un 
reto y desafío intelectual para los alumnos a partir de preguntas que impliquen la resolución 
de problemas, aumentando la motivación y la implicación del alumnado en el proceso de en-
señanza-aprendizaje. Para ello, los contenidos del currículo, enunciados como saberes básicos, 
se organizarán preferentemente en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos. 

e) El diseño de tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, 
el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y la expresión oral mediante 
debates y presentaciones orales. Para ello, las tareas y los proyectos diseñados implicarán 
procesos de búsqueda, selección, análisis e interpretación de la información a partir del mane-
jo de fuentes y recursos variados y se fundamentarán en el proceso de trabajo del ciclo de la 
investigación (preparación, recogida de datos, elaboración de conclusiones e informes y su 
posterior presentación y difusión). 

f) La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo coope-
rativo. El diseño de las tareas fomentará la aplicación del aprendizaje colaborativo a través de 
tareas en las que el alumnado participe activamente en la negociación de roles, responsabili-
dades y resultados. 

g) La aplicación efectiva de estrategias metacognitivas que desarrollen las habilidades del 
alumnado y le ayuden a incrementar sus posibilidades de éxito a partir de la práctica de una 
evaluación formativa basada en la retroalimentación de la información entre docentes y dis-
centes y entre los propios discentes. 

h) Se recomienda el uso del portfolio como herramienta de evaluación continua, así como para 
potenciar la autonomía y el pensamiento crítico en los alumnos. 

i) La realización de agrupamientos flexibles en función de la tarea a desarrollar y de las caracte-
rísticas individuales de los alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de enriquecimiento 
o refuerzo. 

j) El espacio deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
necesarias para garantizar la participación de todos los alumnos en las actividades del aula y 
del centro. 

k) Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 
accesibles tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte 

l) Los centros docentes podrán diseñar e implantar métodos pedagógicos propios, previo 
acuerdo del Claustro de profesores, teniendo en cuenta las características de los alumnos. 

 

4.3. Criterios metodológicos en Ciclos de Grado Básico/Programa Formativito Profesional 
Especial. 

Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la For-
mación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, 
se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el 
Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesio-
nales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación. 

 
Artículo 12. Organización y metodología de estas enseñanzas. 
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1. La organización de estas enseñanzas tendrá carácter flexible para adaptarse a las distintas 
situaciones presentadas por los alumnos y las alumnas. 

2. La organización de las enseñanzas en los centros procurará que el número de profesores y 
profesoras que impartan docencia en un mismo grupo de Formación Profesional Básica sea 
lo más reducido posible, respetando los elementos educativos y el horario del conjunto de 
los módulos profesionales incluidos en el título, según lo establecido en el presente real 
decreto y en cada uno de los títulos profesionales básicos. 

3. La metodología de estas enseñanzas tendrá carácter globalizador y tenderá a la integra-
ción de competencias y contenidos entre los distintos módulos profesionales que se inclu-
yen en cada título. Dicho carácter integrador deberá dirigir la programación de cada uno 
de los módulos y la actividad docente. 

4. La metodología empleada se adaptará a las necesidades de los alumnos y las alumnas y a 
la adquisición progresiva de las competencias del aprendizaje permanente, para facilitar a 
cada alumno y alumna la transición hacia la vida activa y ciudadana y su continuidad en el 
sistema educativo. 

5. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de los valores inherentes al 
principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia 
personal o social, con particular atención a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, 
así como a la prevención de la violencia de género, y al respeto a los derechos de las per-
sonas con discapacidad. 

 
4.4. Criterios metodológicos en Ciclos de Grado Medio/Superior 

1. Se aplicará una metodología activa fomentando la participación del alumnado, promo-
viendo debates que contribuyan a estimular la capacidad crítica y creatividad del alumna-
do. 

2. Los módulos de desarrollo en el Centro Educativo, se enfocarán desde el punto de vista 
práctico, utilizando instrumentos, herramientas tecnológicas y mecánicas, información, 
documentos y simulaciones cercanos a la realidad empresarial y socio-laboral de cada 
momento. 

3. El sistema metodológico utilizado pretende un aumento de la participación activa del 
alumnado en clase o talleres, mediante la puesta en práctica de un sistema de autoapren-
dizaje dirigido, coordinado y supervisado por el profesor, donde los alumnos y alumnas in-
tenten y consigan resolver los problemas que le surgen a lo largo del curso y participen en 
la preparación de resúmenes interpretativos con los que se trabajará posteriormente. Esta 
forma de trabajo estará apoyada por todo el material necesario que facilitará el centro 
mayoritariamente (equipos informáticos, libros, herramientas y material fungible de taller, 
etc.), sin defecto del que sea necesario adquirir por parte del alumno. 

4. El proceso de enseñanza-aprendizaje se ha programado fundamentalmente desde la reali-
zación de actividades de aprendizaje que pretenden propiciar la iniciativa del alumno o 
alumna, desarrollando capacidades de comprensión, análisis, relación, búsqueda y manejo 
de la información, y que intente además conectar el aula con el mundo real: Empresas, 
profesionales y administraciones públicas que conforman el entorno profesional y de tra-
bajo del técnico que se quiere formar. 

5. Con esta metodología pedagógica se pretende aleccionar a los alumnos y alumnas en la 
resolución de sus propios problemas intentando proveerles de una confianza en sí mismos 



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación 

  

Propuesta Curricular 
Curso 2025/2026. 
Centro educativo: IES SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS 
Código de centro: 30011971 
Localidad: FORTUNA 

 

 

Página 35 de 148 
 

que les proporcione el máximo de independencia una vez que se encuentren en el mundo 
real, fuera del Centro Educativo. 

 

5. LAS MEDIDAS DE COORDINACIÓN CON EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDA-
RIA POSTOBLIGATORIA 

Las medidas de coordinación con Educación Primaria se recogen en el Plan de Transición 
entre Educación Primaria y ESO.  

Las medidas de coordinación con educación secundaria postobligatoria (Formación Profe-
sional y Bachillerato) se recogen en nuestro Plan de Orientación Académico Profesional 
(POAP). 

 

6. LOS CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL SOBRE LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTI-
COS 

 

     6.1. Criterios de los distintos departamentos para elegir sus materiales y recursos. 

En general, los distintos departamentos didácticos nos refieren que sus criterios son estric-
tamente pedagógicos, es decir, eligen materiales y recursos didácticos dirigidos a facilitar el 
proceso de enseñanza aprendizaje, para hacer más significativo el contenido a tratar. Materia-
les accesibles, modernos tecnológicamente, realistas y prácticos. Los libros de texto, en los 
casos en los que se emplean, se eligen de acuerdo a su calidad y ajuste al perfil general de 
nuestro alumnado, eligiendo manuales que sean cercanos a la competencia curricular prome-
dio de nuestro alumnado pero que, por supuesto, contribuya a mejorar este nivel de modo 
significativo y que garantice una información y una formación de calidad, dirigida a la adquisi-
ción de los objetivos y las competencias y capacidades objeto de cada materia y de cada ense-
ñanza. 

Refiero ahora le aclaración sobre estos criterios de elección de materiales y recursos que 
han aportado los distintos departamentos didácticos: 

 

Administración (Ciclos Formativos) 

 Que atienda a los contenidos curriculares 

 Que estén actualizados lo máximo posible 

 Que fomente el desarrollo y uso de las nuevas tecnologías. 

 Que ayuden lo mejor posible a la comprensión y autonomía del alumno en su fase de 
aprendizaje. Incluyan abundantes actividades prácticas y sinteticen los contenidos teóricos. 

 Que aborde temas transversales como la educación en valores, medio ambiente, igualdad, 
etc. 

 Que pueda aprovecharse por el alumno a modo de “manuales de consulta” en su posterior 
etapa profesional 

 

Biología y Geología:  

Los materiales y recursos didácticos están constituidos por todos aquellos soportes que ayu-
dan a transmitir la información educativa adaptada al desarrollo cognitivo y potencial del 
alumnado. 

https://www.smbfortuna.com/PGA2526/PLAN%20DE%20TRANSICI%C3%93N%202526%20(1).pdf
https://www.smbfortuna.com/PGA2526/PLAN%20DE%20TRANSICI%C3%93N%202526%20(1).pdf
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Existen unos criterios básicos de selección válidos para todo tipo de recursos, que la norma-
tiva legal concreta, como, por ejemplo: 

 No ser discriminatorios. 

 Permitir un uso comunitario. 

 No degradar el medio ambiente. 

 Incluir las normas de seguridad que exige su manejo, así como los elementos que intervie-
nen en su composición. 

Junto a los anteriores, existen otros criterios de carácter general, para la selección de los 
materiales y recursos didácticos, tales como: 

 La utilidad que puedan tener para el docente en todos los pasos del proceso de enseñanza y 
aprendizaje. 

 La facilidad de acceso, ya sea por su difusión comercial, por encontrarse en el propio centro 
o porque pueda ser prestado por alguna entidad. 

 Polivalencia del material seleccionado, es decir, materiales que permitan diferentes usos, 
sirvan para desarrollar diversos contenidos o faciliten al profesorado y al alumno el descu-
brimiento de nuevas formas de aplicarlos (fomentan la autonomía y la creatividad). 

 La variedad en cuanto a forma y contenido y la adecuación a los intereses y las característi-
cas psicoevolutivas y cognitivas del alumnado (materiales impresos, audiovisuales, infor-
máticos, etc.). 

 La interdisciplinariedad; en cuanto a su contenido, sería adecuado su selección atendiendo 
a la conexión con distintas asignaturas del currículo, facilitando por tanto la comprensión 
de los contenidos. 

 Criterios pedagógicos adecuados, es decir, materiales en los que existe una relación lógica 
entre los objetivos, los contenidos y las actividades que se proponen. 

 La actualidad y novedad de los materiales y recursos, salvo claro está, aquellos en los que 
la importancia del recurso o la escasez de materiales en un ámbito determinado, exijan la 
inclusión de materiales anteriores. 

 La importancia que dan a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos en la 
Agenda 2030 y a las pautas establecidas por el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), 
ofreciendo diferentes opciones para que los alumnos puedan adquirir los aprendizajes que 
les lleven a alcanzar las competencias establecidas en el perfil de salida. 

Por último, y respecto a la rentabilidad didáctica o eficacia, el profesor deberá tener en 
cuenta en la selección de materiales y recursos didácticos los siguientes aspectos: 

 Adecuación a los destinatarios. 

 Adecuación a la función que se les atribuye. 

 Adecuación a las variables de tiempo / espacio / número de usuarios al mismo tiempo. 

 Forma en que potencia el aprendizaje programado (complementación, refuerzo, apoyo, 
etc.). 

 Criterios de tipo administrativo y económico (costes, rentabilidad, etc.). 

 

Educación Física: 

El material, por la cantidad, variedad e importancia, es parte esencial de la sesión de Edu-
cación Física. 

Serán los distintos contenidos que estemos desarrollando los que nos demandarán la utili-
zación de distintos materiales y recursos. Utilizaremos tanto materiales tradicionales (el propio 
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de los deportes y juegos tradicionales) como materiales alternativos y autoconstruidos (en los 
deportes y juegos alternativos) 

Especificando algunos criterios que cumplen nuestros materiales convencionales y no con-
vencionales serán: 

- Polivalente. 

- De calidad (resistente y duradero) 

- Asequible económicamente. 

- Seguro. 

- Atractivo. 

- Su actualidad (acorde con las nuevas normativas) 

- Contextualizado (que puedan utilizarse dentro del entorno del centro educativo y acorde con la 
consecución de objetivos, contenidos, aprendizajes, requeridos en el diseño curricular prescrip-
tivo) 

Otros recursos y materiales son elegidos por: 

- Audiovisuales: En E.F. despiertan el interés de los alumnos y facilitan la creación de determi-
nados ambientes o el desarrollo de contenidos rítmicos. 

- Impresos: dan apoyo a la realización práctica. 

- Medios de comunicación escritos: Como la prensa y revistas, permiten una conexión directa de 
los contenidos de nuestra materia con la realidad social. 

- Informáticos: Ordenador como instrumento de apoyo al aprendizaje: Permite aprender a su 
ritmo. Utilización de las diversas plataformas digitales (Aula Virtual, Classroom, etc.) 

- Aplicaciones específicas de la materia como herramienta que facilita y potencia la tarea de 
enseñar: El uso de las TIC supone un replanteamiento global del papel del profesor y de la ac-
ción docente. 

 

Educación Plástica 

Criterios de carácter general sobre los materiales y recursos didácticos 

 Que sean eminentemente visuales, permitiendo una comprensión global de los ejerci-
cios. 

 Adecuación al contexto educativo del centro, así como al nivel de desarrollo y madura-
ción de los alumnos y alumnas. 

 Correspondencia con los objetivos de la materia.  

 Claridad y amenidad gráfica y expositiva. 

 Que resulten atractivos y motivadores para los alumnos y alumnas. 

 Que permitan la atención a la diversidad, siendo válidos para los diferentes niveles den-
tro del aula. 

En las materias de plástica de 1º, 2º y 4º de ESO, así como en Dibujo Técnico I y II en Bachi-
llerato, la elección de los materiales didácticos es la propia de la materia, basada en recursos 
visuales, audiovisuales y gráficos, así como el apoyo de la imagen impresa, generalmente de 
producción propia, que sirvan como ejemplo y guía constante para el desarrollo de las prácti-
cas.  

Materiales gráficos. Material generado por el departamento consistente en hojas de ejerci-
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cios con ejemplos reales o de resultados finales, especificación de fases a desarrollar o apoyos 
puntuales para la realización de dichos ejercicios, así como ejemplos de ejercicios realizados 
por alumnos de otros años. También se realizan cuadernillos con multitud de ejemplos y des-
gloses de las diferentes partes de los ejercicios a realizar.  

Material audiovisual. Videos tutoriales de producción propia con la realización completa y 
pormenorizada de ejercicios. También se exploran diversas páginas web y vídeos de youtube 
propios de la materia. 

 

Filosofía 

El Departamento de Filosofía ha seleccionado unos materiales didácticos con criterios peda-
gógicos bien fundamentados y coherentes con sus principios metodológicos y las necesidades 
del alumnado. Los materiales deben seleccionarse y utilizarse en relación con las capacidades, 
motivaciones y necesidades del alumnado y las características de las programaciones. Hemos 
de considerar si sus características específicas (contenidos, actividades, etc.), están en conso-
nancia con determinados aspectos curriculares de nuestro contexto educativo. Los objetivos 
educativos que pretendemos lograr y los contenidos que se van a tratar utilizando el material, 
deben estar en sintonía con los contenidos de la materia que estamos trabajando. 

Hemos tenido en cuenta las características del alumnado que los utilizarán: capacidades, es-
tilos cognitivos, intereses, conocimientos previos, experiencia y habilidades requeridas para su 
empleo. Además, las características del contexto (físico, curricular...) en el que desarrollamos 
nuestra docencia y donde pensamos emplear el material didáctico que estamos seleccionando, 
junto con las estrategias didácticas que podemos diseñar y que deben contemplar la secuencia-
ción de los contenidos, las actividades que se pueden proponer, la metodología asociada a ca-
da una, los recursos que se pueden emplear, etc. Justamente, la selección de los materiales a 
utilizar siempre se realizará contextualizada en el marco del diseño de una intervención educa-
tiva concreta, considerando todos estos aspectos y teniendo en cuenta los elementos curricula-
res particulares que inciden. Sin olvidar, por supuesto, un criterio esencial como es el del cono-
cimiento y dominio de uso por parte del profesorado. 

Después de establecer los principales criterios que determinan la selección de los materiales 
didácticos, podemos afirmar que uno de los determinantes más importantes en ese sentido son 
las características específicas del alumnado. Dentro de las cuales, la etapa educativa supone un 
aspecto fundamental. 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente expuestas, los materiales didácticos 
utilizados por este departamento son muy variados, y van desde los materiales convencionales 
a los relacionados con las TIC: 

― Impresos (textos): libros, fotocopias, periódicos, documentos... 
―Tableros didácticos: pizarra, franelograma, carteles... 
― Materiales manipulativos: recortables, cartulinas... 
― Juegos: trivial filosófico (novedad)... 
―Materiales audiovisuales: imágenes fijas proyectables (fotos), diapositivas, fotografías...  
―Materiales audiovisuales (vídeo): montajes audiovisuales, películas, vídeos, documentales, 
programas de televisión... 
 ― Programas informáticos (CD u on-line) educativos: videojuegos, presentaciones… 

Física y Química 
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 Facilidad de uso. Si es controlable o no por los profesores y alumnos, si necesita personal 
especializado,...;  

 Uso individual o colectivo. Si se puede utilizar a nivel individual, pequeño grupo, gran gru-
po. 

 Versatilidad. Adaptación a diversos contextos: entornos, estrategias didácticas, alumnos; 

 Abiertos, permitiendo la modificación de los contenidos a tratar; 

 Que promuevan el uso de otros materiales (fichas, diccionarios...) y la realización de acti-
vidades complementarias (individuales y en grupo cooperativo); 

 Proporcionar información. Prácticamente todos los medios didácticos proporcionan explí-
citamente información: libros, videos, programas informáticos...;  

 Capacidad de motivación. Para motivar al alumnado, los materiales deben despertar y 
mantener la curiosidad y el interés hacia su utilización, sin provocar ansiedad. 

 Adecuación al ritmo de trabajo del alumnado.  

 Estimularán el desarrollo de estrategias de aprendizaje en los alumnos, que les permitirán 
planificar, regular y evaluar su propia actividad de aprendizaje, provocando la reflexión 
sobre su conocimiento y sobre los métodos que utilizan al pensar.  

 Los materiales de clase deben facilitar aprendizajes significativos y transferibles a otras 
situaciones 

 Disponibilidad. Deben estar disponibles en el momento en que se los necesita; 

 Guiar los aprendizajes del alumnado 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS MATERIALES DIDÁCTICOS 

 Criterios a tener en cuenta a la hora de seleccionar los materiales: 

 Los objetivos a alcanzar, las características de los contenidos a transmitir y los destinata-
rios de los mismos;  

 Las posibilidades que ofrecen para activar estrategias de aprendizaje y el pensamiento 
crítico de los alumnos;  

 Las características del material: disponibilidad, mantenimiento,…  

 Las características relacionadas con el grupo destinatario: relación de los medios con el 
tamaño del grupo, relación de los estímulos que presenta el medio,...; 

 Las características de los receptores: edad, nivel sociocultural y educativo...; 

 La interactividad entre el profesorado y el alumnado. 
 
 
Formación y Orientación Laboral 

1. Los materiales estarán alineados con los contenidos, criterios de evaluación y resultados de 
aprendizaje del módulo. 

2. Se prioriza el uso de materiales que reflejen la normativa laboral y preventiva vigente, así 
como datos recientes del mercado de trabajo. 

3. Se atenderá a la diversidad de fuentes y formatos utilizando materiales variados para favo-
recer distintos estilos de aprendizaje y promover la competencia digital. 

4. Selección de recursos que fomenten la motivación y la participación. 
5. Uso racional de los recursos del centro, materiales reutilizables y gratuitos siempre que sea 

posible, 
6. Uso de materiales que guarden conexión con el entorno social-laboral procedentes de or-

ganismos oficiales, empresas, sindicatos, mutuas y agentes sociales. 

Francés: 
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Los materiales y recursos didácticos están enfocados en desarrollar las actividades comuni-
cativas, por ello las actividades orales y escritas son primordiales. Se trata de transmitir todos 
los conocimientos de la lengua y, sobre todo, contagiar la pasión por hablarla y saber más de 
ella.  

Dichos recursos nos ayudan a iniciar una interacción, utilizando medios y maneras de comu-
nicar, creando actividades para el aprendizaje como en intercambios rutinarios en el aula, jue-
gos, puestas en común, verificaciones conjuntas, comparación de resultados, reflexiones, estra-
tegias y técnicas ante la resolución de problemas que surjan a lo largo de los intercambios co-
municativos, tanto orales como escritos. 

El trabajo hecho en clase va a ser suficiente para superar todas las dificultades siempre y 
cuando se trabaje lo que el profesor/a mande para casa, ya que de esta forma se reforzarán los 
conocimientos adquiridos. 

 

Geografía e Historia: 

Criterios a tener en cuenta a la hora de seleccionar los materiales: 

 Los objetivos a alcanzar, las características de los contenidos a transmitir y los destinata-
rios de los mismos  

 Las posibilidades que ofrecen para activar estrategias de aprendizaje y el pensamiento 
crítico de los alumnos 

 Las características del material: disponibilidad, mantenimiento,…  

 Las características relacionadas con el grupo destinatario: relación de los medios con el 
tamaño del grupo, relación de los estímulos que presenta el medio,... 

 Las características de los receptores: edad, nivel sociocultural y educativo... 

 La interactividad entre el profesorado y el alumnado. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES DIDÁCTICOS  

 Facilidad de uso. Si es controlable o no por los profesores y alumnos, si necesita personal 
especializado,...;  

 Uso individual o colectivo. Si se puede utilizar a nivel individual, pequeño grupo, gran gru-
po. 

 Versatilidad. Adaptación a diversos contextos: entornos, estrategias didácticas, alumnos; 

 Abiertos, permitiendo la modificación de los contenidos a tratar; 

 Que promuevan el uso de otros materiales (fichas, diccionarios...) y la realización de acti-
vidades complementarias (individuales y en grupo cooperativo); 

 Proporcionar información. Prácticamente todos los medios didácticos proporcionan explí-
citamente información: libros, videos, programas informáticos...;  

 Capacidad de motivación. Para motivar al alumnado, los materiales deben despertar y 
mantener la curiosidad y el interés hacia su utilización, sin provocar ansiedad. 

 Adecuación al ritmo de trabajo del alumnado.  

 Estimularán el desarrollo de estrategias de aprendizaje en los alumnos, que les permitirán 
planificar, regular y evaluar su propia actividad de aprendizaje, provocando la reflexión 
sobre su conocimiento y sobre los métodos que utilizan al pensar.  

 Los materiales de clase deben facilitar aprendizajes significativos y transferibles a otras 
situaciones 

 Disponibilidad. Deben estar disponibles en el momento en que se los necesita; 

 Guiar los aprendizajes del alumnado 
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Latín 

En las asignaturas que competen a este departamento, los materiales y recursos didácticos 
se seleccionan con el objetivo de fomentar en el alumno la creatividad y sus habilidades de 
investigación. El alumno debe ser capaz de buscar y procesar la información y crear con la 
orientación del profesor sus propios trabajos con la ayuda de materiales y recursos que deben 
ser adecuados a su nivel y adaptados a la diversidad, motivadores y de uso individual o colecti-
vo, disponibles e interactivos; pero especialmente que desarrollen su capacidad crítica. 

 

Inglés: 

Los criterios seguidos por nuestro departamento para la elección de un libro de texto son los 
siguientes: 

 Los objetivos y contenidos del material se adaptan al currículo, están dentro de la legisla-

ción vigente (LOMLOE) 

 Siguen un enfoque comunicativo y garantiza la práctica equilibrada de las 4 destrezas 

(Reading, listening, writing, speaking). 

 La secuenciación de los contenidos es adecuada y continua. 

 Claridad en la disposición de las actividades por página y coherencia en su secuenciación a 

lo largo de toda la unidad. 

 Que el diseño gráfico sea atractivo y presente temas de actualidad relacionados con los 

intereses de nuestros estudiantes. 

 Repertorio variado 

 Atención a la diversidad de los estudiantes 

 Integra temas transversales 

 Presenta actividades de refuerzo y de ampliación.  

 Presenta materiales complementarios que facilitan el desarrollo del proceso docente.  

La elección de otros recursos didácticos comparte muchos de estos criterios como la motiva-
ción del alumnado, el refuerzo o ampliación de destrezas y contenidos y la atención a la diver-
sidad 

 

Lengua Castellana 

 Materiales impresos: libros, de texto, de lectura, de consulta (diccionarios), folletos, revis-
tas, guías, ... 

 Materiales de trabajo: cuadernos de trabajo, carpetas, fichas, lápiz, colores, bolígrafos, … 
Además, en determinados grupos se trabaja con dispositivos móviles como Chromebook y 
IPad. 

 Recursos audiovisuales: vídeos, mapas conceptuales, juegos de repaso, etc. 

 La característica principal de los materiales didácticos impresos es su facilidad de uso, muy 
fácil de controlar tanto por los profesores como por alumnos, no necesita personal espe-
cializado y está previsto para un uso individual. 

 El uso del dispositivo móvil (Chromebook, iPad) permite un uso del mismo tanto individual 
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como en pequeño o gran grupo (trabajo cooperativo). Además, tiene una gran capacidad 
de motivación ya que conecta directamente con los intereses de los adolescentes. Para 
motivar al alumnado, los materiales deben despertar y mantener la curiosidad y el interés 
hacia su utilización, sin provocar ansiedad y evitando que los elementos lúdicos interfieran 
negativamente en los aprendizajes, por eso hacemos buco hincapié en el uso adecuado del 
dispositivo bajo la responsabilidad tanto del alumnado como de las familias del mismo. En 
el caso del dispositivo electrónico sí que requiere que el profesorado tenga unos conoci-
mientos mínimos en determinadas plataformas como Aula Virtual. 

 Tanto el material impreso como los dispositivos móviles facilitan la adecuación al ritmo de 
trabajo de los/as alumnos/as. Somos los docentes los que debemos ir trabajando teniendo 
en cuenta las características psicoevolutivas de los/as alumnos/as a los que van dirigidos 
(desarrollo cognitivo, capacidades, intereses, necesidades…) y los progresos que vayan 
realizando. 

 Tanto los materiales impresos como los tecnológicos, están seleccionados para estimular 

el desarrollo de habilidades metacognitivas y estrategias de aprendizaje en los alumnos, 

que les permitirán planificar, regular y evaluar su propia actividad de aprendizaje, provo-

cando la reflexión sobre su conocimiento y sobre los métodos que utilizan al pensar. Ya 

que aprender significativamente supone modificar los propios esquemas de conocimiento, 

reestructurar, revisar, ampliar y enriquecer las estructuras cognitivas. 
 

Matemáticas: 

Los materiales y recursos utilizados en nuestro departamento están seleccionados para mo-
tivar al alumnado, afianzar sus conocimientos y adaptar las necesidades de cada alumno. Para 
ello se ha tenido en cuenta: 

1. La existencia de coherencia entre las competencias que el alumno tiene que adquirir y el 

material didáctico que se va a utilizar. 

2. Los materiales educativos deben corresponderse al nivel de los alumnos y alumnas a los 

que van dirigidos. 

3. Facilitar el aprendizaje del alumnado. 

4. Transmitir al alumnado toda la información necesaria para la consecución las competen-

cias. 

5. Promover mayor participación del alumnado, tanto si se trabaja individualmente o en gru-

po. 

6. Adaptar el material a la diversidad de alumnado de la clase. 

7. La selección, elaboración y uso del material educativo debe tener presente la función didác-

tica que desempeña el profesor o profesora con los alumnos y alumnas dentro del proceso 

educativo. 

8. Fomentar el uso de las nuevas tecnologías y hacer un buen uso de ellas. 

9. Potenciar la comunicación y las relaciones interpersonales, dentro y fuera del aula. 

 

Música 

Existen unos criterios generales básicos de selección, válidos para todo tipo de recursos. La 
normativa legal concreta que no sean discriminatorios, permitan un uso comunitario, no de-



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación 

  

Propuesta Curricular 
Curso 2025/2026. 
Centro educativo: IES SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS 
Código de centro: 30011971 
Localidad: FORTUNA 

 

 

Página 43 de 148 
 

graden el medio ambiente e incluyan las normas de seguridad que exige su manejo, así como 
los elementos que intervienen en su composición. 

Los materiales y recursos didácticos seleccionados se adecúan a los destinatarios, a la fun-
ción que se les atribuye y a las variables de tiempo/espacio/número de usuarios al mismo 
tiempo, así como la forma en que potencian el aprendizaje programado (complementación, 
refuerzo, apoyo, etc.). Están elaborados según criterios pedagógicos adecuados, es decir, existe 
una relación lógica en los materiales entre los objetivos, los saberes básicos y las actividades. 
Ofrecen vías de análisis y reflexión para que puedan ser adaptados con más facilidad a las con-
diciones sociales y culturales en las que van a desarrollar su trabajo. Recogen las propuestas 
didácticas en relación siempre con las competencias específicas y las competencias clave del 
perfil de salida que se pretende que los alumnos desarrollen. 

Los materiales se relacionan con los distintos saberes de las distintas unidades didácticas. 
Respetan el principio básico de la atención a los distintos ritmos de aprendizaje de los alumnos, 
ofreciendo una amplia gama de actividades que responden a diferentes grados de aprendizaje. 
La selección de materiales y recursos se ha realizado siguiendo criterios que tienen en cuenta el 
contexto educativo y las características de los alumnos con los que se trabaja. 

El aula de Música dispone de suficientes recursos específicos para desarrollar las propuestas 
musicales.  

Durante el presente curso académico el alumnado va a necesitar el siguiente material de 
clase:  

 En 2º, 3º y 4º ESO libro de texto que forman parte del banco de libros y que perdurarán 
unos años más. 

 En la optativa de 1º de bachillerato “Música, Espectáculo y Comunicación” y en la optativa 
de 2º de bachillerato “Producción e Interpretación Musical”, el departamento les aportará 
el material necesario y pertinente relacionado con los contenidos de dichas materias. Di-
chos materiales curriculares serán elaborados atendiendo a las características y necesida-
des del alumnado.  

En general se usará la plataforma AULAVIRTUAL de murciaeduca excepto con los grupos de 
2º ESO que usarán CLASSROOM para poder compartir materiales de apoyo, actividades y cual-
quier material que se estime necesario. 

En contadas ocasiones se les puede permitir al alumnado el uso de su teléfono móvil o Ta-
blet con fines educativos en una actividad o trabajo de investigación, quedando terminante-
mente prohibido su uso para otra finalidad. 

 

Tecnología 

La elección de los materiales y recursos didácticos se ha basado en criterios pedagógicos 
bien fundamentados y coherentes con los principios metodológicos de cada una de las asigna-
turas del departamento y tomando en cuenta las necesidades del alumnado. Los materiales y 
recursos se han seleccionado y elaborado atendiendo a las capacidades, motivaciones y necesi-
dades del alumnado y las características de las asignaturas del departamento y siempre en 
concordancia con los contenidos programados. Dichos materiales y recursos están enfocados a 
que el alumno participe activamente en la adquisición de sus competencias específicas y los 
saberes básicos. 
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     6.2. Programa de gratuidad de los libros de texto. Edubanc. 

Para garantizar la gratuidad de los libros de texto a todo el alumnado que cursa las ense-
ñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, los Ciclos Formativos de Grado Básico y Educa-
ción Especial del IES Santa María de los Baños como centro docente sostenido con fondos pú-
blicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según establece la Ley 2/2018, de 
26 de marzo, de gratuidad de los libros de texto de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia se crea un banco de libros de texto. 

Mediante este sistema, el alumnado beneficiario dispone en régimen de préstamo, de los 
libros de texto elegidos por el centro para las enseñanzas obligatorias que esté cursando. Una 
vez finalizado el curso escolar, todo el alumnado devolverá los libros de texto al centro, donde 
estarán sometidos a la guardia y custodia hasta que puedan ser utilizados nuevamente por 
otros alumnos y alumnas en cursos sucesivos fomentando así en el alumnado actitudes de 
respeto y uso responsable de los libros de texto financiados con fondos públicos. 

La gestión se realiza mediante la aplicación Edubanc donde se importan desde el sistema de 
gestión Plumier XXI los datos actualizados del alumnado matriculado en cada uno de los cursos 
de la enseñanza obligatoria en los que corresponda la dotación de libros de texto, así como los 
datos de aquellos que las familias comuniquen que no desean ser incluidos en el Programa de 
Gratuidad de Libros de Texto.  

En los cursos que hay que adquirir libros nuevos se realiza su compra mediante la entrega 
de cheque-libros de manera individual y directa a los representantes legales del alumnado 
beneficiario para que lo entreguen en las librerías o establecimientos comerciales. 

Junto a la entrega de los cheque-libros y de los libros de texto prestados en todos los cursos 
se entrega un impreso de compromiso de los padres de la responsabilidad del buen uso de los 
libros de texto. 

Para la difusión del Programa de Gratuidad se hace referencia expresa en la página web y 
carteles informativos colocados en el centro con los logos institucionales de la cofinanciación 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes. 

El calendario general de actuaciones para el Programa de Gratuidad de los libros de texto 
es el siguiente: 

 Durante el mes de mayo, el coordinador del banco de libros solicita a los departamentos 
de todas las materias la selección de los libros de texto. Solo pueden seleccionarse aque-
llos incluidos en el Catálogo de libros de texto de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. El Catálogo puede consultarse en la página web de la Consejería y a través de la 
aplicación informática Edubanc. 

 Antes del 30 de junio, se procede a introducir la selección de libros de texto en el progra-
ma Edubanc. La vigencia mínima de las selecciones realizadas será de cuatro cursos escola-
res. 

 Antes del 30 de junio, se realiza la recogida y revisión de todos los libros prestados, a fin 
de disponer con tiempo suficiente del fondo de lotes de libros para revisarlos, prepararlos 
para el curso siguiente y realizar las previsiones que correspondan para poner a disposi-
ción si fuese necesario en intercambio regional. 

De acuerdo con los artículos 5. 4 y 5. 5 de la Ley 2/2018, los alumnos y alumnas que partici-
pan en el Programa de Gratuidad de Libros de texto tienen obligación de hacer un uso adecua-
do y cuidadoso de los libros de texto, y de reponer aquellos extraviados o deteriorados.  
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 Antes del 10 de julio, el centro importa en el aplicativo Edubanc los datos actualizados en 
el sistema de gestión "Plumier XXI" de la relación de alumnos y alumnas matriculados en 
cada uno de los cursos de la enseñanza obligatoria en los que corresponda la dotación de 
libros de texto, así como la de aquellos que sus padres o tutores legales expresen que no 
desean ser incluidos en el Programa de Gratuidad. 

 Antes del 15 de julio, la comisión del banco de libros concreta citas con las familias de los 
alumnos matriculados en los niveles en los que se contempla la renovación de los libros de 
texto para hacer entrega de los cheque-libros. 

 Antes del 15 de julio, se pone a disposición en Intercambio Regional en Edubanc los libros 
de texto que en previsión no serán necesarios por matrícula en el curso próximo. 
 

7. LOS CRITERIOS PARA ESTABLECER LA OFERTA EDUCATIVA 

La oferta educativa del Centro viene principalmente establecida por la normativa que rige 
la oferta general de la enseñanza pública. Sin embargo, dentro de ese marco normativo ha sido 
dotado de una oferta adicional de enseñanzas dirigidas a dar la oportunidad a nuestros alum-
nos y alumnas a buscar una formación que les haga prosperar y alcanzar sus metas académicas 
y laborales. 

Dentro de la enseñanza general se ha aprobado con un consenso mayoritario el fomento 
del aprendizaje de idiomas y por ello se ha ofertado desde hace años la modalidad de ense-
ñanza bilingüe, denominada Programa de Profundización en Lenguas Extranjeras. Este fomen-
to no se focaliza sólo en el idioma inglés, si no que se ha procurado vincular de manera directa 
la enseñanza del francés en esta enseñanza. 

Por otra parte, dada la ubicación geográfica de esta localidad y la escasa oferta de medios 
de transporte públicos a las localidades más cercanas y a la ciudad de Murcia, parece que es 
importante dotar a nuestro Centro de una oferta de enseñanzas de formación profesional lo 
más amplia posible, desde el grado básico hasta los grados medio y el grado superior. Dentro 
de este ámbito de oferta en el grado básico tenemos dos opciones que incluyen las familias de 
Mantenimiento de vehículos y la de Servicios administrativos. A estos grados básicos se debe 
unir la oferta de un Programa Formativo Profesional Especial de Operaciones Básicas de Ofi-
mática, En este ámbito de la Formación Profesional mantenemos la oferta del Grado Medio de 
Gestión Administrativa y el Grado Superior de Administración y Finanzas, ambos en modalidad 
bilingüe y, este curso 25/26, como última novedad, se ha incorporado la oferta de un Grado 
Medio de Técnico de Seguridad. 

Dada la escasa matrícula de Bachillerato no parece aún factible optar por ofertar alguna 
modalidad de bachillerato de Investigación o de otra modalidad especial. La demanda es muy 
escasa y no cumpliríamos requisitos para ponerlo en marcha. 

 

8. LOS CRITERIOS PARA EL DISEÑO DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAES-
COLARES 

En nuestro Proyecto Educativo, se encuentra la programación general de actividades extra-
escolares y complementarias, en la que ya se recogen criterios organizativos, normas de fun-
cionamiento y la oferta de actividades propuestas por los distintos departamentos. 

Por otra parte los distintos departamentos han aportado una especificación sobre sus pro-
pios criterios de elección y diseño de estas actividades. Paso a referir lo transmitido por cada 
uno de estos departamentos. 
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Administración (Ciclos Formativos) 

1. Que exista relación entre la actividad y los estudios impartidos por el departamento de 

Administración o los temas transversales que afectan a la comunidad educativa. 

2. Que suscite interés por parte del alumnado. 

3. Que sea compatible con el horario lectivo y desarrollo de las clases 

4. Que no suponga un coste excesivo para los alumnos y/o el IES. 

 

Biología-Geología 

La elección de las actividades extraescolares y complementarias elegidas por el departa-
mento se basa en criterios pedagógicos, y tienen como finalidad alcanzar los siguientes objeti-
vos: 

1. Completar los contenidos de los conocimientos teóricos y prácticos que se imparten en el 
aula en las diferentes Unidades Didácticas. 

2. Analizar y sintetizar los procesos de las Ciencias de la Naturaleza mediante la observación 
directa. 

3. Aumentar el interés del alumno por el medio ambiente y su sostenibilidad. 
4. Fomentar hábitos de vida saludable 
5. Conocer directamente los logros de las nuevas tecnologías. 
6. Desarrollar las capacidades humanas referentes al equilibrio personal, las relaciones con 

los demás y la inserción social. 
7. Contribuir al desarrollo cultural del entorno. 
8. Posibilitar que el alumno conozca y reconozca sus limitaciones y potencialidades persona-

les. 
9. Facilitar situaciones de igualdad, convivencia y enriquecimiento personal y grupal. 
10. Fomentar la interacción con compañeros. 
11. Disfrutar de la naturaleza en grupo. 
12. Intercambiar experiencias y sensaciones. 
13. Posibilitar y mostrar el disfrute de nuestro patrimonio socio-cultural y de nuestro entorno 

cercano. 
14. Ofrecer en nuestros alumnos el acceso a actividades y experiencias diversas fuera de la 

cotidianidad. 

Procuramos, en primer lugar, que dichas actividades se encuentren relacionadas con la ma-
teria impartida en cada uno de los niveles. Además, estas actividades están enfocadas a que los 
alumnos fomenten sus conocimientos sobre el mundo natural y aumenten su interés por el 
medio ambiente y la importancia de la sostenibilidad del mismo. Otro de los criterios es que 
fomenten hábitos de vida saludable y el conocimiento de nuestro propio cuerpo, como la acti-
vidad desarrollada en la jornada de la salud.  

En Bachillerato, por último, se programan salidas para dar a conocer los estudios superiores 
relacionados con nuestro campo de estudio, como la visita a la facultad de biología de Murcia 
en su jornada de puertas abiertas. 

 

Educación Física 
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 Que estén relacionadas con nuestra programación, completando los requerimientos de 
nuestro currículo y permitiendo la profundización en él. 

 Motivadoras para los estudiantes, ofreciendo experiencias diversas y enriquecedoras y 
posibilitando el disfrute de nuestro patrimonio natural y cultural. 

 Que inculquen la valoración y el cuidado del medio ambiente a través de la actividad física. 

 Que ofrezcan una secuencia lógica, adaptándose al nivel de nuestro alumnado. 

 Trasladar el aula al entorno natural, entendiendo a éste como verdadera fuente de apren-
dizajes.  

 Promover la convivencia, la valoración del esfuerzo individual y de grupo y la aceptación 
de la diversidad que somos. 

 Que el precio sea asequible, y cuando no lo sea se puedan establecer los mecanismos que 
compensen las diferentes situaciones económicas. 
 

Educación Plástica 

Las actividades extraescolares se seleccionan por su relación directa con los contenidos de 
las diferentes materias que imparte el departamento.  

En las materias de plástica de 1º, 2º y 4º se buscan exposiciones de artes plásticas, princi-
palmente pintura o dibujo, relacionadas directamente con los bloques temáticos de expresión 
plástica, que tienen una presencia importante en estos cursos.  

En las optativas que oferta nuestro Departamento relacionadas con audiovisuales (en el ca-
so de que se pusieran en marcha), se buscan actividades relacionadas con la proyección de 
películas adaptadas al nivel de cada curso, así como exposiciones de fotografía, por ser los dos 
principales bloques temáticos de estas materias, basados en la imagen fija y la imagen en mo-
vimiento.   

 

Filosofía 

Este departamento se hace eco de la cada vez más aceptada y extendida educación integral 
que nos habla, no solo de ayudar a fomentar los conocimientos, sino también otras capacida-
des de los estudiantes, ya que es fundamental para su educación. De ahí la importancia de las 
actividades complementarias y extraescolares. 

Descubrir el valor del trabajo en equipo, de la cultura, la música, la paz, las realidades socia-
les, son sólo algunas de las cuestiones que también son importantes aparte del conocimiento 
en bruto, y es aquí donde entran las actividades complementarias y extraescolares, que ayudan 
a desarrollar conceptos y valores mediante vivencias que de otra manera, sería imposible. 

Las actividades complementarias, como su propio nombre indica, complementan la educa-
ción de los jóvenes, para que puedan entender la realidad que les rodea y pasar en el futuro a 
la sociedad adulta. 

Desde el departamento de filosofía pretendemos que con este tipo de actividades ayudar a 
realizar una mejor transición a la vida adulta, fomentar la aparición del interés para que pue-
dan elegir su futuro profesional, desarrollar la creatividad, la socialización, y en definitiva no 
limitar la educación en el centro a conocimientos académicos, sino también vitales, dando lu-
gar a un proceso mucho más enriquecedor para la persona.  

Las actividades complementarias no se consideran horas lectivas algunas de ellas ya que no 
son "de clase" propiamente dichas, pero se usan para complementar lo aprendido durante las 
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horas lectivas y para fomentar el desarrollo de capacidades valiosas para cada individuo. 

Un ejemplo sería realizar actividades en eventos o fechas especiales como día de la Región, 
día del libro, día contra la violencia de género, Navidad, fin de curso, entre otras. Recogeremos, 
desde el departamento de filosofía, las propuestas hechas desde el equipo directivo y colabora-
remos en la medida de lo posible y siempre que sea posible realizarlas des este departamento. 

Las actividades extraescolares son aquellas que se realizan fuera del horario escolar. Aun-
que algunas tengan la misma finalidad que las actividades complementarias, como puede ser 
complementar el aprendizaje, o aprender otras disciplinas como música, deportes, idiomas etc., 
por lo que algunas de ellas las hacemos en estrecha colaboración con otros departamentos. 
También están enfocadas a complementar los programas educativos y a administrar de la me-
jor manera posible el tiempo libre del alumnado. No están incluidas directamente en el pro-
grama formativo de los cursos, sino que lo complementan, y no tienen en muchos casos una 
franja de edad concreta para realizarse. Los beneficios, en general, de las actividades comple-
mentarias son muchos. 

 Salir de la rutina y aliviar el estrés diario. 

 Socialización, cooperación y sentimiento de pertenencia al grupo. 

 Descubrimiento de habilidades. 

 Desarrollo de conciencia social. 

 Fomento de la creatividad. 
 

Física y Química 

Se proponen actividades formativas, culturales, informativas, y de contacto con la naturale-
za, con el fin de conseguir los siguientes objetivos:  

 Promover y fomentar la realización de actividades formativas, culturales, artísticas, infor-
mativas, de contacto con la naturaleza y para promover el conocimiento científico y su 
aplicación a la vida cotidiana. 

 Potenciar la comunicación y las relaciones interpersonales, así como estimular la partici-
pación de los miembros de la comunidad educativa dentro y fuera de lo estrictamente 
académico.  

 Favorecer la colaboración y coordinación entre los diferentes departamentos del centro de 
manera que la actividad cultural sea una labor interdisciplinar y no sea observada como 
compartimentos aislados.  

 El alumnado, no sólo debe desarrollar los conocimientos teóricos propios de la etapa de 
Enseñanza Secundaria en la que se encuentra sino que debe formarse como un ciudadano 
democrático y plenamente integrado en la sociedad actual.  

 Ofrecer y posibilitar distintas opciones al alumnado para avanzar en su formación como 
persona y para que sea capaz de descubrir alternativas que puedan realizar en su tiempo 
de ocio.  

 Comprender la cultura como vehículo de conocimiento y convivencia entre los pueblos y 
disfrutar de las múltiples posibilidades culturales que se ofertan en el entorno que nos ro-
dean desde distintas instituciones (Comunidad Autónoma, universidades...) 

 La implicación e interacción surgida durante la realización de este tipo de actividades fo-
menta la convivencia y el respeto a la diversidad, valor fundamental de nuestra sociedad.  
 

Formación y Orientación Laboral 
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1. Las actividades guardan relación con los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 
del módulo. 

2. Las actividades reforzaran, ampliaran o aplicaran de manera práctica los contenidos del 
módulo. 

3. Se garantiza la coherencia pedagógica y que la actividad esté relacionada con la realidad 
profesional. 

4. Se seleccionan actividades que trabajen elementos transversales como la comunicación, la 
gestión emocional, el trabajo en equipo, la igualdad de género y la resolución de conflictos 
esenciales para la empleabilidad. 

5. Se proponen actividades accesibles, inclusivas y que contemplen la participación de todo el 
alumnado para reforzar el principio de igualdad de oportunidades en la formación profe-
sional. 

6. Que las actividades favorezcan metodologías activas o tecnologías digitales para mejorar 
la implicación del alumnado y fomentar el aprendizaje autónomo. 
 

Francés 

En primer lugar, hay que destacar que tanto las actividades extraescolares como las com-
plementarias suponen, sin duda, un enriquecimiento en la formación de nuestros alumnos.  

Este departamento considera que las actividades tanto complementarias como las extraes-
colares, son fundamentales para completar el trabajo de clase, alternando y agilizando la me-
todología para facilitar la liberación de la expresión de los estudiantes haciendo ejercicios que 
desarrollen la creatividad y creen en clase un clima agradable que facilite el trabajo y la comu-
nicación. 

El alumno o alumna conseguirá mejorar las competencias lingüísticas, fundamentalmente 
las orales y poner en práctica lo aprendido.  

 Dichas actividades están pensadas estratégicamente para motivar al alumnado a seguir es-
tudiando francés y también para ofrecerle la oportunidad de tener un contacto directo con el 
país y acceder a muchos aspectos de la cultura y civilización galas, que de otro modo no po-
dríamos abordar en nuestras clases.  

 

Geografía e Historia: 

Las actividades complementarias y extraescolares son un factor enriquecedor en la educa-
ción de nuestro alumnado porque amplían su formación y favorecen la convivencia tanto entre 
el propio alumnado como entre éste y el profesorado. 

Criterios para la realización de actividades extraescolares y complementarias:  

 Fomentar el respeto por nuestro patrimonio histórico, artístico y medioambiental. 

 Contribuir a la consecución de los objetivos propios de cada una de las materias que impar-
timos en el Dpto. Geografía e Historia. 

 Contribuir al desarrollo cultural del entorno. 

 Promover y fomentar la realización de actividades formativas, culturales, artísticas y de 
contacto con la naturaleza. 

 Ofrecer y posibilitar distintas opciones al alumnado para avanzar en su formación como 
persona y para que sea capaz de descubrir alternativas distintas de las propias. 

 Comprender la cultura como vehículo de conocimiento y convivencia entre los pueblos y 
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disfrutar de las múltiples posibilidades culturales y artísticas que se ofertan en el entorno 
que nos rodean. 

 Coherencia de la salida o actividad con el desarrollo curricular cumpliendo como requisito 
la adecuación con contenidos programados. 

 Contribuir a una enseñanza integral del alumnado.  

 

Latín 

Las actividades complementarias y extraescolares que lleve a cabo nuestro departamento 
siempre estarán dirigidas a aportar al alumno nuevas motivaciones para engancharse a nues-
tras asignaturas; estarán relacionadas con los objetivos de nuestras programaciones, adapta-
das a la diversidad, a los diferentes niveles, intentarán fomentar la creatividad y el espíritu 
crítico. 

 

Inglés 

 Están relacionadas con los objetivos de nuestra programación 

 Motivadoras para los estudiantes. 

 Adaptadas al nivel de nuestro alumnado 

 Ponen en práctica todo lo aprendido en el aula, reforzándolo o ampliando. 

 Los alumnos experimentan 

 Fomentar la creatividad y el espíritu crítico de los alumnos. 

 Atienden a la diversidad de intereses y motivaciones 

 Precio asequible para nuestros alumnos 

 

Lengua Castellana y Literatura 

A la hora de seleccionar las actividades complementarias y extraescolares se tienen en 
cuenta: 

 La relación de la actividad con la Programación educativa de cada etapa. 

 La potencialidad educativa de la actividad de cara a la adquisición de las competencias 
clave. 

 El coste de la actividad. 

 Las preferencias del alumnado. 

 De cada actividad se realiza un presupuesto previo para estudiar su viabilidad. 

 Los profesores y profesoras que se encarguen de realizar las actividades serán responsables 
del comportamiento y trabajo de los alumnos y alumnas en el transcurso de su realización. 

 Las actividades serán tanto de salida del centro (asistencia a la biblioteca regional, al tea-
tro...), como de asistencia en el mismo centro a encuentros con escritores, animación a la 
lectura, etc. 

La mayoría de las actividades que se proponen desde el departamento son actividades com-
plementarias, que refuerzan los contenidos de nuestras programaciones y que pueden formar 
parte de los procesos de evaluación de nuestro alumnado. 

 

Matemáticas: 

Los criterios en los que nos hemos basado para seleccionar las actividades que se plantean 
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desde el departamento de Matemáticas  están adaptados a las competencias específicas de 
nuestra programación. Para ello se ha tenido en cuenta:  

 Promover el conocimiento matemático y su aplicación a la vida cotidiana. 

 Ofrecer al alumnado actividades motivadoras y adaptadas a sus intereses. 

 Formar a los alumnos y alumnas a trabajar en equipo, fomentando la convivencia y el res-
peto a la diversidad. 

 Las actividades se harán dentro del centro y adaptadas a la edad y nivel de cada alumno. 

 Potenciar la comunicación y las relaciones interpersonales, dentro y fuera del aula. 
 

Música 

Se entiende por actividades complementarias aquellas que, teniendo un carácter diferencia-
do, bien por el momento o el lugar en que se realizan, bien por los recursos o la implicación del 
centro, forman parte de la Programación Docente de la asignatura.  Consecuentemente tienen 
carácter lectivo, se desarrollan, fundamentalmente, durante el horario lectivo, y al ser progra-
madas como complemento de la actividad del aula son obligatorias y evaluables para todo el 
alumnado a quien va dirigida. 

Los criterios para realizar las actividades complementarias y extraescolares son: 

Favorecer la colaboración y coordinación entre los diferentes departamentos del centro de 
manera que la actividad cultural sea una labor interdisciplinar y no sea observada como com-
partimentos aislados. 

El alumnado, además de desarrollar los conocimientos teóricos propios de la etapa de la En-
señanza Secundaria Obligatoria y los de Bachillerato en la que se encuentra, sino que debe 
formarse como un ciudadano democrático y plenamente integrado en la sociedad actual. 

Ofrecer y posibilitar distintas opciones al alumnado para avanzar en su formación como 
persona y para que sea capaz de descubrir alternativas que puedan realizar en su tiempo de 
ocio. 

Comprender la cultura como vehículo de conocimiento y convivencia entre los pueblos y dis-
frutar de las múltiples posibilidades culturales que se ofertan en el entorno que nos rodean 
desde distintas instituciones (Comunidad Autónoma, universidades...)  

La implicación e interacción surgida durante la realización de este tipo de actividades fo-
menta la convivencia y el respeto a la diversidad, valor fundamental de nuestra sociedad. 

 

Tecnología 

Las actividades complementarias propuestas estarán relacionadas con los contenidos de las 
asignaturas del departamento o con algún tema transversal de los propuestos en las progra-
maciones docentes de cada asignatura.  

El departamento de Tecnología no propone ninguna actividad extraescolar por considerar 
que el alumnado tiene suficiente actividades fuera del horario escolar. 

Las actividades complementarias serán debidamente evaluadas y contribuirán al desarrollo 
de alguna competencia específica y saberes básicos de la asignatura cursada. 
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9. LOS CRITERIOS PARA LA PARTICIPACIÓN DEL CENTRO EN PROYECTOS, PLANES Y PRO-
GRAMAS 

 

Este centro viene participando en varios proyectos e iniciativas educativas promovidas por 
la propia Consejería de Educación o por la normativa que en cada momento he regulado este 
aspecto de nuestro funcionamiento. 

Nuestros criterios para participar o tomar iniciativas en este sentido se han basado siempre 
en que la actividad formativa o proyecto de innovación fuera interesante para las necesidades 
educativas de nuestro alumnado, que su desarrollo aporte a la comunidad un valor añadido, 
permita a nuestros alumnos y alumnas beneficiarse de nuevas prestaciones educativas y de un 
profesorado mejor formado en cuestiones pedagógicas y didácticas. 

Estamos abiertos a nuevas propuestas y este equipo Directivo presta su apoyo a todos los 
docentes que tomen la iniciativa en actividades y programas sobre innovaciones educativas.  

Una línea que nos parece muy interesante de fomentar la participación en proyectos euro-
peos vinculados a la enseñanza de idiomas y a la Formación Profesional. Esta propuesta está 
dentro de nuestros objetivos a corto plazo.  

 

10. LOS CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN. 
 

SOBRE EVALUACION, 
PROMOCIÓN Y TITULACIÓN ESO BTO CCFF CFGB PFPE 

 

 

SOBRE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN LA ESO 

EVALUACIÓN EN ESO LOMLOE 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Em-
pleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evalua-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
 

Artículo 13. Características de la evaluación en Educación Secundaria Obligatoria. 

1. La evaluación constituirá una práctica habitual y permanente del profesorado dirigida a ob-
tener y registrar datos relevantes que faciliten la toma de decisiones encaminadas a la mejora 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje del alumnado, tanto en el ámbito individual como 
en el colectivo. 

2. De acuerdo con el artículo 20 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria será continua, 
formativa e integradora. La evaluación de los alumnos tendrá un carácter formativo y será 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los de aprendizaje. 

3. En los procesos de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el adecua-
do, se establecerán medidas de refuerzo educativo, en función de las necesidades del alumno. 
Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 
dificultades, con especial seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educati-
vas especiales, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario 
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para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

4. La evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y a las activi-
dades programadas para las distintas materias que constituyen el plan de estudios. El porcen-
taje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplica-
ción de la evaluación continua se establece, con carácter general, en el 30% del total de horas 
lectivas de la materia. 

El alumnado al que no se le pueda aplicar la evaluación continua por encontrarse en dichas 
circunstancias será evaluado mediante un procedimiento extraordinario, que se concretará 
para cada materia o ámbito en la correspondiente programación docente. 

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas, cuya incorpora-
ción al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma evidente 
su conducta absentista, se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su inte-
gración escolar y le permitan continuar con aprovechamiento su aprendizaje. 

5. Corresponderá al profesorado la evaluación de su práctica docente con el fin de mejorar los 
procesos de enseñanza. Los departamentos de coordinación didáctica incluirán esta evaluación 
en su memoria final y los centros recogerán en la memoria anual, al término de las actividades 
lectivas, la valoración de dicha evaluación, a partir de la cual establecerán propuestas de mejo-
ra que orientarán las programaciones didácticas del curso siguiente. 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno deberán tenerse en cuenta, como 
referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los 
objetivos establecidos para la etapa y la adquisición de las competencias clave desarrolladas 
en el Perfil de salida de esta etapa educativa. Los referentes fundamentales serán las compe-
tencias específicas y los criterios de evaluación establecidos para cada materia o ámbito en el 
Decreto 235/2022, de 7 de diciembre. 

7. Los referentes de la evaluación en el caso del alumnado con necesidades educativas espe-
ciales serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, de acuerdo a lo 
establecido al artículo 26 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, sin que este hecho pueda 
impedirles la promoción o la titulación. 

8. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 
diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito, teniendo en cuenta sus competencias 
específicas y criterios de evaluación. 

9. La evaluación de los ámbitos definidos en el artículo 12 del Decreto 235/2022, de 7 de di-
ciembre, se realizará también de forma integrada tomando como referentes para la misma las 
competencias específicas y los criterios de evaluación de las materias que agrupa cada ámbito. 

10. Se promoverá el uso generalizado de técnicas e instrumentos de evaluación variados, di-
versos, flexibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan la valora-
ción objetiva de todo el alumnado y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realiza-
ción de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. 
 

Artículo 14. Proceso de evaluación. 

1. El equipo docente, constituido en cada caso por los profesores que imparten docencia al 
grupo de alumnos, coordinado por el profesor tutor, actuará de manera colegiada a lo largo 
del proceso de evaluación. Dentro del equipo docente, en la adopción de las decisiones resul-
tantes de este proceso de evaluación decidirán, para los casos particulares de cada alumno, los 
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miembros del equipo docente que impartan docencia al mismo.  

2. Los criterios de actuación para la toma de decisiones de los equipos docentes en los proce-
sos de evaluación se incluirán en el proyecto educativo de centro, de acuerdo con lo regulado 
en el Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, y en esta orden. 

3. Las decisiones sobre promoción y titulación serán adoptadas colegiadamente por el equipo 
docente en una única sesión de evaluación final que tendrá lugar al finalizar el curso escolar y 
según el procedimiento señalado en el artículo 18 de esta Orden. 

4. Los resultados de la evaluación y las calificaciones obtenidas en las materias y ámbitos, así 
como las decisiones sobre la promoción, titulación e incorporación a programas u otras medi-
das, se consignarán en los documentos oficiales de evaluación. 

 

Artículo 15. Sesiones de evaluación. 

1. Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el equipo docente de cada grupo 
de alumnos, coordinadas por el profesor tutor, y asesorado, cuando el equipo directivo lo con-
sidere oportuno, por los profesionales del departamento de orientación y miembros del equi-
po directivo, con el objeto de analizar el proceso de aprendizaje de cada alumno, así como de 
tomar las decisiones que adapten la intervención educativa a las características individuales 
del alumnado y a las del grupo. 

2. Igualmente, se consideran sesiones de evaluación aquellas en las que, coordinadas y dirigi-
das por un miembro del equipo directivo, se reúnen los jefes de departamento para evaluar a 
los alumnos con materias pendientes de cursos anteriores. Sin perjuicio de la sesión de evalua-
ción final de las materias pendientes de superar de cursos anteriores que, en todo caso, se 
celebrará con anterioridad a la sesión de evaluación final del grupo de referencia del alumno, 
se podrán celebrar sesiones de evaluación parcial de las materias pendientes de superar de 
cursos anteriores, con el fin de trasladar a los equipos docentes el progreso académico de los 
alumnos en estas materias y facilitar la consideración de los resultados obtenidos en las mis-

mas en la toma de decisiones. 

3. En cada sesión, la evaluación de cada materia o ámbito es competencia del profesorado que 
la imparta o, en su caso, realice la evaluación de las materias o ámbitos pendientes. 

4. En cada curso de la etapa, se celebrará para cada grupo de alumnos, al menos, una sesión 
de evaluación parcial por cada trimestre, además de la evaluación inicial a la que se refiere el 
artículo 16. Estas evaluaciones servirán para orientar a los alumnos y a las familias sobre el 
desarrollo del proceso de aprendizaje. En cada sesión se deberá hacer un seguimiento de las 
medidas adoptadas en la sesión anterior. La última de estas sesiones podrá coincidir con la 
evaluación final. 

5. El profesor tutor coordinará y dirigirá cada una de las sesiones de evaluación y levantará 
acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en donde constarán los acuerdos alcanzados 
y las decisiones adoptadas. Una vez elaborada la entregará a la jefatura de estudios, a quién 
corresponderá su archivo y custodia. 

6. En cada sesión de evaluación se acordará la información que se comunicará a cada alumno y 
a sus padres, madres o tutores legales sobre el resultado del proceso de aprendizaje y, en su 
caso, los resultados de la evaluación de las materias pendientes de superar de cursos anterio-
res y las medidas de apoyo y refuerzo adoptadas. 
 

Artículo 16. Evaluación inicial. 
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1. El equipo docente de cada grupo celebrará una sesión de evaluación inicial, al comienzo del 
curso escolar, para analizar los datos y la información obtenida durante las primeras sesiones 
lectivas del curso académico, así como otra información relevante de la que se disponga, con la 
finalidad de adecuar las enseñanzas de cada materia o ámbito al alumnado y facilitar la pro-
gresión satisfactoria de su proceso de aprendizaje. En esta sesión de evaluación inicial, el pro-
fesor tutor, conforme con la información disponible en el centro, coordinado por la jefatura de 
estudios, informará sobre los resultados obtenidos por el alumnado en el curso anterior, sus 
antecedentes académicos, personales y sociales, así como, en su caso, las medidas de atención 
a las diferencias individuales adoptadas con anterioridad. 

2. Para realizar esta evaluación en el primer curso de la etapa se tendrán en cuenta el informe 
final de la etapa de Educación Primaria y el historial académico del alumno. En los demás cur-
sos de la etapa se considerarán como referencia los resultados de la evaluación final del curso 
anterior. 

3. Esta sesión de evaluación inicial no comportará calificaciones. Tendrá un carácter orientador 
para el profesorado en su actividad docente y, en su caso, se informará a los padres, madres o 
tutores legales de aquellos aspectos que se consideren necesarios para una adecuada evolu-
ción académica del alumno. 

4. La evaluación inicial proporcionará información para que el equipo docente adopte decisio-
nes en relación con la elaboración, revisión y modificación de las programaciones didácticas, si 
fuera necesario.  

5. El equipo docente adoptará las medidas pertinentes de refuerzo, de apoyo y de recupera-
ción para los alumnos que las precisen, tras analizar los resultados de la evaluación inicial. Las 
principales decisiones adoptadas serán recogidas por el profesor tutor en el acta de la sesión. 
 

Artículo 17. Evaluaciones parciales. 

1. A lo largo del curso escolar se realizarán, como mínimo tres sesiones de evaluación parcial 
para cada grupo de alumnos, pudiendo coincidir la última de estas sesiones con la evaluación 
final ordinaria. 

2. El profesorado deberá consignar en las actas de evaluación las calificaciones de las materias 
o ámbitos de los que sea responsable. En cada sesión de evaluación parcial el equipo docente 
analizará el proceso de aprendizaje del alumnado y todos aquellos factores que condicionan 
los procesos de enseñanza y aprendizaje, entre otros, los relativos a la convivencia escolar. En 
estas sesiones se realizará, también, un seguimiento del proceso de recuperación de las mate-
rias pendientes del alumnado del grupo, en su caso. 

3. Tras la celebración de las evaluaciones parciales, se informará a las familias y al propio 
alumno de su evolución académica. Dicha información contendrá, al menos, los resultados de 
la evaluación de cada materia expresados en los términos establecidos en el artículo 19 y, en 
su caso, de las materias pendientes de cursos anteriores. 

 

Artículo 18. Evaluación final. 

1. En la evaluación final el equipo docente llevará a cabo una valoración global del progreso del 
alumnado y adoptará de forma colegiada por mayoría simple las decisiones relativas a la pro-
moción o, en su caso, titulación, así como aquellas propuestas relativas a la incorporación a 
programas o a otras enseñanzas. Se determinará la información que deba contener, en su ca-
so, el consejo orientador y los alumnos que deban seguir planes de refuerzo.  
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2. Los resultados académicos de los alumnos, así como las decisiones adoptadas, se reflejarán 
en el acta de evaluación final. De estos resultados y decisiones se informará a los alumnos y a 
sus padres, madres o tutores legales. 
 

Artículo 19. Resultados de evaluación. 
 

1. Los resultados de la evaluación se expresarán en los términos de Insuficiente (IN) para las 
calificaciones negativas, y Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB) para las 
calificaciones positivas. 

El documento que acompaña a las actas de evaluación, de acuerdo con artículo 41.7 del 
Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, contendrá las calificaciones numéricas, sin decimales, 
obtenidas por el alumnado, aplicándose las siguientes correspondencias: 

Insuficiente: 1,2, 3 o 4 
Suficiente: 5 
Bien: 6 
Notable: 7 u 8 
Sobresaliente: 9 o 10 

2. Las materias o ámbitos se considerarán superados cuando tengan un resultado de Suficiente 
(SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), y se considerarán pendientes de superación 
cuando tengan un resultado de Insuficiente (IN). 

3. Las materias o ámbitos con adaptaciones curriculares significativas se consignarán con un 
asterisco (*), junto a los resultados de la evaluación de las mismas. 

4. Para las materias objeto de convalidación se utilizará el término Convalidada, con el código 
<CV>. En el caso de que se cursen simultáneamente las materias o asignaturas para las que se 
solicita la convalidación se utilizará el término Pendiente de Superar, con el código <PS>. Una 
vez acreditada la superación, se indicará mediante el término Convalidada, con el código <CV>.  

Asimismo, en el caso de que se conceda la exención de alguna materia, se utilizará el tér-
mino Exento/a, con el código <EX>. Hasta que el alumno acredite haber mantenido la matrícu-
la o condición alegada, la materia constará en los documentos de evaluación con el término 
Pendiente de Superar, con el código <PS>. Una vez acreditada la condición requerida, se con-
signará el término Exento/a, con el código <EX>.  

El término Pendiente de Superar <PS> será considerado como calificación negativa a efec-
tos de evaluación, promoción y titulación.  

5. En el caso de los ámbitos que integren distintas materias, el resultado de la evaluación se 
expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que pueda esta-
blecer el centro para mantener informados de su evolución en las diferentes materias a los 
alumnos y a sus padres, madres o tutores legales. 

6. A los alumnos que obtengan en una determinada materia la calificación de diez en la eva-
luación final se les podrá otorgar una Mención Honorífica en esta materia, siempre que el re-
sultado obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico unido a un 
esfuerzo e interés por la materia especialmente destacable. Se consignará en los documentos 
oficiales de evaluación como Mención Honorífica (ME) Las menciones honoríficas serán atri-
buidas por el departamento didáctico responsable de la materia, a propuesta documentada 
del profesor o profesores que impartieron la materia. El número de menciones honoríficas por 
materia no podrá superar, en ningún caso, el diez por 100 del número de alumnos matricula-
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dos en esa materia en el curso. En todo caso siempre se podrá otorgar una como mínimo. 

7. Cuando a un alumno no se le pueda aplicar la evaluación continua y no se presente a ningu-
na de las actividades de evaluación programadas en este caso para su evaluación final, tendrá 
la consideración de No Presentado, con el código <NP>. 

8. La nota media de la Educación Secundaria Obligatoria será la media aritmética de las califi-
caciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas, incluida, en su caso, la 
materia de Religión, redondeada a la centésima más próxima, y, en caso de equidistancia, a la 
superior. A los efectos del cálculo de la nota media, la consideración de no presentado a la que 
se refiere el apartado anterior tendrá un valor numérico de uno.  

9. Para la aplicación de lo previsto en la Disposición adicional primera del Decreto 235/2022, 
de 7 de diciembre, se calculará además una nota media normalizada que será el resultado de 
la media aritmética de las calificaciones de todas las materias cursadas, exceptuando la mate-
ria de Religión. 

10. Para el cálculo de la nota media no se computarán aquellas materias que hayan sido objeto 
de convalidación o de exención. 

 

Artículo 26. Matrícula de Honor en Educación Secundaria Obligatoria. 

1. Los centros docentes podrán otorgar la distinción de Matrícula de Honor (MH) en la etapa a 
los alumnos que demuestren un rendimiento académico excelente. 

2. Serán propuestos para obtener distinción de Matrícula de Honor (MH) los alumnos que, 
habiendo superado todas las materias o ámbitos de la Educación Secundaria Obligatoria, hu-
bieran obtenido en la etapa una nota media, calculada conforme a lo previsto en el artículo 
19.8, igual o superior a nueve. 

3. El número máximo de Matrículas de Honor que podrá conceder un centro educativo se limi-
tará a una por cada diez alumnos matriculados en el cuarto curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria. En todo caso siempre se podrá conceder una como mínimo. 

4. En la propuesta curricular del centro se establecerán los criterios generales de desempate 
en la concesión de la Matrícula de Honor en la Educación Secundaria Obligatoria.  

5. La Matrícula de Honor (MH) quedará recogida en el expediente, en el historial académico y 
en la certificación académica del alumnado que la haya obtenido, mediante una diligencia es-
pecífica. 
 

CRITERIOS DE DESEMPATE ACORDADOS EN NUESTRO CENTRO 

Para el caso de que el número de alumnos y alumnas aspirantes a la Matrícula de Honor 
supere el máximo permitido se determina como método de desempate la nota media de 3º 
y 4º de ESO.  

En caso de persistir el desempate se tomará como criterio la nota media resultante de la 
etapa. La discriminación se hará hasta la milésima. 

 

Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el cu-
rrículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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Artículo 25. Atención a las diferencias individuales. (Decreto 235/2022) 

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, los 
centros docentes adoptarán las medidas necesarias para responder a las necesidades educati-
vas concretas del alumnado teniendo en cuenta sus diferentes ritmos y estilos de aprendizaje. 

2. Las medidas adoptadas por los centros docentes formarán parte de su proyecto educativo y 
estarán orientadas a permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias clave pre-
visto en el Perfil de salida y la consecución de los objetivos de la Educación Secundaria Obliga-
toria, por lo que en ningún caso podrán suponer una discriminación que impida a quienes se 
beneficien de ellas obtener la titulación correspondiente. 

3. Estas medidas quedarán reflejadas en el plan de atención a la diversidad y estarán dirigidas 
a aquellos alumnos que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, por presen-
tar necesidades educativas especiales, por retraso madurativo, por trastornos del desarrollo 
del lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, por desconoci-
miento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación de vulnerabilidad so-
cioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema 
educativo o por condiciones personales o de historia escolar. 

4. La identificación de las necesidades educativas de este alumnado, su valoración e interven-
ción se realizará de la forma más temprana posible. Para ello será fundamental la colaboración 
del equipo docente, coordinado por el profesor tutor, el jefe de estudios, los profesionales de 
la orientación educativa y las familias de los alumnos. 

5. Los centros docentes podrán establecer medidas de flexibilización en la organización de las 
materias, las enseñanzas, los espacios y los tiempos y promoverán alternativas metodológicas, 
a fin de personalizar y mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el alumna-
do. Entre las medidas para atender las necesidades de estos alumnos se contemplan: 

a) Adecuaciones organizativas y curriculares a las necesidades específicas de apoyo educa-
tivo. 

b) El desdoblamiento de un grupo de alumnos en las materias que se determine.  

c) Agrupamientos flexibles para la realización de tareas puntuales de enriquecimiento curri-
cular o refuerzo educativo. 

d) Apoyo y refuerzo educativo dentro o fuera del aula en las materias que el centro consi-
dere, preferentemente en las siguientes materias: Lengua Castellana y Literatura, Matemá-
ticas, Matemáticas A o Matemáticas B. 

e) Reducción de la ratio de los grupos de alumnos de especial complejidad o singularidad. 

f) Programa de aprendizaje específico para alumnos que se incorporen de forma tardía al 
sistema educativo español con desconocimiento del castellano.  

g) Aulas abiertas especializadas destinadas al alumnado con necesidades educativas espe-
ciales graves y permanentes que precisen apoyo extenso y generalizado en todas las asigna-
turas del currículo. 

6. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo, previstas en el ar-
tículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, dispondrá de un plan de actuación en el 
que se recojan las medidas que den respuestas a sus necesidades, teniendo presente sus capa-
cidades personales. 

7. La Consejería con competencias en materia de educación autorizará programas de enseñan-
za específicos para alumnado con discapacidad auditiva usuario de lengua de signos, que se 



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación 

  

Propuesta Curricular 
Curso 2025/2026. 
Centro educativo: IES SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS 
Código de centro: 30011971 
Localidad: FORTUNA 

 

 

Página 59 de 148 
 

desarrollarán mediante un sistema de enseñanza bilingüe en lengua oral y en lengua de signos 
española. 

 

Artículo 26. Alumnado con necesidades educativas especiales. (Decreto 235/2022) 

1. Conforme al artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se entiende por alumno 
con necesidades educativas especiales aquel que afronta barreras que limitan su acceso, pre-
sencia, participación o aprendizaje, derivadas de discapacidad o trastornos graves de conduc-
ta, de la comunicación y del lenguaje, por un período de su escolarización o a lo largo de toda 
ella, y que requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la consecu-
ción de los objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo. 

2. Con carácter general, los centros docentes realizarán una distribución homogénea del alum-
nado con necesidades educativas especiales entre los diferentes grupos de alumnos. 

3. Los centros adoptarán las medidas organizativas y metodológicas necesarias, y dispondrán 
de los recursos de apoyo, humanos y materiales que favorezcan el acceso al currículo del 
alumnado con necesidades educativas especiales. También adaptarán los instrumentos de 
evaluación, y en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una adecuada evaluación de este 
alumnado. 

4. Se podrán realizar adaptaciones de los elementos del currículo que se aparten significativa-
mente de los que determina este decreto cuando se precise de ellas para facilitar a este alum-
nado la accesibilidad al currículo. Dichas adaptaciones se realizarán buscando permitirle el 
máximo desarrollo posible de las competencias y contendrán los referentes que serán de apli-
cación en la evaluación de este alumnado, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o 
titulación. 

En consecuencia, las adaptaciones curriculares significativas, que pudieran programarse en 
las diferentes materias o ámbitos del alumnado que se encuentre matriculado en cuarto curso 
de Educación Secundaria Obligatoria, deberán permitir en todo caso que estos alumnos alcan-
cen los objetivos y adquieran las competencias de la etapa. Asimismo, las adaptaciones curri-
culares significativas, que pudieran programarse en las diferentes materias o ámbitos de los 
demás cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, propiciarán que cuando promocione a 
cuarto curso, lo haga con expectativas de poder obtener la titulación correspondiente. Corres-
ponderá a la Inspección de Educación la supervisión de las adaptaciones curriculares significa-
tivas para garantizar que se cumple esta condición. 

5. Además de lo dispuesto en los artículos 21.7, 21.8 y 21.9, la escolarización de este alumnado 
en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en centros ordinarios podrá prolongarse un 
año más, siempre que ello favorezca la obtención del título de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria. 

6. La identificación y la valoración de las necesidades educativas de este alumnado se realiza-
rán lo más tempranamente posible por los servicios de orientación educativa y con la colabo-
ración de los equipos docentes. En este proceso serán preceptivamente oídos e informados los 
padres, madres o tutores legales del alumnado. En caso de surgir discrepancias, estas se resol-
verán siempre teniendo en cuenta el interés superior del menor y la voluntad de las familias 
que muestren su preferencia por el régimen más inclusivo. 

 

Artículo 27. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje. (Decreto 235/2022)  

1. La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de los alumnos 
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que presentan dificultades específicas de aprendizaje se realizará de la forma más temprana 
posible, aplicándose las medidas de refuerzo educativo que faciliten su acceso al currículo, 
conforme a lo establecido en el artículo 20.2. 

2. La escolarización de este alumnado se regirá por los principios de normalización e inclusión y 
asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema 
educativo. 

 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Em-
pleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evalua-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
 

Artículo 4. Incorporación de alumnado procedente de otras comunidades autónomas. 

1. El alumnado procedente de otra comunidad autónoma que se incorpore a un centro docen-
te de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para proseguir sus estudios de Educa-
ción Secundaria Obligatoria se matriculará en el curso que le corresponda, de acuerdo con la 
decisión de promoción acordada en su centro docente de origen y deberá cursar todas las 
materias que figuren en el currículo del curso al que se incorpora, con independencia de que 
las hubiera cursado o no en un curso anterior en su comunidad de origen. En el expediente 
académico del alumno se registrará el nombre del centro docente y la comunidad autónoma 
de procedencia. 

2. Este alumnado no tendrá que cursar ni superar las materias del currículo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que, como consecuencia de las distintas organizaciones del 
currículo existentes en las comunidades autónomas, no hubiera realizado en el curso o cursos 
anteriores al que se incorpora, ni estas serán tenidas en cuenta a los efectos de promoción ni 
de titulación. 

3. El alumnado deberá matricularse de las materias pendientes de superación y seguir los pla-
nes de refuerzo que establezca el equipo docente, siempre que estas formen parte del currícu-
lo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en los cursos anteriores al que se incor-
pora. 

4. El alumnado no tendrá que matricularse de las materias pendientes de superación cuando 
estas no formen parte del currículo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ni 
serán incluidas en el cómputo de la nota media de la etapa. 

5. Las calificaciones obtenidas en materias que no estén incluidas en los artículos 11 y 13 del 
Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, tendrán la misma validez que las restantes materias del 
currículo. No obstante, si la calificación hubiera sido negativa, no se computará a efectos de 
materias pendientes en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia.  

6. En el caso de los alumnos que se incorporen a la Educación Secundaria Obligatoria desde 
otras comunidades autónomas y en su historial académico figuren resultados de la evaluación 
de materias o ámbitos cursados en los que no se concrete una calificación cuantitativa, a los 
efectos del cálculo de la nota media de la etapa, se tomará en consideración la siguiente co-
rrespondencia: 

a) Insuficiente: se considerará con un valor de tres. 
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b) Suficiente: se considerará con un valor igual a cinco. 
c) Bien: se considerará con un valor igual a seis. 
d) Notable: se considerará con un valor de siete y medio 
e) Sobresaliente: se considerará con un valor de nueve y medio 

 

Artículo 5. Alumnado con integración tardía en el sistema educativo español. 

1. De conformidad con el artículo 28 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, la escolariza-
ción de los alumnos que se incorporan tardíamente al sistema educativo español se realizará 
atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. 

2. El criterio general para la escolarización será la edad del alumno; para ello se tomará en 
consideración la edad que cumple en el año natural en el que se inicia el curso académico de 
su incorporación al sistema educativo.  

Los alumnos que cumplan dieciséis o diecisiete años y que, carentes de un título homolo-
gable al título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, deseen incorporarse al sis-
tema educativo, podrán ser escolarizados en el cuarto curso. 

3. Cuando el alumno presente graves carencias en la lengua de escolarización recibirá una 
atención específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos ordi-
narios, con los que compartirá el mayor tiempo posible del horario semanal. 

4. Una vez que el alumno se incorpore al centro, el tutor, en un plazo máximo de quince días, 
coordinará con el equipo docente la evaluación inicial de su nivel de competencia curricular. 
En virtud del resultado de esta evaluación se estimará la conveniencia de proponer o no la 
flexibilización de su escolarización. 

Al amparo del artículo 28.2 del Decreto 235/2022, de 7 de noviembre, los alumnos que pre-
senten un desfase en su nivel de competencia curricular de dos o más cursos respecto al que le 
correspondería por edad, podrán ser escolarizados en un curso inferior, siempre que la escola-
rización en un curso inferior les permita completar la etapa en los límites de edad establecidos 
con carácter general. Esta circunstancia tendrá los mismos efectos que la permanencia en el 
mismo curso en el momento de la toma de decisiones del equipo docente. 

Para estos alumno s se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su inte-
gración escolar y la recuperación de su desfase curricular y les permitan continuar con aprove-
chamiento sus estudios. Si el alumno alcanza el nivel de competencia curricular adecuado, se 
podrá incorporar al curso que le corresponda por edad en cualquier momento del año acadé-
mico. 

5. De conformidad con el artículo 44 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación 
e integración de la formación profesional, excepcionalmente, no regirán los requisitos de acce-
so vinculados a la escolarización para jóvenes entre quince y dieciocho años que no hayan 
estado escolarizados en el sistema educativo español y cuyo itinerario educativo aconseje su 
incorporación a un ciclo formativo de grado básico como el itinerario más adecuado, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen. En consecuencia, los alumnos que se 
incorporen de forma tardía al sistema educativo que se encuentren en esta franja de edad 
podrán incorporarse directamente a los ciclos formativos de grado básico. 

6. La incorporación tardía al sistema educativo español en uno de los cursos de la Educación 
Secundaria Obligatoria se reflejará en el historial académico y en el expediente académico del 
alumno mediante diligencia. 
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Artículo 6. Reincorporación al sistema educativo. 

1. La reincorporación al sistema educativo español se produce cuando un alumno que ha cur-
sado estudios en el mismo lo abandona y, posteriormente, vuelve al sistema educativo español 
para continuar estudios, siempre dentro de la enseñanza básica. 

2. Los alumnos que se reincorporen al sistema educativo español habiendo transcurrido al 
menos un curso escolar completo tras haber abandonado el mismo, tendrán la misma conside-
ración que los alumnos de incorporación tardía para su escolarización. No obstante, el centro 
docente en el que se reincorpore el alumno trasladará a su expediente académico los antece-
dentes de los estudios de Educación Secundaria Obligatoria que haya cursado en el sistema 
educativo español, para lo cual, en su caso, solicitará una copia del expediente académico del 
alumno al último centro en el que este hubiera estado matriculado. El alumno deberá matricu-
larse de las materias de cursos anteriores que figuren como pendientes de superar en su ex-
pediente académico. 

3. En el supuesto de que un alumno abandone el sistema educativo español por un período 
inferior a un curso escolar, una vez iniciado el curso y habiendo formalizado matrícula en un 
centro docente, y los padres, madres o tutores legales conozcan con antelación la fecha de su 
reincorporación, estos deberán comunicarlo al centro docente en el que se encuentra matricu-
lado, de tal forma que: 

a) Cuando la reincorporación del alumno se produzca antes de la finalización del curso es-
colar, el centro docente mantendrá al alumno matriculado durante este período sin que se 
computen las faltas de asistencia, si bien durante la permanencia del alumno en el extranje-
ro se interrumpirá la evaluación continua del mismo y los padres, madres o tutores legales 
no podrán exigir al centro el seguimiento de la evolución académica del alumno ni el desa-
rrollo de actividades de enseñanza y aprendizaje. El equipo docente retomará la evaluación 
continua del alumno en el momento de su reincorporación. 

b) Cuando la reincorporación del alumno se produzca después de la finalización del curso 
escolar, tendrá la misma consideración que los alumnos de incorporación tardía para su es-
colarización. El alumno deberá matricularse de las materias de cursos anteriores que figu-
ren como pendientes de superar en su expediente académico. 

4. En el caso de que la ausencia del alumno no se comunique al centro docente y no se haya 
solicitado informe para el traslado, el centro docente mantendrá la matrícula del alumno a 
todos los efectos, incluidos los que se deriven por las faltas de asistencia y, en su caso, la co-
municación de esta circunstancia a las unidades encargadas del seguimiento del absentismo 
escolar, conforme al protocolo establecido.  

5. La reincorporación de un alumno al sistema educativo español tras haberlo abandonado se 
reflejará en su historial académico y en su expediente académico, en los que figurará una dili-
gencia haciendo constar el curso al que se reincorpora, así como la fecha de su reincorpora-
ción. 

 

Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el cu-
rrículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

Artículo 29. Alumnado con altas capacidades intelectuales. 
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1. La atención al alumnado con altas capacidades intelectuales se ajustará a las necesidades 
educativas e intereses de estos alumnos, respetando su desarrollo psicosocial. 

2. Se promoverá la realización de proyectos de enriquecimiento curricular significativos duran-
te la jornada escolar, debidamente tutelados por los profesores del centro. 

3. En circunstancias excepcionales, y previo informe del orientador del centro, el director del 
centro podrá autorizar que este alumnado asista a sesiones de materias de cursos de la etapa 
inmediatamente superiores al cursado en un porcentaje no superior al 40% de la jornada esco-
lar. 

4. Según lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la escolari-
zación del alumnado con altas capacidades intelectuales se podrá flexibilizar de forma que 
pueda anticiparse un curso el inicio de la escolarización en la etapa o reducirse un curso la 
duración de la misma, cuando se prevea que son estas las medidas más adecuadas para el 
desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 

 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Em-
pleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evalua-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
 

Artículo 9. Enseñanzas de religión y atención educativa. 

1. La materia de Religión en Educación Secundaria Obligatoria será de oferta obligada por los 
centros y de elección voluntaria para el alumnado. Los alumnos o, en el caso de los menores 
de edad, sus padres, madres o tutores legales, manifestarán su voluntad de recibir o no ense-
ñanzas de religión al inicio de cada curso escolar. Dicha decisión se mantendrá durante el curso 
escolar completo. 

2. La evaluación de las enseñanzas de religión se realizará en los mismos términos y con los 
mismos efectos que la de las otras materias de la etapa. 

3. Aquellos alumnos que no cursen enseñanzas de religión recibirán la debida atención educa-
tiva mediante la realización de un proyecto que será significativo y relevante, de temática 
transversal que no comporte el aprendizaje de contenidos curriculares asociados al conoci-
miento del hecho religioso ni a cualquier materia de la etapa. El proyecto deberá prestar aten-
ción a su propia metodología, a las diferentes fases, planificación y organización de las tareas, 
diseño, desarrollo, documentación y conclusión, y ser adecuado al nivel de la etapa y del curso. 
En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar la interdisciplinariedad. Los 
alumnos que reciban esta atención educativa defenderán el trabajo realizado en, al menos, un 
proyecto a lo largo del curso. 

4. Los centros docentes incluirán en sus proyectos educativos de centro las líneas principales 
en las que desarrollarán esta atención educativa, que se concretarán para cada curso escolar 
en la propuesta curricular. 

 

Artículo 10. Programa de diversificación curricular. (puntos directamente relacionados con la 
evaluación) 
 

3. Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán seguir, en su 
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caso, los planes de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las evaluaciones 
correspondientes en aquellas materias de cursos anteriores que no hubiesen superado y que 
no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del primer curso del programa. 

Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán su-
peradas si se supera el ámbito correspondiente de primer curso del Programa de diversifica-
ción curricular, sin perjuicio de que los alumnos puedan participar en los procesos de evalua-
ción previstos para la superación de estas materias, que se recogerán en los planes de refuerzo 
correspondientes. 

En el caso de superar la materia pendiente mediante la superación del ámbito correspon-
diente de primer curso del Programa de diversificación curricular, se utilizará en los documen-
tos oficiales de evaluación el término Exento/a, con el código <EX>. 

4. En el Programa de diversificación curricular, las decisiones sobre la permanencia un año más 
en el mismo se adoptarán exclusivamente a la finalización del segundo año del programa. Los 
alumnos que se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán finalizar la 
enseñanza obligatoria dentro del mismo. 

 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Em-
pleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evalua-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 

Capítulo IV. Objetividad en la evaluación 

Artículo 55. Derecho del alumnado a una evaluación objetiva. 

1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a que su rendimiento sea valorado confor-
me a criterios de plena objetividad, los centros harán públicos los criterios generales que se 
hayan establecido para la evaluación de los aprendizajes. Además cada profesor informará al 
inicio de la actividad lectiva de los criterios de evaluación y calificación que haya programado 
para su alumnado. 

2. Los padres, madres o tutores legales, así como el alumnado, podrán solicitar las aclaraciones 
que consideren necesarias acerca de la evaluación continua y final del aprendizaje, así como 
sobre las decisiones de promoción y titulación. 

 

Artículo 56. Participación y derecho a la información de los padres, madres o tutores legales. 

1. Los padres, madres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución del proceso 
educativo de sus hijos o tutelados, colaborando en las medidas de apoyo o refuerzo que adop-
ten los centros para facilitar su progreso. Tendrán además derecho a conocer las decisiones 
relativas a su evaluación y promoción, así como al acceso a los documentos oficiales de su 
evaluación y a las pruebas y documentos de las evaluaciones que se realicen, en la parte refe-
rida al alumno de que se trate, sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, y demás normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter 
personal. 

2. Los padres, madres o tutores legales tendrán derecho de acceso a la información sobre la 
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concreción del currículo desarrollada por el centro a través del proyecto educativo del mismo 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, deberá hacerse público con objeto de facilitar su conocimiento por el conjunto de la 
comunidad educativa. 

3. Cada profesor informará a sus alumnos al inicio de la actividad lectiva acerca de las compe-
tencias específicas, los criterios de evaluación y calificación, y los saberes básicos que haya 
programado para su materia. Asimismo, indicará los procedimientos de recuperación previstos 
para superar dicha materia.  

4. Tras las evaluaciones finales, la información individualizada contendrá, al menos, la siguien-
te información: los resultados de la evaluación final correspondiente obtenidos en las distintas 
materias o ámbitos en las que haya estado matriculado el alumno, incluidas, en su caso, las 
materias o ámbitos pendientes de superar de cursos anteriores, la decisión sobre la promoción 
al curso siguiente o, en su caso, sobre la propuesta para la obtención del título y las decisiones 
adoptadas por el equipo docente. 

5. En aras de la transparencia de la Administración educativa y el fomento de la implicación de 
las familias en la formación de sus hijos, los centros docentes harán llegar a los tutores legales 
del alumnado la información detallada de todas las actividades complementarias programadas 
que vayan a ser impartidas por personas ajenas al Claustro del centro educativo. 

La información de cada actividad complementaria se facilitará a los padres, madres y tuto-
res legales siete días antes de la celebración de cada una de dichas actividades. El centro esta-
blecerá los cauces de comunicación oportunos para confirmar la recepción de la información 
por parte de las familias.  

La dirección de los centros docentes debe adoptar las medidas organizativas necesarias pa-
ra garantizar la presencia de un docente del centro durante el desarrollo de la actividad. 

 

Artículo 57. Procedimiento de revisión en el centro docente de los resultados de las evalua-
ciones final ordinaria o extraordinaria. 

1. En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o 
ámbito o con la decisión de promoción o titulación, los padres, madres o tutores legales, o el 
propio alumno si es mayor de edad, podrán presentar en la secretaría del centro la solicitud de 
revisión de dicha calificación o decisión, por escrito y en el plazo de dos días hábiles a partir de 
aquel en que se produjo la comunicación de dicha calificación o decisión. 

2. La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la 
calificación final o con la decisión adoptada y será dirigida a la jefatura de estudios, quien la 
trasladará de forma inmediata al departamento de coordinación didáctica responsable de la 
materia con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo. La jefatura de estudios informará a 
cada profesor tutor sobre las solicitudes recibidas de su grupo de alumnos. 

3. Cuando la solicitud tenga por objeto la revisión de la decisión de promoción o titulación, se 
trasladará de forma inmediata al profesor tutor del alumno, como responsable de la coordina-
ción de la sesión de evaluación final en que estas decisiones hayan sido adoptadas. La jefatura 
de estudios organizará y coordinará las reuniones de los equipos docentes que se estimen 
necesarias para la revisión de estas solicitudes que, en todo caso, se desarrollarán durante los 
dos días hábiles siguientes a la finalización del plazo para presentar solicitudes de revisión. 

4. Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes de revisión, cada departamento de 
coordinación didáctica procederá al estudio de las solicitudes recibidas. En el proceso de revi-
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sión de la calificación final obtenida en una materia o ámbito, los miembros del departamento 
contrastarán las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del alumno con lo estable-
cido en la programación docente. 

El jefe de departamento elaborará un informe para cada solicitud recibida, que recogerá la 
decisión adoptada, debidamente motivada, de modificación o ratificación de la calificación 
final objeto de revisión, con especial referencia a los siguientes aspectos: 

a) Adecuación de los criterios de evaluación y saberes básicos sobre los que se ha llevado a 
cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno con los recogidos en la corres-
pondiente programación docente. 

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señala-
do en la programación docente. 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación docen-
te para la superación del ámbito o de la materia.  

5. Los departamentos de coordinación didáctica, en el plazo de dos días hábiles a partir de la 
finalización del plazo para la presentación de solicitudes de revisión, trasladarán los informes 
elaborados a la jefatura de estudios, quien comunicará el día hábil siguiente, por escrito, al 
alumno y a sus padres, madres o tutores legales la decisión razonada de ratificación o modifi-
cación de la calificación objeto de revisión, así como informará de esta decisión al profesor 
tutor haciéndole entrega de una copia del escrito cursado, lo que pondrá término al procedi-
miento de revisión, en su caso. 

A la vista de las decisiones adoptadas en la revisión de las calificaciones, la jefatura de estu-
dios y el profesor tutor considerarán si procede reunir al equipo docente a fin de que este, en 
función de los nuevos datos aportados, valore la necesidad de revisar las decisiones adopta-
das. La jefatura de estudios organizará y coordinará las reuniones de los equipos docentes que 
se estimen necesarias. 

6. Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción o de titulación 
adoptada por el equipo docente para un alumno, en el plazo máximo de dos días hábiles se 
celebrará una reunión de dicho equipo conforme al horario que establezca la jefatura de estu-
dios. 

En estas reuniones el equipo docente revisará la decisión adoptada a la vista de las alega-
ciones realizadas. El profesor tutor levantará acta de la reunión en la que recogerá la descrip-
ción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales de las de-
liberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de la revi-
sión, que en todo caso será motivada. 

7. La jefatura de estudios comunicará de forma fehaciente por escrito al alumno y a sus pa-
dres, madres o tutores legales la ratificación o modificación razonada de la decisión del equipo 
docente, lo que pondrá término al procedimiento de revisión. 

8. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final o de al-
guna decisión adoptada por el equipo docente, se extenderá en los documentos oficiales de 
evaluación del alumno la oportuna diligencia, en la que se hará constar dicha modificación. 
Esta diligencia será visada por el director del centro. 

9. En el procedimiento de revisión de las calificaciones finales de las materias o ámbitos, los 
padres, madres o tutores legales, o el propio alumno si es mayor de edad, podrán obtener, 
previa solicitud al director del centro, copia de las pruebas u otros instrumentos de evaluación 
escritos realizados por el alumno que hayan dado lugar a la calificación correspondiente. Esta 
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solicitud se registrará en la secretaría del centro y deberá contener una petición individualiza-
da y concreta, sin que quepa realizar una petición genérica. 

10. Todas las pruebas y documentos de evaluación aplicados en un curso escolar deberán ser 
conservados por el centro al menos hasta tres meses después del inicio de las actividades lec-
tivas del curso siguiente y, en el caso de que se interponga reclamación o recurso contencioso-
administrativo, hasta su resolución. Los centros establecerán los procedimientos oportunos 
para asegurar esta conservación de los documentos o registros. 

 

 

PROMOCIÓN EN ESO 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Em-
pleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evalua-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 

Artículo 20. Promoción. 

1. La promoción del alumnado en Educación Secundaria Obligatoria se ajustará a lo establecido 
en el artículo 21 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre. 

2. Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado todas las materias o ámbitos 
cursados, así como cuando tengan evaluación negativa en una o dos materias. En el caso de los 
ámbitos, se tomará en consideración a efectos de promoción el número de materias que los 
integran. 

3. Asimismo, los alumnos podrán promocionar de curso cuando el equipo docente considere 
que la naturaleza de las materias o ámbitos no superados les permite seguir con éxito el curso 
siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promo-
ción será beneficiosa para su evolución académica. 

4. Para el cómputo de las materias no superadas, se considerarán las materias no superadas en 
el propio curso y las de cursos anteriores. Las materias con el mismo nombre en diferentes 
cursos se computan como materias diferentes. 

5. Cuando los equipos docentes decidan la promoción de un alumno con evaluación negativa 
en más de dos materias, deberán justificar el adecuado grado de consecución de los objetivos 
y de adquisición de las competencias clave. Dicha justificación quedará reflejada en el acta de 
la sesión de evaluación. 

6. Las decisiones del equipo docente para la promoción del alumno atenderán a la consecución 
de los objetivos, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de 
las medidas que favorezcan el progreso del mismo. Estas decisiones se adoptarán por mayoría 
simple, previa deliberación del equipo docente, de la que se dejará constancia en el acta de la 
sesión de evaluación final, de conformidad con los criterios de actuación recogidos en el pro-
yecto educativo del centro. 

En el caso del Programa de diversificación curricular, las decisiones sobre la permanencia 
un año más en el mismo se adoptarán exclusivamente a la finalización del segundo año del 
programa. 

7. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos deberán matricular-
se de las materias o ámbitos no superados y seguirán los planes de refuerzo que establezca el 
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equipo docente, que revisará periódicamente su aplicación personalizada en diferentes mo-
mentos del curso académico y, en todo caso, al finalizar el mismo. En cualquier caso, los alum-
nos deberán superar las evaluaciones correspondientes a las materias o ámbitos no superados 
en cursos anteriores, conforme a lo establecido en dichos planes, ya que esta circunstancia 
será tenida en cuenta por el equipo docente para decidir sobre la promoción y titulación del 
alumno. 

 

Artículo 21. Permanencia. 

1. El alumno que no alcance la promoción permanecerá un año más en el mismo curso. La 
permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se toma-
rá tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificulta-
des de aprendizaje del alumno. 

2. En todo caso, el alumno podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y un máximo de 
dos veces a lo largo de las etapas educativas que configuran la enseñanza obligatoria. 

3. Independientemente de que se haya agotado la permanencia en la enseñanza obligatoria a 
la que se refiere el apartado anterior, excepcionalmente, en la sesión de evaluación final de 
cuarto curso el equipo docente podrá adoptar la decisión de que un alumno permanezca un 
año más en ese curso, siempre que concluya que esta medida favorece la adquisición de com-
petencias clave establecidas para la etapa y que, por lo tanto, el alumno tiene expectativas de 
obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en el curso académico si-
guiente. Cuando se adopte esta decisión excepcional, se podrá prorrogar en un año la edad 
máxima de permanencia para la Educación Secundaria Obligatoria, que se establece hasta los 
dieciocho años de edad cumplidos en el año en el que finalice el curso. 

4. Sin menoscabo de lo anterior, la escolarización de los alumnos con necesidades educativas 
especiales en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en centros ordinarios podrá pro-
longarse un año más, siempre que ello favorezca la obtención del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria.  

5. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las condicio-
nes curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la superación 
de las dificultades detectadas, así como al avance y profundización en los aprendizajes ya ad-
quiridos. Estas condiciones se recogerán en un plan específico personalizado con cuantas me-
didas se consideren adecuadas para este alumnado, que elaborará el equipo docente, coordi-
nado por el profesor tutor, al inicio del curso escolar, del que se realizará un seguimiento en 
las sesiones de evaluación parcial, pudiendo efectuar los ajustes que se consideren necesarios 
para la mejor atención educativa del alumno. 
 

Artículo 22. Materias y ámbitos pendientes. 

1. El alumnado que alcance la promoción al siguiente curso con materias o ámbitos sin superar 
deberá matricularse de ellos y cursarlos a lo largo del mismo siguiendo los correspondientes 
planes de refuerzo. 

Si el centro docente no imparte los ámbitos pendientes de primer o segundo curso, el 
alumnado deberá matricularse de cada una de las materias que se agrupaban en dichos ámbi-
tos y cursarlas siguiendo los correspondientes planes de refuerzo. 

2. El centro educativo establecerá en su propuesta curricular los criterios para el diseño de los 
planes de refuerzo. Asimismo, las programaciones docentes deberán recoger los procedimien-
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tos de seguimiento, recuperación y evaluación de las materias o ámbitos pendientes. 

Los planes de refuerzo recogerán las actividades de aprendizaje y de evaluación que el 
alumno deba realizar para la superación de cada materia que tenga pendiente de superar. Al 
inicio del curso, se informará al alumno y a sus padres, madres o tutores legales del contenido 
del plan o planes de refuerzo que, en su caso, le correspondan. 

3. Corresponderá a los jefes de departamento la coordinación para la elaboración de estos 
planes y la responsabilidad de la evaluación de este alumnado, para lo que contarán con la 
colaboración de los demás miembros de los departamentos de coordinación didáctica. 

4. Los profesores que desarrollen las actividades de refuerzo serán los responsables de realizar 
el seguimiento de estos alumnos. Cuando no exista profesor específico para estas actividades, 
el encargado de su seguimiento será el profesor que imparta clase al alumno en la materia en 
el curso en el que el alumno esté matriculado. En el caso de que en el curso en el que se en-
cuentra matriculado el alumno no se imparta la materia, la responsabilidad recaerá sobre el 
departamento de coordinación didáctica al que esté adscrita. 

 

Incorporación a los programas de diversificación curricular. 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Em-
pleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evalua-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
 

Artículo 10. Programa de diversificación curricular. 

1. El Programa de diversificación curricular se llevará a cabo en dos años, desde tercer curso 
hasta el final de la etapa, y se desarrollará conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del Decre-
to 235/2022, de 7 de diciembre.  

2. Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular el alumnado que, al finalizar 
segundo curso, no esté en condiciones de promocionar y el equipo docente considere que la 
permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su evolución 
académica. 

Asimismo, el alumnado que finalice tercer curso y se encuentre en la situación citada en el 
párrafo anterior podrá ser propuesto para su incorporación al primer año del programa. 

Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación al segundo curso del pro-
grama el alumnado que, al finalizar cuarto curso, no esté en condiciones de titular, si el equipo 
docente considera que esta medida le permitirá obtener el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria sin exceder los límites de permanencia previstos en los artículos 4.4 y 
21.9 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre. 

------------------------------------------------------------------------ 

5. Los alumnos cursarán los ámbitos del programa en grupos específicos, debiendo cursar con 
carácter general, el resto de materias con un grupo ordinario de referencia del mismo curso de 
la etapa. 

6. Cada uno de los ámbitos será impartido por un único profesor con atribución docente para 
impartir cualquiera de las materias que se integran en dichos ámbitos. 

7. La incorporación del alumnado al Programa de diversificación curricular será autorizada por 
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el director del centro educativo a la vista de la propuesta del equipo docente y el informe de 
idoneidad del orientador de centro educativo. Este informe deberá recoger, al menos, la si-
guiente información:  

a) Historia escolar y medidas educativas adoptadas previamente. 

b) Características personales que puedan influir en la capacidad de aprendizaje. 

c) Características del contexto escolar, social y familiar que puedan estar incidiendo en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. 

d) Grado de competencia curricular alcanzado por el alumno en cada una de las materias tras 
la evaluación final de curso. 

e) Medidas de apoyo y refuerzo aplicadas durante el curso. 

f) Dificultades observadas en su proceso de enseñanza y aprendizaje. 

g) Propuesta favorable para la incorporación del alumno al primer curso o, excepcionalmen-
te, al segundo curso del Programa de diversificación curricular por parte del equipo docente. 

h) Valoración de la idoneidad de la medida por parte del orientador del centro educativo. 

La autorización requerirá que se haya oído al alumnado propuesto y la conformidad de sus 
padres, madres o tutores legales, así como el visto bueno de la Inspección de Educación, que 
se realizará a través de la aplicación de gestión académica de los centros docentes (Plumier 
XXI) antes del 30 de septiembre de cada curso escolar. Excepcionalmente, el director del cen-
tro educativo podrá autorizar la incorporación de alumnado a este programa hasta el 31 de 
diciembre, previo visto bueno de la Inspección de Educación. 

Los centros privados no sostenidos con fondos públicos remitirán la documentación en so-
porte informático a la Inspección de Educación en las mismas fechas. 

8. Para la impartición de los ámbitos de este programa en los centros sostenidos con fondos 
públicos, el número de alumnos por grupo será como mínimo de diez y como máximo de vein-
te. 

 

Incorporación a un Ciclo Formativo de Grado Básico.  

Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el cu-
rrículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

Artículo 31. Incorporación a un Ciclo Formativo de Grado Básico. 

1. Los equipos docentes podrán proponer que se incorporen al primer curso de un Ciclo For-
mativo de Grado Básico aquel alumnado cuyo perfil académico y vocacional lo aconseje, siem-
pre que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que tengan cumplidos quince años, o los cumplan durante el año natural en curso. 

b) Que hayan cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria o, excepcional-
mente, el segundo, cuando el equipo docente estime que esta medida puede resultar conve-
niente para su progreso educativo. 

2. A la hora de plantear esta recomendación, los equipos docentes deberán tener en cuenta no 
solo el historial académico del alumno sino sus capacidades personales, así como sus intereses 
y expectativas, para lo cual el tutor deberá recabar la opinión del propio estudiante y, en su 
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caso, de los padres, madres o tutores legales.  

3. En todo caso, dicha propuesta no será prescriptiva, sino que se emitirá únicamente a título 
orientativo a través del consejo orientador. 

 

TITULACIÓN EN ESO 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Em-
pleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evalua-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 

Artículo 24. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

1. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos que al 
finalizar el cuarto curso de la etapa y a juicio del equipo docente hayan adquirido las compe-
tencias clave establecidas en el Perfil de salida y alcanzado los objetivos de etapa, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto 235/2022 de 7 de diciembre. 

2. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el equi-
po docente del alumno. Dichas decisiones se adoptarán por mayoría simple, previa delibera-
ción del equipo docente, de la que se dejará constancia en el acta de la sesión de evaluación 
final, de conformidad con los criterios de actuación recogidos en el proyecto educativo del 
centro. En todo caso, obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
quienes hayan superado todas las materias o ámbitos cursados.  

3. Para facilitar la toma de decisiones por parte de los equipos docentes sobre la titulación, 
estos podrán considerar que los alumnos han adquirido las competencias establecidas y alcan-
zado los objetivos de la etapa y, consecuentemente podrán titular, cuando la nota media de 
los resultados de evaluación en todas las materias en las que esté matriculado en ese año aca-
démico sea igual o superior a cinco.  

En el caso de los programas de diversificación curricular el equipo docente podrá considerar 
que el alumno ha adquirido las competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa 
cuando la nota media del programa de diversificación curricular sea igual o superior a cinco. 
Esta nota media se hallará calculando la media aritmética de las calificaciones numéricas obte-
nidas en cada una de las materias, considerando, en este caso, para cada una de las materias 
que conforman cada ámbito, la calificación obtenida en el mismo. 

4. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin califi-
cación.  

5. En cualquier caso, todos los alumnos recibirán, al concluir su escolarización en la Educación 
Secundaria Obligatoria, una certificación oficial en la que constará el número de años cursados 
y el nivel de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida. 

6. La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un ciclo formativo de grado básico 
conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
  

Artículo 25. Obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria mediante 
pruebas o actividades extraordinarias. 

1. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secunda-
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ria Obligatoria, no hayan obtenido el título y hayan superado el límite de edad establecido en 
los artículos 4.4 y 21.9 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, y no estén matriculados en 
ninguna enseñanza o prueba que permita la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, podrán obtenerlo en los dos cursos siguientes mediante la realización 
de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias o ámbitos que no ha-
yan superado, de acuerdo con el currículo cursado.  

2. Las pruebas o actividades personalizadas se realizarán en el centro educativo donde el 
alumno estuviera matriculado por última vez en el cuarto curso de Educación Secundaria Obli-
gatoria. 

3. Corresponderá a los jefes de departamento la coordinación para la elaboración de estas 
pruebas, y estos serán los responsables de la evaluación de los alumnos, para lo que contarán 
con la colaboración de los demás miembros del departamento de coordinación didáctica. 

4. Los jefes de departamento responsables de la evaluación de las pruebas, coordinados por el 
director del centro, actuarán como equipo docente y se reunirán en sesión de evaluación para 
analizar los resultados obtenidos por el alumnado en estas pruebas y adoptar las decisiones 
correspondientes a las propuestas para la obtención, en su caso, del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. 

5. Los resultados de estas evaluaciones se consignarán en el acta de evaluación correspondien-
te y se incorporarán al expediente académico y al historial académico del alumno mediante un 
anexo para su debida actualización.  

6. Para la organización y realización de estas pruebas y actividades de evaluación, los centros 
educativos, en el ejercicio de su autonomía, establecerán los procedimientos de inscripción y 
evaluación, atendiendo a los siguientes aspectos:  

a) El alumnado se matriculará en el centro de todas las materias o ámbitos no superados. 

b) La inscripción para realizar estas pruebas de evaluación de materias pendientes se pro-
gramará por el centro antes del 30 de marzo de cada curso escolar. 

c) Los centros informarán, al menos, de los contenidos, los criterios de evaluación, las estra-
tegias e instrumentos de evaluación de las distintas materias, así como de los criterios de ti-
tulación. 

d) Las pruebas y actividades de evaluación se realizarán antes de la finalización de las acti-
vidades lectivas. 

Acotación propia del Centro sobre Titulación en alumnado DEA: 

Las decisiones de promoción y titulación deben ser individualizadas y quedarán reflejadas en los PAP (Plan 
de Actuación Personalizado) 

 Cuando hay adaptación curricular significativa hay, como mínimo, un desfase de al menos dos cursos y eso 
afecta a todas la materias o áreas 

 Si los alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales están en 4º de ESO, que es el momento 
para decidir la titulación, y estamos hablando de que un alumno o alumna tiene un nivel de 1º o 2º de ESO, o 
incluso menos, en cualquier materia, debemos plantearnos si con estas adaptaciones, al final de curso, ha 
conseguido o no las Competencias clave 

 El criterio de titulación es que el alumno consiga adquirir las Competencias y los objetivos de la Etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria. Para que esto sea posible, tendremos que ir revisando el PAP de cada uno 
de nuestros alumnos y alumnas y, a través de las reuniones de coordinación (COAC), ver si puede ir incorpo-
rando una mayor selección de saberes pertenecientes a su nivel y que le permitan acercarse al curriculum que 
le corresponde por el curso en el que está matriculado. 
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SOBRE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN BACHILLERATO 

EVALUACIÓN EN BACHILLERATO 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Em-
pleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evalua-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 

Artículo 42. Características de la evaluación en Bachillerato. 

1. De acuerdo con el artículo 20 del Decreto 251/2022 de 22 de diciembre, la evaluación del 
aprendizaje del alumnado de Bachillerato será continua y diferenciada según las distintas ma-
terias, se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo y será ins-
trumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de apren-
dizaje. 

2. La evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y a las activi-
dades programadas para las distintas materias que constituyen el plan de estudios. El porcen-
taje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplica-
ción de la evaluación continua se establece, con carácter general, en el 30% del total de horas 
lectivas de la materia. 

El alumnado al que no se le  pueda aplicar la evaluación continua por encontrarse en dichas 
circunstancias será evaluado mediante un procedimiento extraordinario, que se concretará 
para cada materia o ámbito en la correspondiente programación docente. 

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas, cuya incorpora-
ción al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma evidente 
su conducta absentista, se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su inte-
gración escolar y le permitan continuar con aprovechamiento su aprendizaje. 

3. Corresponderá al profesorado la evaluación de su práctica docente con el fin de mejorar los 
procesos de enseñanza. Los departamentos de coordinación didáctica incluirán esta evaluación 
en su memoria final y los centros recogerán en la memoria anual, al término de las actividades 
lectivas, la valoración de dicha evaluación, a partir de la cual establecerán propuestas de mejo-
ra que orientarán las programaciones didácticas del curso siguiente. 

4. El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno ha logrado los objeti-
vos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
Las competencias específicas y los criterios de evaluación de las materias que figuran en el 
Decreto 251/2022, de 22 de diciembre serán referente fundamental para llevar a cabo esta 
valoración. 

5 Se promoverá el uso generalizado de técnicas e instrumentos de evaluación variados, diver-
sos, flexibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización 
de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con ne-
cesidad específica de apoyo educativo. 

6 Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, que se 
celebrará en el plazo establecido al efecto por el calendario escolar aprobado para el curso 
correspondiente. 
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Artículo 43. Proceso de evaluación. 

1. El equipo docente, constituido en cada caso por los profesores que imparten docencia al 
grupo de alumnos, coordinado por el profesor tutor, actuará de manera colegiada a lo largo 
del proceso de evaluación. Dentro del equipo docente, en la adopción de las decisiones resul-
tantes de este proceso de evaluación decidirán, para los casos particulares de cada alumno, los 
miembros del equipo docente que impartan docencia al mismo. 

2. Los criterios de actuación para la toma de decisiones de los equipos docentes en los proce-
sos de evaluación se incluirán en el proyecto educativo de centro, de acuerdo con lo regulado 
en el Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, y en esta orden. 

3. Los resultados de la evaluación y las calificaciones obtenidas en las materias, así como las 
decisiones sobre la promoción y titulación, se consignarán en los documentos oficiales de eva-
luación. 

 

Artículo 44. Sesiones de evaluación. 

1. Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el equipo docente de cada grupo 
de alumnos, coordinado por el profesor tutor y asesorado, cuando el equipo directivo lo consi-
dere oportuno, por los profesionales del departamento de orientación y miembros del equipo 
directivo con el objeto de analizar el proceso de aprendizaje de cada alumno, así como de to-
mar las decisiones que adapten la intervención educativa a las características individuales del 
alumnado y a las del grupo. 

2. Igualmente, se consideran sesiones de evaluación aquellas en las que, coordinadas y dirigi-
das por un miembro del equipo directivo, se reúnen los jefes de departamento para evaluar a 
los alumnos de segundo curso con materias pendientes del primer curso. Sin perjuicio de la 
sesión de evaluación final de las materias pendientes de superar del primer curso que, en todo 
caso, se celebrará con anterioridad a la sesión de evaluación final del grupo de referencia del 
alumno, se podrán celebrar sesiones de evaluación parcial de las materias pendientes de su-
perar del primer curso, con el fin de trasladar a los equipos docentes el progreso académico de 
los alumnos en estas materias y facilitar la consideración de los resultados obtenidos en las 
mismas en la toma de decisiones. 

3. En cada sesión, la evaluación de cada materia es competencia del profesorado que la impar-
ta o, en su caso, realice la evaluación de las materias pendientes.  

4. En cada curso de la etapa, se celebrará para cada grupo de alumnos, al menos, una sesión 
de evaluación parcial por cada trimestre. Estas evaluaciones servirán para orientar a los alum-
nos y a las familias sobre el desarrollo del proceso de aprendizaje. En cada sesión se deberá 
hacer un seguimiento de las medidas adoptadas en la sesión anterior. La última de estas sesio-
nes podrá coincidir con la evaluación final ordinaria. 

5. El profesor tutor coordinará y dirigirá cada una de las sesiones de evaluación y levantará 
acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en donde constarán los acuerdos alcanzados 
y las decisiones adoptadas. Una vez elaborada, la entregará a la jefatura de estudios, a quien 
corresponderá su archivo y custodia. 

6. En cada sesión de evaluación se acordará la información que se comunicará a cada alumno y 
a sus padres, madres o tutores legales sobre el resultado del proceso de aprendizaje y, en su 
caso, las medidas de seguimiento adoptadas. 
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Artículo 45. Evaluaciones parciales. 

1. A lo largo del curso escolar se realizarán, como mínimo tres sesiones de evaluación parcial 
para cada grupo de alumnos, pudiendo coincidir la última de estas sesiones con la evaluación 
final ordinaria. 

2. El profesorado deberá consignar en las actas de evaluación las calificaciones de las materias 
de las que sea responsable. En cada sesión de evaluación parcial el equipo docente analizará el 
proceso de aprendizaje del alumnado y todos aquellos factores que condicionan los procesos 
de enseñanza y aprendizaje, entre otros, los relativos a la convivencia escolar. En estas sesio-
nes se realizará, también, un seguimiento del proceso de recuperación de las materias pen-
dientes del alumnado del grupo, en su caso. 

3. Tras la celebración de las evaluaciones parciales, se informará a las familias y al propio 
alumno de su evolución académica. Dicha información contendrá, al menos, los resultados de 
la evaluación de cada materia expresados en los términos establecidos en el artículo 48 y, en 
su caso, de las materias pendientes de cursos anteriores. 

 

Artículo 46. Evaluación final ordinaria. 

1. En la evaluación final ordinaria, el equipo docente adoptará las decisiones relativas a la 
promoción o, en su caso, titulación, de los alumnos que hayan superado todas las materias.  

2. Los resultados académicos de los alumnos, así como las decisiones adoptadas, se reflejarán 
en el acta de evaluación final ordinaria. De estos resultados y decisiones se informará a los 
alumnos y a sus padres, madres o tutores legales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 56.  

 

Artículo 47. Evaluación final extraordinaria. 

1. Una vez concluido el proceso ordinario de evaluación, los alumnos que hayan obtenido en la 
evaluación final ordinaria resultados negativos en alguna materia podrán presentarse a las 
actividades de evaluación programadas al efecto. 

2. En la evaluación final extraordinaria, el equipo docente adoptará las decisiones relativas a la 
promoción o, en su caso, titulación, de los alumnos, en función de los resultados obtenidos, 
tomando en consideración para cada caso lo recogido en los artículos 49 y 50, respectivamen-
te. 

3. Los resultados académicos de los alumnos, así como las decisiones adoptadas, se reflejarán 
en el acta de evaluación final extraordinaria. De estos resultados y decisiones se informará a 
los alumnos y a sus padres, madres o tutores legales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
56. 

 

Artículo 48. Resultados de evaluación. 

1. Los resultados de la evaluación para cada materia se expresarán mediante calificaciones 
numéricas entre cero y diez sin decimales. Se considerarán negativas las calificaciones inferio-
res a cinco y se considerará que la materia ha sido superada cuando el alumno obtenga en la 
misma una calificación igual o superior a cinco. 

2. Para las materias objeto de convalidación se utilizará el término Convalidada, con el código 
<CV>. En el caso de que se cursen simultáneamente las materias o asignaturas para las que se 
solicita la convalidación, se utilizará el término Pendiente de Superar, con el código <PS>. Una 
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vez acreditada la superación, se indicará mediante el término Convalidada, con el código <CV>.  

Asimismo, en el caso de que se conceda la exención de alguna materia, se utilizará el tér-
mino Exento/a, con el código <EX>. Hasta que el alumno acredite haber mantenido la matrícu-
la o condición alegada, la materia constará en los documentos de evaluación con el término 
Pendiente de Superar, con el código <PS>. Una vez acreditada la condición requerida, se con-
signará el término Exento/a, con el código <EX>. 

El término Pendiente de Superar <PS> será considerado como calificación negativa a efec-
tos de evaluación, promoción y titulación. 

3. Hasta la superación de la materia correspondiente de primer curso, se consignarán en los 
documentos oficiales de evaluación como Pendientes de Primero, con el código <PT>, las ma-
terias de segundo curso que, según lo establecido en el Anexo de esta orden, impliquen conti-
nuidad con otras materias de primer curso. 

El término Pendiente de Primero <PT> será considerado como calificación negativa a efec-
tos de evaluación, promoción y titulación. 

4. A los alumnos que obtengan en una determinada materia la calificación de diez en la eva-
luación final, podrá otorgárseles una Mención Honorífica en esta materia, siempre que el re-
sultado obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico unido a un 
esfuerzo e interés por la materia especialmente destacable. Se consignará en los documentos 
oficiales de evaluación como 10-Mención Honorífica con el código <10-ME>. 

Las menciones honoríficas serán atribuidas por el departamento didáctico responsable de 
la materia, a propuesta documentada del profesor o profesores que impartieron la materia. El 
número de menciones honoríficas por materia no podrá superar, en ningún caso, una por cada 
diez alumnos matriculados en esa materia en el curso. En todo caso siempre se podrá otorgar 
una como mínimo. 

5. Cuando un alumno no se presente a las actividades de evaluación programadas para la eva-
luación final extraordinaria, tendrá la consideración de No Presentado <NP>. A los efectos del 
cálculo de la nota media, la consideración de No Presentado tendrá un valor numérico de cero. 

6. La nota media del Bachillerato se hallará calculando la media aritmética de las calificaciones 
numéricas de todas las materias cursadas, redondeada a la centésima más próxima, y, en caso 
de equidistancia, a la superior. A efectos de dicho cálculo, se tendrán en cuenta las materias 
comunes y optativas, así como las materias específicas de la modalidad por la que se expide el 
título y, en su caso, la materia de Religión. Y en el caso de que un alumno titule con una mate-
ria suspensa, esta contabilizará en el cálculo de la nota media. 

7. Para los alumnos que se incorporen al segundo curso por tener convalidado u homologado 
por el Ministerio competente en materia de Educación el primer curso del Bachillerato por 
acreditar estar en posesión de estudios o títulos extranjeros, la nota media será el promedio 
de la nota media que figure en la credencial de convalidación y homologación de estudios y 
títulos extranjeros del primer curso y de la media aritmética de las calificaciones correspon-
dientes a cada una de las materias cursadas del segundo curso. 

8. Para el cálculo de la nota media del Bachillerato en el caso del alumnado que haya cambiado 
de modalidad o de vía, se considerarán las materias comunes y optativas, así como las mate-
rias específicas de la modalidad por las que se expide el título y, en su caso, la materia de Reli-
gión. 

9. Para la aplicación de lo previsto en el apartado sexto de la disposición adicional primera del 
Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, se calculará, además, una nota media normalizada sin 
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tomar en consideración la calificación obtenida en la materia de Religión. 

10. No se computarán aquellas materias que hayan sido objeto de convalidación o de exención 
en el cálculo, tanto de la nota media, como de la nota media normalizada. 

 

Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el cu-
rrículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

Artículo 6. Definiciones. 

De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, se entenderá por: 

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y 
cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.  

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alum-
nado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principa-
les retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo español de las 
competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 
de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en acti-
vidades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. Las 
competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las com-
petencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en 
el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas 
de cada materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 
propios de una materia cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias 
específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por par-
te del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y 
que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Em-
pleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evalua-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 

Capítulo IV. Objetividad en la evaluación 

Artículo 55. Derecho del alumnado a una evaluación objetiva. 

1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a que su rendimiento sea valorado confor-
me a criterios de plena objetividad, los centros harán públicos los criterios generales que se 
hayan establecido para la evaluación de los aprendizajes. Además cada profesor informará al 
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inicio de la actividad lectiva de los criterios de evaluación y calificación que haya programado 
para su alumnado. 

2. Los padres, madres o tutores legales, así como el alumnado, podrán solicitar las aclaraciones 
que consideren necesarias acerca de la evaluación continua y final del aprendizaje, así como 
sobre las decisiones de promoción y titulación. 

 

Artículo 56. Participación y derecho a la información de los padres, madres o tutores legales. 

1. Los padres, madres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución del proceso 
educativo de sus hijos o tutelados, colaborando en las medidas de apoyo o refuerzo que adop-
ten los centros para facilitar su progreso. Tendrán además derecho a conocer las decisiones 
relativas a su evaluación y promoción, así como al acceso a los documentos oficiales de su 
evaluación y a las pruebas y documentos de las evaluaciones que se realicen, en la parte refe-
rida al alumno de que se trate, sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, y demás normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter 
personal. 

2. Los padres, madres o tutores legales tendrán derecho de acceso a la información sobre la 
concreción del currículo desarrollada por el centro a través del proyecto educativo del mismo 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, deberá hacerse público con objeto de facilitar su conocimiento por el conjunto de la 
comunidad educativa. 

3. Cada profesor informará a sus alumnos al inicio de la actividad lectiva acerca de las compe-
tencias específicas, los criterios de evaluación y calificación, y los saberes básicos que haya 
programado para su materia. Asimismo, indicará los procedimientos de recuperación previstos 
para superar dicha materia.  

4. Tras las evaluaciones finales, la información individualizada contendrá, al menos, la siguien-
te información: los resultados de la evaluación final correspondiente obtenidos en las distintas 
materias o ámbitos en las que haya estado matriculado el alumno, incluidas, en su caso, las 
materias o ámbitos pendientes de superar de cursos anteriores, la decisión sobre la promoción 
al curso siguiente o, en su caso, sobre la propuesta para la obtención del título y las decisiones 
adoptadas por el equipo docente. 

5. En aras de la transparencia de la Administración educativa y el fomento de la implicación de 
las familias en la formación de sus hijos, los centros docentes harán llegar a los tutores legales 
del alumnado la información detallada de todas las actividades complementarias programadas 
que vayan a ser impartidas por personas ajenas al Claustro del centro educativo. 

La información de cada actividad complementaria se facilitará a los padres, madres y tuto-
res legales siete días antes de la celebración de cada una de dichas actividades. El centro esta-
blecerá los cauces de comunicación oportunos para confirmar la recepción de la información 
por parte de las familias.  

La dirección de los centros docentes debe adoptar las medidas organizativas necesarias pa-
ra garantizar la presencia de un docente del centro durante el desarrollo de la actividad. 

 

Artículo 57. Procedimiento de revisión en el centro docente de los resultados de las evalua-
ciones final ordinaria o extraordinaria. 
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1. En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o 
ámbito o con la decisión de promoción o titulación, los padres, madres o tutores legales, o el 
propio alumno si es mayor de edad, podrán presentar en la secretaría del centro la solicitud de 
revisión de dicha calificación o decisión, por escrito y en el plazo de dos días hábiles a partir de 
aquel en que se produjo la comunicación de dicha calificación o decisión. 

2. La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la 
calificación final o con la decisión adoptada y será dirigida a la jefatura de estudios, quien la 
trasladará de forma inmediata al departamento de coordinación didáctica responsable de la 
materia con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo. La jefatura de estudios informará a 
cada profesor tutor sobre las solicitudes recibidas de su grupo de alumnos. 

3. Cuando la solicitud tenga por objeto la revisión de la decisión de promoción o titulación, se 
trasladará de forma inmediata al profesor tutor del alumno, como responsable de la coordina-
ción de la sesión de evaluación final en que estas decisiones hayan sido adoptadas. La jefatura 
de estudios organizará y coordinará las reuniones de los equipos docentes que se estimen 
necesarias para la revisión de estas solicitudes que, en todo caso, se desarrollarán durante los 
dos días hábiles siguientes a la finalización del plazo para presentar solicitudes de revisión. 

4. Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes de revisión, cada departamento de 
coordinación didáctica procederá al estudio de las solicitudes recibidas. En el proceso de revi-
sión de la calificación final obtenida en una materia o ámbito, los miembros del departamento 
contrastarán las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del alumno con lo estable-
cido en la programación docente. 

El jefe de departamento elaborará un informe para cada solicitud recibida, que recogerá la 
decisión adoptada, debidamente motivada, de modificación o ratificación de la calificación 
final objeto de revisión, con especial referencia a los siguientes aspectos: 

a) Adecuación de los criterios de evaluación y saberes básicos sobre los que se ha llevado a 
cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno con los recogidos en la corres-
pondiente programación docente. 

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señala-
do en la programación docente. 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación docen-
te para la superación del ámbito o de la materia.  

5. Los departamentos de coordinación didáctica, en el plazo de dos días hábiles a partir de la 
finalización del plazo para la presentación de solicitudes de revisión, trasladarán los informes 
elaborados a la jefatura de estudios, quien comunicará el día hábil siguiente, por escrito, al 
alumno y a sus padres, madres o tutores legales la decisión razonada de ratificación o modifi-
cación de la calificación objeto de revisión, así como informará de esta decisión al profesor 
tutor haciéndole entrega de una copia del escrito cursado, lo que pondrá término al procedi-
miento de revisión, en su caso. 

A la vista de las decisiones adoptadas en la revisión de las calificaciones, la jefatura de estu-
dios y el profesor tutor considerarán si procede reunir al equipo docente a fin de que este, en 
función de los nuevos datos aportados, valore la necesidad de revisar las decisiones adopta-
das. La jefatura de estudios organizará y coordinará las reuniones de los equipos docentes que 
se estimen necesarias. 

6. Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción o de titulación 
adoptada por el equipo docente para un alumno, en el plazo máximo de dos días hábiles se 
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celebrará una reunión de dicho equipo conforme al horario que establezca la jefatura de estu-
dios. 

En estas reuniones el equipo docente revisará la decisión adoptada a la vista de las alega-
ciones realizadas. El profesor tutor levantará acta de la reunión en la que recogerá la descrip-
ción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales de las de-
liberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de la revi-
sión, que en todo caso será motivada. 

7. La jefatura de estudios comunicará de forma fehaciente por escrito al alumno y a sus pa-
dres, madres o tutores legales la ratificación o modificación razonada de la decisión del equipo 
docente, lo que pondrá término al procedimiento de revisión. 

8. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final o de al-
guna decisión adoptada por el equipo docente, se extenderá en los documentos oficiales de 
evaluación del alumno la oportuna diligencia, en la que se hará constar dicha modificación. 
Esta diligencia será visada por el director del centro. 

9. En el procedimiento de revisión de las calificaciones finales de las materias o ámbitos, los 
padres, madres o tutores legales, o el propio alumno si es mayor de edad, podrán obtener, 
previa solicitud al director del centro, copia de las pruebas u otros instrumentos de evaluación 
escritos realizados por el alumno que hayan dado lugar a la calificación correspondiente. Esta 
solicitud se registrará en la secretaría del centro y deberá contener una petición individualiza-
da y concreta, sin que quepa realizar una petición genérica. 

10. Todas las pruebas y documentos de evaluación aplicados en un curso escolar deberán ser 
conservados por el centro al menos hasta tres meses después del inicio de las actividades lec-
tivas del curso siguiente y, en el caso de que se interponga reclamación o recurso contencioso-
administrativo, hasta su resolución. Los centros establecerán los procedimientos oportunos 
para asegurar esta conservación de los documentos o registros. 

 

Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el cu-
rrículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

Artículo 25. Atención a las diferencias individuales. 

1. Cuando el alumnado requiera una atención diferente a la ordinaria, esta se regirá por los 
principios de normalización e inclusión y personalización, y los centros docentes adoptarán las 
medidas necesarias para que pueda alcanzar los objetivos establecidos para la etapa y adquirir 
las competencias correspondientes. Asimismo, los centros docentes establecerán las medidas 
más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones se adapten a las 
necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

2. Se fomentarán la equidad e inclusión educativa, la igualdad de oportunidades y la no discri-
minación del alumnado con necesidades educativas especiales. Se establecerán las medidas de 
flexibilización y alternativas metodológicas de accesibilidad y diseño universal y los recursos de 
apoyo que favorezcan el acceso al currículo de estos alumnos y se adaptarán los instrumentos 
y, en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de estos alumnos. 

3. Se establecerán medidas de apoyo educativo personalizado para el alumnado con dificulta-
des específicas de aprendizaje. En particular, se adoptarán para este alumnado medidas de 
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flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la lengua extranje-
ra. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones 
obtenidas. 

4. La atención al alumnado con altas capacidades intelectuales se ajustará a las necesidades 
educativas e intereses de estos alumnos, respetando su desarrollo psicosocial. 

Se promoverá la realización de proyectos de enriquecimiento curricular significativos du-
rante la jornada escolar. 

En circunstancias excepcionales, y previo informe del orientador, el director del centro po-
drá autorizar que el alumno asista a sesiones de materias del curso de la etapa inmediatamen-
te superior al cursado en un porcentaje no superior al 50% de la jornada escolar. 

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como tal 
según el procedimiento y en los términos que determine la Consejería con competencias en 
materia de educación, se podrá flexibilizar conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 

5. La Consejería con competencias en materia de educación podrá autorizar programas de 
enseñanza específicos para alumnado con discapacidad auditiva usuario de lengua de signos, 
que se desarrollarán mediante un sistema de enseñanza bilingüe en lengua oral y en lengua de 
signos española. 

 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Em-
pleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evalua-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 

Artículo 52. Matrícula de Honor en Bachillerato. 

1. Los centros docentes podrán otorgar la distinción de Matrícula de Honor (MH) en la etapa a 
los alumnos que demuestren un rendimiento académico excelente. 

2. Serán propuestos para obtener distinción de Matrícula de Honor (MH) los alumnos que, 
habiendo superado todas las materias de Bachillerato en la evaluación ordinaria hubieran ob-
tenido en la etapa una nota media, calculada conforme a lo previsto en artículo 48.6, igual o 
superior a nueve. 

3. El número máximo de Matrículas de Honor que podrá conceder un centro educativo se limi-
tará a una por cada diez alumnos matriculados en segundo curso de Bachillerato. En todo caso 
siempre se podrá conceder una como mínimo. 

4. En la propuesta curricular del centro se establecerán los criterios generales de desempate 
en la concesión de la Matrícula de Honor en Bachillerato.  

5. La Matrícula de Honor (MH) quedará recogida en el expediente, en el historial académico y 
en la certificación académica del alumnado que la haya obtenido, mediante una diligencia es-
pecífica. 
 

CRITERIOS DE DESEMPATE ACORDADOS EN NUESTRO CENTRO 

Para el caso de que el número de alumnos/as aspirantes a la Matrícula de Honor supere 
el máximo permitido se determina como método de desempate la nota media de 1º de Ba-
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chillerato.  

En caso de persistir el empate se tomará como criterio la nota media resultante de todas 
las calificaciones obtenidas en la primera y segunda evaluación de 2º de Bachillerato. La 
discriminación se hará hasta la milésima. 

 

 

PROMOCIÓN EN BACHILLERATO 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Em-
pleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evalua-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 

Artículo 49. Promoción y permanencia. 

1. La promoción del alumnado en Bachillerato se ajustará a lo dispuesto en el artículo 21 del 
Decreto 251/2022, de 22 de diciembre.  

2. Al finalizar el primer curso, y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo do-
cente de cada alumno adoptará las decisiones correspondientes sobre su promoción al segun-
do curso. 

3. Los alumnos promocionarán del primer al segundo curso de Bachillerato cuando hayan su-
perado todas las materias cursadas o cuando tengan evaluación negativa en dos materias co-
mo máximo. 

4. Los alumnos que no promocionen de primer a segundo curso de Bachillerato repetirán el 
primer curso completo. 

5. Los alumnos podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario durante cuatro 
años, consecutivos o no. Sin superar este plazo de permanencia, los alumnos podrán repetir 
cada uno de los cursos de Bachillerato una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente 
podrán repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo docen-
te. 

6. Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias del primer 
curso deberán matricularse de las materias no superadas. Los centros organizarán las activida-
des de recuperación y evaluación de las materias pendientes. Las programaciones docentes 
deberán recoger los procedimientos de seguimiento, recuperación y evaluación de las mate-
rias pendientes. 

7. Los alumnos que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en algunas ma-
terias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas u 
optar por repetir el curso completo, en cuyo caso no se mantendrán las calificaciones de las 
materias de dicho curso que el alumno hubiera superado previamente. 

8. Los padres, madres o tutores legales, o el propio alumno, en caso de ser mayor de edad, 
podrán solicitar la anulación de la matrícula a la dirección del centro docente, cuando circuns-
tancias de enfermedad prolongada, de incorporación a un puesto de trabajo o de obligaciones 
de tipo familiar o personal impidan seguir los estudios con normalidad. Las solicitudes se for-
mularán antes de finalizar el mes de abril del año escolar en curso y se acompañarán de los 
documentos acreditativos pertinentes. El director del centro educativo resolverá de forma 
motivada la solicitud en el plazo máximo de 10 días asegurando que tal circunstancia queda 
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debidamente registrada en los documentos oficiales correspondientes. 

 

TITULACIÓN EN BACHILLERATO 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Em-
pleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evalua-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 

Artículo 50. Título de Bachiller. 

1. Obtendrán el título de Bachiller los alumnos que al finalizar el segundo curso del Bachillerato 
hayan obtenido una evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos del Bachillera-
to, siempre que configuren un itinerario válido de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
251/2022 de 22 de diciembre.  

2. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por 
un alumno que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además 
todas las condiciones siguientes: 

a) Que el equipo docente considere que el alumno ha alcanzado los objetivos y competencias 
vinculados con el título de Bachiller. 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 
alumno en la materia. 

c) Que el alumno se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades necesarias para 
su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 

d) Que la nota media del Bachillerato, considerando para su cálculo la calificación obtenida 
en la materia no superada, sea igual o superior a cinco. 

En la sesión de evaluación final extraordinaria, el equipo docente del alumno adoptará di-
cha decisión de forma colegiada por mayoría simple, previa deliberación, de la que se dejará 
constancia en acta. 

3. El alumnado que obtenga el título de Bachiller desde otras enseñanzas, de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 51, deberá superar todas las materias comunes cursadas. No será de 
aplicación, en este caso, lo indicado en el apartado anterior. 

4. El centro docente en el que el alumno finalice el Bachillerato realizará la propuesta para la 
expedición del título de Bachiller.  

5. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada y de la 
nota media obtenida. Este título facultará para acceder a las distintas enseñanzas que consti-
tuyen la educación superior establecidas en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 
 

En el centro se han acordado las siguientes especificaciones o criterios para los apartados b y c: 

 En relación al apartado b se considerará inasistencia continuada y no justificada cuando el alumno acumu-
le 4 amonestaciones por faltas injustificadas en esa materia, teniendo en cuenta que cada amonestación 
se pondrá cuando haya faltado 3 ó 4 clases de forma injustificada en las materias con 3 ó 4 horas semana-
les respectivamente; todo lo cual será comunicado al interesado/a y a sus tutores legales  

 En relación al apartado c se considerará que el alumno no ha cumplido con esta condición cuando no se 
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haya presentado a dos exámenes de forma injustificada o haya demostrado su abandono parcial de la 
materia al no llegar al 2’5 en dichas pruebas. Además se considerará que no ha realizado las actividades 
necesarias para la evaluación cuando se le comunique por cuarta vez que no ha hecho las actividades en-
comendadas por el profesor, siendo cada comunicación a la tercera actividad no realizada.  

Todo lo anterior no anula las oportunidades que durante el curso escolar tenga para aprobar la materia. 
 

 

EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS 

EVALUACIÓN 

Resolución de 30 de julio de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional, Ense-
ñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones so-
bre la ordenación y organización de los ciclos formativos de Grado Medio y de Grado Supe-
rior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de Formación 
Profesional. 

CAPÍTULO V. EVALUACIÓN, PROMOCIÓN y TITULACIÓN  

Vigésima séptima. - Aspectos generales de la evaluación. 

1. La evaluación se realizará por módulos profesionales de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 107 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Los procesos de evaluación se adecuarán 
a las adaptaciones metodológicas de las que haya podido ser objeto el alumnado con discapa-
cidad y se garantizará su accesibilidad a las pruebas de evaluación. 

2. La evaluación de todas las ofertas de formación profesional debe verificar la adquisición de 
los resultados de aprendizaje. Para ello tendrán como referencia los criterios de evaluación 
establecidos en la normativa básica y autonómica que regule el currículo correspondiente 

3. La valoración de los procesos de enseñanza y aprendizaje, en cualquiera de sus modalida-
des, se sustenta en la observación de las actividades de los alumnos, en la evaluación continua 
de los aprendizajes y en las pruebas de evaluación final. Las evaluaciones finales y las pruebas 
de evaluación correspondientes serán siempre presenciales, independientemente de la oferta 
y de la modalidad y régimen en los que se curse la misma. 

La calificación del módulo profesional se establecerá mediante la media aritmética o pon-
derada de las notas de cada uno de los resultados de aprendizaje (RA) que se hayan superado. 
Esto implica que cada RA, según el criterio del docente, tendrá un peso específico en la nota 
final del módulo y que vendrá especificada en la correspondiente programación didáctica. 

Se podrá calcular la media de un módulo cuando haya un Resultado de Aprendizaje (RA) 
pendiente de superar, siempre que este RA pendiente de superar no influya críticamente en la 
globalidad de las competencias del ciclo. Sin embargo, esto no se aplicará si el estudiante ha 
perdido el derecho a la evaluación continua. 

En el caso de la modalidad virtual o semipresencial, la evaluación final, tanto ordinaria co-
mo extraordinaria, de cada uno de los módulos profesionales exigirá la superación de pruebas 
presenciales, de asistencia obligatoria, que incluirán las pruebas prácticas necesarias para ga-
rantizar la adecuada valoración del logro de todos los resultados de aprendizaje, y se armoni-
zarán con los procesos de evaluación desarrollados a lo largo del curso, en los términos que, en 
cada caso, se determinen. Estas pruebas se desarrollarán siempre dentro del ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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4. En el caso de trabajar con metodologías activas de aprendizaje, sin diferenciar los módulos 
profesionales, la programación de la oferta formativa del centro ha de recoger claramente 
todos los resultados de aprendizaje (o competencias específicas en el caso de los ámbitos co-
munes de los ciclos formativos de grado básico) sujetas a evaluación. En todo caso, la califica-
ción y registro en los documentos oficiales de evaluación deberá adecuarse al módulo profe-
sional correspondiente. 

5. Los centros docentes darán a conocer estos criterios de evaluación, así como los criterios de 
calificación y los procedimientos e instrumentos de evaluación que aplicará el profesorado en 
su práctica docente, debidamente recogidas en las correspondientes programaciones didácti-
cas. 

6. La persona que ocupe la jefatura de departamento o, en su caso, la dirección del centro de 
formación profesional, compartirá la responsabilidad de la programación y de la evaluación de 
aquellos módulos profesionales que estén a cargo de un experto o experto sénior. Ambos fir-
marán los documentos de evaluación. 

 

Vigésima octava. - Proceso de evaluación.  

1. Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el equipo docente, constituido por 
los profesores o expertos que imparten la oferta de formación profesional a un determinado 
grupo, y coordinados, en su caso, por el tutor del centro de formación profesional asignado al 
grupo. En sesión de evaluación, el equipo docente actuará de manera colegiada en la adopción 
de las decisiones relativas al acceso a la fase de formación en la empresa u organismo equipa-
rado, la promoción o repetición de curso, según el caso, así como a la obtención de la titula-
ción, teniendo siempre en cuenta las condiciones que las regulan. 

2. Al comienzo de cada curso, el profesorado realizará la evaluación inicial del alumnado con el 
fin de detectar el grado de conocimientos de los que parte y, como ayuda al profesorado para 
planificar su intervención educativa y para mejorar el proceso de enseñanza y de aprendizaje. 
Esta evaluación no incluirá asignación de calificaciones ni levantamiento de acta. 

3. Además, las sesiones de evaluación, tendrán por objeto los siguientes aspectos: 

a) Valorar y calificar el logro de los aprendizajes de los alumnos en cada módulo profesional, 
de acuerdo con los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación y calificación con-
cretados en cada una de sus programaciones. 

b) Valorar, para cada persona en formación, el cumplimiento de las condiciones de acceso a 
la fase de formación en empresa. 

c) Adoptar, en su caso, los acuerdos y decisiones necesarios para facilitar el aprendizaje y el 
progreso de las personas de formación. 

A lo largo de cada uno de los cursos, primero y segundo, se realizará para cada grupo, el 
número de sesiones parciales que sean necesarias (aproximadamente una por trimestre lecti-
vo) y dos evaluaciones finales, sin perjuicio de lo que se establezca el Proyecto Curricular del 
ciclo formativo correspondiente. De cada sesión de evaluación se levantará un acta en la que 
se harán constar las valoraciones y conclusiones sobre el rendimiento del grupo y del alumna-
do, así como los acuerdos y las decisiones adoptadas. Los centros podrán hacer coincidir la 
última sesión parcial del curso con la primera evaluación final ordinaria. 

4. De acuerdo con el calendario establecido para cada curso escolar, preferentemente durante 
el mes de junio, se realizarán la primera y segunda convocatoria de evaluación final (ordinaria 
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y extraordinaria) a las que tiene derecho el alumnado por cada curso académico, en las que se 
calificarán los módulos profesionales y el proyecto intermodular incluidos, en los casos que 
proceda.  

Las evaluaciones de módulos pendientes del primer curso para los estudiantes matriculados 
en el segundo curso estarán programadas en fechas que se ajusten al modelo de organización 
de la formación en empresa del ciclo formativo. 

5. Para el alumnado que tenga módulos profesionales y, en su caso, el proyecto, no superados 
en la primera convocatoria ordinaria del curso, se establecerá un plazo durante los que se pro-
gramarán actividades de recuperación en el centro o bien recuperación de horas de la fase de 
empresa. En la segunda convocatoria de evaluación final se calificarán los módulos y, en su 
caso, el Proyecto pendientes de superar. 

6. En casos excepcionales, se podrá programar una sesión de evaluación final anticipada para 
aquel alumnado exento de la fase de formación en empresa, evaluando de manera definitiva 
los módulos restantes. Los centros docentes establecerán un subgrupo específico diferenciado 
del grupo ordinario en la plataforma Plumier XXI. 

 

Vigésima novena. - Resultados de la evaluación.  

1. La calificación de los módulos profesionales y proyecto se expresará de forma numérica, en 
una escala del 1 al 10 sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o supe-
riores a cinco y negativas las restantes. 

2. La calificación obtenida por la alumna o por el alumno en la fase de centro se conservará a la 
espera de la realización de la fase de empresa para su calificación. La designación como “No 
evaluado”, en el caso de los módulos profesionales de segundo curso no consumirá convocato-
ria y el estudiante podrá completar la fase de formación en empresa en un momento poste-
rior, sin afectar su historial de evaluación en el centro docente. Dicha calificación será recono-
cida en el ámbito de la Región de Murcia. 

3. Los módulos que hayan sido objeto de convalidación se consignarán con la expresión de 
«convalidado» (C) acompañada de la calificación obtenida por el solicitante en el módulo pro-
fesional cursado que conste en la documentación aportada (entre 5 y 10), la calificación 
computará a efectos de cálculo de la nota final del Ciclo Formativo. 

 

Trigésima. - Mención Honorífica y Matrícula de Honor.  

1. El alumnado que obtenga una calificación de diez en un ámbito o proyecto determinado 
podrá recibir una “Mención Honorífica”, siempre que dicho logro sea resultado de un rendi-
miento académico excepcional y de un esfuerzo e interés destacados. Esta distinción será con-
cedida por el equipo docente durante la sesión de evaluación. Esta distinción se reflejará en los 
documentos de evaluación con la expresión “mh-” junto a la nota final del módulo profesional. 

2. El alumnado que obtenga una nota final del Ciclo Formativo superior a nueve, optará a la 
concesión de matrícula de honor. Las matrículas de honor serán concedidas por el departa-
mento de la familia profesional correspondiente al ciclo formativo, a propuesta del equipo 
docente. El número de matrículas de honor no podrá exceder el 5% de los estudiantes evalua-
dos en el ciclo formativo durante el curso académico, salvo que el número de alumnos y alum-
nas matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una única matrícula de ho-
nor. Esta distinción se consignará en los documentos de evaluación con la expresión ‘MH’ jun-
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to a la calificación final del ciclo formativo, debidamente señalada en el acta de evaluación 
mediante una diligencia extendida por el secretario. 

CRITERIOS DE DESEMPATE ACORDADOS EN NUESTRO CENTRO (análogos a los de Bachillera-
to) 

Para el caso de que el número de alumnos/as aspirantes a la Matrícula de Honor supere el 
máximo permitido se determina como método de desempate la nota media de primer curso 
de Ciclo Formativo.  

En caso de persistir el desempate se tomara como criterio la nota media resultante de to-
das las calificaciones obtenidas en la primera y evaluación final ordinaria en cada módulo del 
segundo curso (no la nota media final del módulo). La discriminación se hará hasta la milési-
ma. 

 

Trigésimo primera. - Procedimiento de revisión y reclamación.  

1. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a todo alumnado de que su rendimiento esco-
lar, a lo largo del proceso de evaluación continua, sea valorado conforme a criterios objetivos, 
el profesor de cada módulo profesional dará a conocer los aspectos básicos de la programa-
ción didáctica, especialmente los criterios de evaluación y calificación. Asimismo, el alumnado 
deberá estar informado de los medios que dispone para reclamar, así como de los plazos y 
órganos ante los que ha de ejercer este derecho. La evaluación del proceso de aprendizaje de 
cada alumno y alumna debe cumplir una función formativa. 

2. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo tercero.4 de la Orden de 1 de junio de 2006, 
de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el procedimiento que garantiza la 
objetividad en la evaluación de los alumnos de Educación Secundaria y Formación Profesional 
de Grado Superior (BORM núm. 142 de 22 de junio de 2006), los alumnos o sus representantes 
legales podrán solicitar al profesorado o al tutor/a cuantas aclaraciones consideren acerca de 
la valoración de su proceso de aprendizaje, así como sobre las calificaciones o decisiones que 
se adopten como resultado de dicho proceso.  

3. En el caso de que las oportunas aclaraciones no sean suficientes, el alumnado, y siguiendo el 
procedimiento dispuesto en la citada Orden, podrá solicitar la revisión del mismo. 

4. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones en la revisión realizada en el centro, 
exista desacuerdo en cuanto a la calificación, el alumno, la alumna o sus representantes lega-
les podrán solicitar, por escrito, la revisión de dicha calificación, de acuerdo con el procedi-
miento establecido en la Orden de 1 de junio de 2006. 

 

Trigésima segunda. - Programa de recuperación de módulos profesionales no superados. 

1. En el marco de la evaluación continua, los estudiantes podrán recuperar los Resultados de 
Aprendizaje (RA) que no hayan superado en evaluaciones anteriores en los módulos profesio-
nales. La recuperación se llevará a cabo durante el curso a través de actividades, trabajos y 
evaluaciones adicionales diseñadas para que los estudiantes demuestren la adquisición de las 
competencias correspondientes a los RA no superados. 

2. El profesorado organizará un programa con actividades de recuperación, refuerzo y evalua-
ción para quienes tengan módulos profesionales pendientes de superar. El programa de recu-
peración se diseñará de forma diferenciada según los momentos de aplicación, que podrán ser 
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los siguientes: 

a) Programa de refuerzo durante la fase de formación en empresa. En el caso de que el 
alumno o la alumna no tengan acceso a la formación en la empresa, recibirá clases directas 
en el centro docente para recuperar los resultados de aprendizaje necesarios para obtener 
una calificación positiva en el módulo profesional. Los alumnos que, teniendo módulos pen-
dientes hayan accedido a la formación en empresa, dispondrán de un plan de formación y re-
fuerzo inicial para que puedan avanzar en la recuperación de los resultados durante el desa-
rrollo de la FEM 1, sin perjuicio de lo indicado en el apartado b) de esta resolución Trigésimo 
segunda 

b) Programa de recuperación para módulos profesionales no aprobados tras la primera eva-
luación final ordinaria, finalizada la fase de formación en empresa. 

Se llevará a cabo con clases directas del profesorado responsable para recuperar los resul-
tados de aprendizaje correspondientes. Además, durante este período se podrá establecer en 
el primer curso un programa de trabajos preliminares para el proyecto intermodular. 

c) Programa de recuperación para los módulos profesionales de primer curso con evaluación 
negativa de la fase de centro en caso de que el alumno o la alumna sea promocionado a se-
gundo curso. El alumnado tendrá que recibir los apoyos necesarios para superar todos los re-
sultados de aprendizajes de los módulos pendientes del curso anterior. Este programa se lleva-
rá a cabo simultáneamente con los módulos profesionales del segundo curso, considerando 
que el alumno o la alumna no podrán asistir a las clases de dichos módulos. 

En el caso de módulos pendientes de primer curso que hayan superado la fase de forma-
ción en la empresa correspondiente, el equipo docente será el único responsable de calificar-
los a través de la fase de centro. 

3. Las actividades de recuperación serán elaboradas y evaluadas por el profesor responsable 
del módulo profesional o por los órganos de coordinación docente correspondientes, según los 
criterios establecidos en la programación docente. 

 

PROMOCIÓN 

Resolución de 30 de julio de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional, Ense-
ñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones so-
bre la ordenación y organización de los ciclos formativos de Grado Medio y de Grado Supe-
rior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de Formación 
Profesional. 

Trigésima tercera.- Decisiones de promoción.  

1. La calificación de la fase de centro será utilizada como base para decidir sobre la promoción 
del alumno o de la alumna. Si la calificación final del módulo profesional, una vez hecho el 
ajuste de la misma con la calificación de la fase de empresa, es inferior a la obtenida en la fase 
de centro, se considerará la calificación más favorable entre ambas. 

2. El alumnado matriculado en el primer curso de un grado D en modalidad presencial promo-
cionará al segundo curso cuando supere la totalidad de los módulos profesionales incluidos en 
el primer curso del plan de estudios correspondiente en la Región de Murcia. 

3. Igualmente, también podrán promocionar al segundo curso cuando tenga pendientes uno o 
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varios módulos profesionales que, en conjunto, tengan asignada una carga lectiva semanal que 
no exceda de ocho horas lectivas, debiendo matricularse en los módulos pendientes de prime-
ro. Respecto a dichos módulos, si ya han aprobado la fase de formación en el centro, conserva-
rán la calificación previamente obtenida 

4. Los alumnos y las alumnas que repitan el primer curso del ciclo deberán matricularse de los 
módulos que tengan pendientes de calificación final correspondientes a dicho curso. En el caso 
de tener superada la FEM 1 no deberá volver a cursarla. 

 

TITULACIÓN 

Resolución de 30 de julio de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional, Ense-
ñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones so-
bre la ordenación y organización de los ciclos formativos de Grado Medio y de Grado Supe-
rior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de Formación 
Profesional. 

Trigésima cuarta.- Titulación.  

1. La superación de las enseñanzas correspondientes a un ciclo formativo de grado medio con-
duce al título de Técnico. 

2. La superación de las enseñanzas correspondientes a un ciclo formativo de grado superior 
conduce al título de Técnico Superior. 

3. La superación de los ciclos formativos está condicionada a la evaluación positiva de todos los 
módulos profesionales y del proyecto intermodular, contenidos en el plan de estudios, así co-
mo a la finalización con éxito de la fase de formación en empresa (FEM1 y FEM2) o, en su caso, 
a la exención de dicha fase. 

4. En el momento de solicitar el título del Grado D, el alumno o la alumna deberá acreditar los 
requisitos de acceso establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. 

 

EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO BÁSICO 

EVALUACIÓN 

Resolución de 30 de julio de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional, Ense-
ñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones so-
bre la ordenación y organización de los ciclos formativos de Grado Básico en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
por el que se desarrolla la ordenación del sistema de Formación Profesional. 

CAPÍTULO IV EVALUACIÓN, PROMOCIÓN y TITULACIÓN  

Vigésimo Primera.- Aspectos generales de la evaluación. 

1. La evaluación en Ciclos Formativos de Grado Básico será continua, formativa e integradora y 
se realizará por ámbitos, módulos profesionales y proyecto, teniendo en cuenta la globalidad 
del ciclo. Con independencia del carácter grupal del proyecto, la evaluación y calificación será 
individual para cada uno de los alumnos y las alumnas. 

2. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en los ámbitos desdoblados de Co-
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municación y Ciencias Sociales I, Comunicación y Ciencias Sociales II, Ciencias Aplicadas I y 
Ciencias Aplicadas II se realizará considerando el carácter global y el logro de las competencias 
incluidas en cada uno de ellos. La medición del logro de estas competencias se llevará a cabo 
utilizando los criterios de evaluación. 

3. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en los demás módu-
los profesionales tiene como finalidad verificar la adquisición y el grado de consecución de los 
resultados de aprendizaje de los mismos en condiciones de calidad, conforme a los criterios de 
evaluación especificados en cada uno de ellos. 

La calificación del módulo profesional se establecerá mediante la media aritmética o pon-
derada de las notas de cada uno de los resultados de aprendizaje (RA) que se hayan superado. 
Esto implica que cada RA, según el criterio del docente, tendrá un peso específico en la nota 
final del módulo establecido en la correspondiente programación didáctica. 

Se podrá calcular la media de un módulo cuando haya un Resultado de Aprendizaje (RA) 
pendiente de superar, siempre que este RA pendiente de superar no influya críticamente en la 
globalidad de las competencias del ciclo. Sin embargo, esto no se aplicará si el estudiante ha 
perdido el derecho a la evaluación continua, lo que generalmente implica la participación regu-
lar y sostenida en actividades de aprendizaje y evaluaciones a lo largo del curso. 

4. En el caso de trabajar con metodologías activas de aprendizaje, sin diferenciar los módulos 
profesionales, la programación de la oferta formativa del centro ha de recoger claramente 
todos los resultados de aprendizaje o competencias específicas en el caso de materias de ám-
bitos comunes sujetas a evaluación. En todo caso, la calificación y registro en los documentos 
oficiales de evaluación deberá adecuarse al módulo profesional, ámbito común o proyecto 
intermodular correspondiente. 

5. Los centros docentes darán a conocer los criterios de evaluación, así como los criterios de 
calificación y los procedimientos e instrumentos de evaluación que aplicará el profesorado en 
su práctica docente previamente recogidos en las correspondientes programaciones didácti-
cas.  

 

Vigésimo Segunda. - Proceso de evaluación.  

1. El equipo docente de cada grupo, coordinados por el tutor del grupo, se reunirá en sesiones 
de evaluación para valorar el progreso del alumnado en la consecución de los objetivos gene-
rales del ciclo formativo y objetivos específicos de los módulos y en la adquisición de las com-
petencias profesionales, para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso 
de aprendizaje del alumnado en relación con el grado de adquisición de los resultados de 
aprendizaje la reflexión sobre el desarrollo de su propia práctica docente, y la posible formula-
ción de propuestas de mejora. 

2. Al comienzo de cada curso, en el marco del proceso de evaluación continua, el profesorado 
realizará la evaluación inicial del alumnado con el fin tanto de detectar el grado de conoci-
mientos de los que parten como de ayudar al profesorado para planificar su intervención edu-
cativa y para mejorar el proceso de enseñanza y de aprendizaje. Esta evaluación no incluirá 
asignación de calificaciones ni levantamiento de acta. 

3. A lo largo de cada uno de los cursos, primero y segundo, se realizará para cada grupo, al 
menos, tres sesiones parciales (aproximadamente una por trimestre lectivo) y dos evaluacio-
nes finales respectivamente, sin perjuicio de lo que se establezca el Proyecto Curricular del 
ciclo formativo correspondiente. De cada sesión de evaluación se levantará un acta en la que 
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se harán constar las valoraciones y conclusiones sobre el rendimiento del grupo y del alumna-
do, así como los acuerdos y las decisiones adoptadas. Los centros podrán hacer coincidir la 
última sesión parcial del curso con la primera evaluación final ordinaria. 

4. De acuerdo con el calendario establecido para cada curso escolar, durante el mes de junio se 
realizarán la primera y segunda convocatorias de evaluación final (ordinaria y extraordinaria) a 
las que tiene derecho el alumnado por cada curso académico, donde se calificarán los módulos 
profesionales y, en su caso, ámbitos y Proyecto incluidos en los casos que proceda. Las evalua-
ciones de ámbitos o módulos pendientes del primer curso para los estudiantes matriculados 
en el segundo curso estarán programadas en fechas que se ajusten al modelo de organización 
de la formación en empresa del ciclo formativo. 

5. En las sesiones de evaluación final se tomarán decisiones sobre la promoción, titulación o 
repetición de curso en función de los ámbitos y módulos profesionales pendientes y, en su 
caso, el proyecto.  

Para el alumnado que tenga módulos o ámbitos y proyecto no superados en la primera 
convocatoria ordinaria del curso, se establecerán actividades de recuperación de aprendizajes 
mediante la utilización de las instalaciones y los equipamientos tanto de los centros docentes 
como de los centros de trabajo, con el apoyo del profesorado o de las empresas. En la segunda 
convocatoria de evaluación final se calificarán los módulos o los ámbitos y Proyecto pendien-
tes de superar. 

6. Tras finalizar un grupo de alumnos y alumnas la FEM, se deberá programar una sesión de 
evaluación final donde se calificarán los módulos profesionales objeto de dicha fase de empre-
sa. En casos excepcionales, se podrá programar una sesión de evaluación final anticipada para 
aquel alumnado exento de la fase de formación en empresa, evaluando de manera definitiva 
los módulos restantes.  

Los centros docentes establecerán un subgrupo específico diferenciado del grupo ordinario 
en la plataforma Plumier XXI. 

 

Vigésimo Tercera.- Resultados de la evaluación.  

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria, los resultados de la evaluación se expresarán, para cada ámbito común en térmi-
nos de «Insuficiente (IN)» para las calificaciones negativas, y «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», 
«Notable (NT)», o «Sobresaliente (SB)», para las calificaciones positivas. A estos términos les 
acompañará (a efectos informativos) una calificación numérica, sin decimales, en una escala 
del uno al diez, con las siguientes correspondencias: 

• Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 

• Suficiente: 5. 

• Bien: 6. 

• Notable: 7 u 8. 

• Sobresaliente: 9 o 10. 

En el caso de los módulos profesionales y Proyecto intermodular, la expresión de la calificación 
responderá a lo establecido en artículo 18.8 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, y será, 
consecuentemente, numérica entre 1 y 10, sin decimales. 
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2. En el caso de los ámbitos comunes desdoblados, como Comunicación y Ciencias Sociales I y 
II o Ciencias Aplicadas I y II, que integran diversas materias, la evaluación se expresará median-
te una única calificación global por ámbito, conforme al sistema de gestión académica Plumier 
XXI.  

Cuando los contenidos de un ámbito desdoblado se evalúen diferenciadamente en función de 
las materias que lo componen, la calificación final del ámbito se calculará mediante la media 
ponderada de dichas materias, según lo establecido en la programación didáctica. No obstan-
te, si tras aplicar dicha ponderación el alumnado obtuviera una calificación igual o superior a 5 
puntos, pero presentara una valoración claramente insuficiente en alguna de las materias, el 
equipo docente podrá decidir no aplicar la media ponderada. En este caso, la calificación final 
del ámbito será la que resulte del juicio colegiado del equipo docente, respetando en todo 
momento el formato de calificación única que establece el sistema de gestión académica. 

Cuando el alumnado promocione de primero a segundo curso, se considerarán superadas las 
materias que hayan sido superadas individualmente dentro del ámbito, incluso si no se hubiera 
alcanzado la calificación mínima del ámbito en su conjunto. Estas materias no deberán cursar-
se nuevamente en segundo curso, y el alumno o alumna deberá recuperar únicamente aque-
llas que permanezcan no superadas. La conservación parcial de materias superadas solo será 
aplicable en caso de promoción. En ningún caso se mantendrá dicha conservación si el alumno 
o alumna repite curso, debiendo cursar nuevamente la totalidad del ámbito correspondiente. 

La relación de materias superadas dentro de cada ámbito deberá quedar reflejada en el acta 
de evaluación y en el expediente académico del alumno o alumna, con el fin de garantizar la 
trazabilidad y coherencia en el proceso de evaluación y recuperación. 

3. En relación al ámbito profesional, se necesitará alcanzar una calificación igual o superior a 5 
en cada uno de los módulos profesionales que lo conforman para lograr una evaluación positi-
va. Si algún módulo profesional dentro del ámbito no alcanza una calificación de 5, el ámbito 
profesional no podrá tener una calificación superior a 4. 

4. Los módulos que hayan sido objeto de convalidación se consignarán con la expresión de 
«convalidado» (C) acompañada de la calificación obtenida por el solicitante en el módulo pro-
fesional cursado que conste en la documentación aportada (entre 5 y 10), la calificación 
computará a efectos de cálculo de la nota final del ciclo formativo. 

 

Vigésimo Cuarta.- Mención Honorífica y Matrícula de Honor.  

1. El alumnado que obtenga una calificación de diez en un ámbito o proyecto determinado 
podrá recibir una “Mención Honorífica”, siempre que dicho logro sea resultado de un rendi-
miento académico excepcional y de un esfuerzo e interés destacados. Esta distinción será con-
cedida por el equipo docente durante la sesión de evaluación. Esta distinción se reflejará en los 
documentos de evaluación con la expresión “mh-” junto a la nota final del ámbito, módulo 
profesional o proyecto. 

2. El alumnado que obtenga una nota final del Ciclo Formativo de Grado Básico superior a 9, 
optará a la concesión de matrícula de honor. Las Matrículas de Honor serán concedidas por el 
Departamento de la familia profesional correspondiente al ciclo formativo, a propuesta del 
equipo educativo. El número de Matrículas de Honor no podrá exceder el 5% de los estudian-
tes evaluados en el ciclo formativo durante el año académico, salvo que el número de alumnos 
y alumnas matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una única Matrícula de 
Honor. Esta distinción se consignará en los documentos de evaluación con la expresión ‘MH’ 
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junto a la calificación final del ciclo formativo, debidamente señalada en el acta de evaluación 
mediante una diligencia extendida por el secretario. 
 

Para el caso de que el número de alumnos/as aspirantes a la Matrícula de Honor supere el 
máximo permitido se determina como método de desempate la nota media de primer curso 
de Ciclo Formativo.  

En caso de persistir el empate se tomara como criterio la nota media resultante de todas 
las calificaciones obtenidas en la primera y evaluación final ordinaria en cada módulo del 
segundo curso (no la nota media final del módulo). La discriminación se hará hasta la milési-
ma. 

 

Vigésimo Quinta.- Procedimiento de revisión y reclamación.  

1. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a todo alumnado a que su rendimiento escolar, 
a lo largo del proceso de evaluación continua, sea valorado conforme a criterios objetivos, el 
profesor de cada materia, ámbito, módulo o proyecto dará a conocer los aspectos básicos de la 
programación didáctica, en especial los criterios de evaluación y calificación. Asimismo, el 
alumnado deberá estar informado de los medios que dispone para reclamar, así como de los 
plazos y órganos ante los que ha de ejercer este derecho. La evaluación del proceso de apren-
dizaje de cada alumno o alumna debe cumplir una función formativa. 

2. A tenor de lo dispuesto en el artículo tercero.4 de la Orden de 1 de junio de 2006, de la Con-
sejería de Educación y Cultura, por la que se regula el procedimiento que garantiza la objetivi-
dad en la evaluación de los alumnos de Educación Secundaria y Formación Profesional de Gra-
do Superior (BORM núm.142 de 22 de junio de 2006), los alumnos o las alumnas o sus repre-
sentantes legales podrán solicitar al profesorado o al tutor/a cuantas aclaraciones consideren 
acerca de la valoración de su proceso de aprendizaje, así como sobre las calificaciones o deci-
siones que se adopten como resultado de dicho proceso. 

3. En el caso de que las oportunas aclaraciones no sean suficientes, el alumnado, y siguiendo el 
procedimiento dispuesto en la citada Orden, podrá solicitar la revisión del mismo. 

4. En el supuesto de que, tras las correspondientes aclaraciones en la revisión realizada en el 
centro, exista desacuerdo en cuanto a la calificación, el alumno o la alumna o sus representan-
tes legales podrán solicitar, por escrito, la revisión de dicha calificación, de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido en la referida Orden de 1 de junio de 2006. 

 

Vigésimo Sexta.- Programa de recuperación de ámbitos o módulos profesionales no supera-
dos.  

1. En el marco de la evaluación continua y formativa, el alumnado podrá recuperar los Resul-
tados de Aprendizaje (RA) no alcanzados en las evaluaciones parciales de los módulos profe-
sionales, mediante la realización de actividades, tareas o pruebas específicas que permitan 
evidenciar la adquisición de las competencias asociadas a dichos RA. Estas actividades de recu-
peración, previstas en la programación didáctica del módulo, se desarrollarán a lo largo del 
curso académico y deberán garantizar la equidad en el acceso, la adaptación a las necesidades 
del alumnado y la coherencia con los criterios de evaluación establecidos. La superación de los 
RA pendientes permitirá, en su caso, la revisión de la calificación global del módulo, la cual se 
expresará de forma única y numérica, conforme a lo establecido en la normativa vigente... 
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2. El profesorado organizará un programa con actividades de recuperación, refuerzo y evalua-
ción para quienes tengan materias, ámbitos y módulos pendientes de superar. El programa de 
recuperación se diseñará de forma diferenciada según los momentos de aplicación, que po-
drán ser los siguientes: 

a) Programa de refuerzo durante la fase de formación en empresa. En el caso de que el alumno 
o la alumna no tenga acceso a la formación en la empresa, recibirá clases directas en el centro 
docente para todas las materias y módulos, ya sea para recuperar ya sea para fortalecer las 
competencias específicas o los resultados de aprendizaje, si bien se centrarán preferentemen-
te en aquellas competencias específicas o resultados de aprendizaje necesarios para obtener 
una calificación positiva y que el estudiante no haya alcanzado aún. El alumnado que se en-
cuentre cursando la FEM con módulos o ámbitos pendientes también dispondrá durante este 
período de un programa de refuerzo y recuperación. 

b) Programa de recuperación para materias de ámbitos o módulos no superados tras la prime-
ra evaluación final ordinaria. Se llevará a cabo con clases directas del profesorado responsable 
para recuperar los resultados de aprendizaje correspondientes. Además, durante este período 
se podrá establecer en el primer curso un programa de actividades preliminares para el pro-
yecto intermodular. Este programa podrá incluir, entre otras actividades, clases de repaso, 
actividades prácticas, recursos de aprendizaje adicionales e incluso la tutorización individual 
sobre necesidades específicas detectadas tras la fase de formación en empresa. 

c) Programa de recuperación para los ámbitos completos o módulos de primer curso con eva-
luación negativa de la fase de centro en caso de que el alumno o la alumna sea promocionado 
a segundo curso. El alumnado tendrá que recibir los apoyos necesarios para superar todos los 
resultados de aprendizajes o competencias de los módulos o ámbitos comunes pendientes del 
curso anterior. Este programa se llevará a cabo simultáneamente con las materias y módulos 
profesionales del segundo curso, considerando que el alumno o la alumna no podrán asistir a 
las clases de dichos ámbitos o módulos. En el caso de módulos pendientes de primer curso que 
hayan superado la fase de formación en la empresa correspondiente, el equipo docente será el 
único responsable de calificarlos a través de la fase de centro. 

3. Las actividades de recuperación serán elaboradas y evaluadas por el profesor responsable 
del módulo, materia, ámbito y proyecto, o por los órganos de coordinación docente corres-
pondientes, según los criterios establecidos en la programación docente. 

4. El programa de recuperación implicará que las pruebas a realizar se lleven a cabo entre am-
bas evaluaciones: primera ordinaria y segunda ordinaria, sin perjuicio de que se recaben con 
anterioridad otras evidencias que ayuden a la evaluación. 

 

PROMOCIÓN 

PROMOCIÓN DE 1º A 2º CURSO DE FP DE GRADO BÁSICO 

Resolución de 30 de julio de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional, Ense-
ñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones so-
bre la ordenación y organización de los ciclos formativos de Grado Básico en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
por el que se desarrolla la ordenación del sistema de Formación Profesional. 

Vigésimo séptima. - Decisiones de promoción.  
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1. La calificación de la fase de centro será la utilizada como base para decidir sobre la promo-
ción del alumno o de la alumna. 

2. El alumnado de los ciclos formativos de Formación Profesional de grado básico podrá pro-
mocionar a segundo curso cuando el número de horas de los módulos profesionales asociados 
a estándares de competencia y el módulo de Itinerario personal para la empleabilidad de pri-
mer curso no superado no exceda el 20 por ciento del horario semanal, es decir, 6 horas se-
manales. Además, deberá obtener una evaluación positiva en al menos uno de los dos ámbitos 
comunes del primer curso. 

3. Para el alumnado de primer curso que no promocione a segundo curso:  

• Deberá cursar nuevamente todas las materias, ámbitos y módulos profesionales del curso. 

• No se conservarán las calificaciones de la fase de centro.  

• En su caso, las valoraciones positivas del informe de empresa se podrán mantener. 

4. Para el alumnado de primer curso que promocione a segundo curso con módulos o ámbitos 
pendientes de primero: 

• Al promocionar al segundo curso con módulos o ámbitos pendientes de primero, deberán 
matricularse nuevamente en los mismos con el fin de superarlos. En el caso de ámbitos, se 
deberá recuperar todas las materias que lo integran, incluso aunque hubiese superado una o 
varias materias dentro del ámbito del primer curso. 

• Si el alumno promociona con algún módulo de la fase de centro pendiente tendrá que re-
cuperar la fase de centro correspondiente. 

• Respecto a los módulos profesionales pendientes del primer curso para los cuales la forma-
ción en empresa ha sido completada, la responsabilidad de la calificación recae únicamente 
en el equipo docente. 

5. El alumnado de segundo curso que no obtenga el título:  

• Deberá cursar nuevamente todas las materias, ámbitos y módulos profesionales del curso, 
excepto cuando la suma de las horas semanales de los ámbitos comunes y los módulos pro-
fesionales del ciclo pendientes de superar no exceda las 8 horas semanales (no computa el 
proyecto intermodular), en cuyo caso solo deberá cursar los ámbitos comunes, módulos y, en 
su caso, proyecto pendiente de superar. 

• No se conservarán las calificaciones de la fase de centro, salvo la excepción del párrafo an-
terior. 

• Cuando sean positivas, las valoraciones del informe de empresa se mantendrán. 

• Si supera toda la fase de formación en el centro del ciclo formativo, deberá realizar única-
mente en el curso siguiente la estancia de formación en empresa u organismo equiparado 
correspondiente.  

 

TITULACIÓN/CERTIFICACIÓN 

OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL DE GRADO BÁSICO. 

Resolución de 30 de julio de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional, Ense-
ñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones so-
bre la ordenación y organización de los ciclos formativos de Grado Básico en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
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por el que se desarrolla la ordenación del sistema de Formación Profesional. 

Vigésimo Octava. Titulación.  

1. Para obtener el título del Grado D nivel 1 correspondiente se requiere la evaluación positiva 
de todos los ámbitos y el proyecto intermodular de aprendizaje colaborativo que lo componen. 
El título que se obtiene es de Técnico Básico del perfil profesional correspondiente tal como 
recoge el artículo 25.7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, para quien supere un ciclo 
formativo de grado básico. 

2. Asimismo, según lo establecido en el artículo 94 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
la superación de los tres ámbitos y el proyecto incluidos en un ciclo de grado básico conducirá 
a la obtención del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

3. El alumnado que finalice sus estudios sin obtener el título correspondiente recibirá la certifi-
cación académica de los módulos superados, que tendrá efectos académicos y de acreditación 
parcial acumulable de las competencias profesionales adquiridas en relación con el Sistema 
Nacional de Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

4. La superación de los ciclos formativos está condicionada a la evaluación positiva de todos los 
módulos profesionales y del proyecto intermodular, contenidos en el plan de estudios, así co-
mo a la finalización con éxito de la fase de formación en empresa (FEM1 y FEM2) o, en su caso, 
a la exención de dicha fase. 

 

SOBRE EVALUACIÓN EN EL PROGRAMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECIAL 

EVALUACIÓN 

Orden de 28 septiembre de 2023, de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo por la que se regulan los programas Formativos Profesionales en la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 15. Evaluación. 

1. La evaluación del alumnado de los Programas Formativos Profesionales será continua, for-
mativa e integradora y se realizará teniendo en cuenta la globalidad del Programa desde la 
perspectiva de las nuevas metodologías de aprendizaje. 

2. Se realizará una evaluación inicial para conocer el nivel de acceso del alumnado en cuanto a 
actitudes, capacidades y conocimientos básicos, de forma que el proceso de enseñanza y 
aprendizaje pueda adquirir el carácter individualizado que estos programas requieren. 

3. Teniendo como referencia la evaluación inicial, el equipo docente celebrará tres sesiones 
más de evaluación a lo largo del curso, la última de ellas previa a la realización del módulo de 
Formación en Centros de Trabajo. Esta evaluación, la final ordinaria, no se cerrará hasta que, 
una vez finalizada la FCT, se reflejen los resultados obtenidos en este módulo. 

4. Los alumnos tendrán derecho a una evaluación extraordinaria en los términos recogidos en 
el apartado 11 b) y c) de este artículo. 

5. Todas las sesiones de evaluación serán coordinadas por el tutor. 

6. Durante el desarrollo del programa cada profesor realizará el seguimiento y evaluación de 
los logros de cada uno de los alumnos en relación con los módulos que imparte, dejando cons-
tancia por escrito de los resultados en las sesiones de evaluación. Para ello, el tutor, en colabo-
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ración con el equipo docente, elaborará un informe individual de progreso, en el que se refle-
jará la evaluación de cada alumno. 

7. Los resultados de la evaluación de los ámbitos y materias optativas, si es el caso, que consti-
tuyen el programa se expresará en los siguientes términos: Insuficiente (IN) para las califica-
ciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las califica-
ciones positivas. 

8. En el caso de los ámbitos de Comunicación y Ciencias Sociales 1.º y Ciencias Aplicadas 1.º, 
que integran distintas materias, la evaluación se expresará mediante una única calificación, 
que se calculará como media aritmética simple de las calificaciones de las materias que los 
integran. 

9. El módulo de Formación en Centros de Trabajo se evaluará separadamente en términos de 
Apto o No apto, siendo necesaria la superación de este para completar el programa. 

10. La evaluación final será responsabilidad de todo el equipo docente. Para la superación del 
Programa Formativo Profesional será necesaria la evaluación positiva en el ámbito profesional, 
en los ámbitos de Comunicación y Ciencias Sociales 1.º y Ciencias Aplicadas 1.º así como en las 
materias optativas que lo componen, así como la evaluación positiva colegiada respecto a la 
adquisición de las competencias básicas y profesionales, en virtud de lo previsto en el artículo 
43.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y el artículo 44.9 de la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo. 

11. En la evaluación final se tendrán en cuenta los siguientes puntos: 

a) Con anterioridad al inicio del módulo de Formación en Centros de Trabajo, tendrá lugar 
una sesión de evaluación en la que se formulará la calificación final de los distintos módulos 
cursados. El acceso al módulo de Formación en Centros de Trabajo requerirá la evaluación 
positiva de los módulos profesionales. 

b) Los alumnos que no accedan a la FCT por no tener los módulos profesionales superados, 
podrán realizar este módulo en convocatoria extraordinaria, una vez superados los módu-
los pendientes. Los alumnos tendrán una convocatoria extraordinaria para la evaluación de 
los módulos profesionales. 

c) Aquellos alumnos que realicen la FCT pero que tengan alguno de los ámbitos de Comuni-
cación y Ciencias Sociales 1.º y Ciencias Aplicadas 1.º pendiente, tendrán una convocatoria 
extraordinaria tras la realización del módulo de FCT. 

12. Cuando un alumno no haya superado el programa, podrá permanecer un año más. En este 
caso, deberá cursar de nuevo la totalidad de sus módulos. 

13. En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales que cursa Programas For-
mativos Profesionales, los referentes de la evaluación en los Ámbitos de Comunicación y Cien-
cias Sociales 1.º y de Ciencias Aplicadas 1.º serán los incluidos en las correspondientes adapta-
ciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o certificación. 

14. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de los 
procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo. 

15. Para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, los centros establece-
rán los procedimientos oportunos para realizar adaptaciones de los elementos del currículo 
cuando se precise de ellas para facilitar a este alumnado la accesibilidad al currículo. Dichas 
adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias y con-
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tendrán los referentes que serán de aplicación en la evaluación de este alumnado, sin que este 
hecho pueda impedirles la promoción o la certificación. 

16. Este alumnado contará con un plan de actuación personalizado que recogerá las medidas 
organizativas que den respuesta a dichas necesidades, así como la adecuación de los elemen-
tos del currículo o las adaptaciones individualizadas de las materias o ámbitos que precisen los 
alumnos citados. 
17. Se proporcionarán los recursos y apoyos complementarios necesarios así como las aten-
ciones educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos de algún tipo durante el 
curso escolar. 

 

CERTIFICACIÓN 

Orden de 28 septiembre de 2023, de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo por la que se regulan los programas Formativos Profesionales en la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 16. Certificación. 

1. Los alumnos que cursen un Programa Formativo Profesional recibirán un certificado acadé-
mico. La certificación hará constar los módulos profesionales y ámbitos del ciclo formativo del 
grado básico correspondiente, las materias específicas del programa formativo cursados así 
como los estándares de competencias acreditadas. Esta certificación dará derecho, a quienes 
lo soliciten y, en su caso, a la expedición por la Administración laboral del certificado o certifi-
cados profesionales correspondientes. 

2. El certificado académico de aquellos alumnos que hayan cursado un programa impartido 
por instituciones o entidades sin ánimo de lucro será expedido por el Instituto de Educación 
Secundaria al que se encuentren adscritos a efectos del desarrollo de los Programas Formati-
vos Profesionales. 

3. La superación de módulos incluidos en un título profesional de grado básico, tendrá carácter 
acumulable para la obtención de dicho título. 

4. La Consejería competente en materia de Educación establecerá los procedimientos que 
permitan reconocer los aprendizajes adquiridos, a través de las correspondientes exenciones 
en la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio. 

5. Aquellos alumnos que no hayan superado el programa podrán certificar los estándares de 
competencia adquiridas así como los ámbitos de Ciencias Aplicadas 1.º y de Comunicación y 
Ciencias Sociales 1.º superados. 

 

11. LOS CRITERIOS GENERALES DE DESEMPATE EN LA CONCESIÓN DE LA MATRÍCULA DE 
HONOR EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y EN EL BACHILLERATO Y EN LOS 
CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ASÍ COMO PARA LA CONCESIÓN 
DE MENCIÓN HONORÍFICA EN FORMACIÓN PROFESIONAL. 

 

 11.1. Criterios de desempate acordados en nuestro centro para la ESO 

Para el caso de que el número de alumnos/as aspirantes a la Matrícula de Honor supere el 
máximo permitido se determina como método de desempate la nota media de 3º y 4º de ESO.  
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En caso de persistir el empate se tomará como criterio la nota media resultante de la etapa. 
La discriminación se hará hasta la milésima. 
  

 11.2. Criterios de desempate acordados en nuestro centro para Bachillerato 

Para el caso de que el número de alumnos y alumnas aspirantes a la Matrícula de Honor 
supere el máximo permitido se determina como método de desempate la nota media de 1º de 
Bachillerato. 

En caso de persistir el empate se tomará como criterio la nota media resultante de todas las 
calificaciones obtenidas en la primera y segunda evaluación de 2º de Bachillerato. La discrimi-
nación se hará hasta la milésima. 
 

 11.3. Criterios de desempate acordados en nuestro centro para los Ciclos Formativos (Bási-
co, Medio y Superior) 

Para el caso de que el número de alumnos/as aspirantes a la Matrícula de Honor supere el 
máximo permitido se determina como método de desempate la nota media de primer curso 
de Ciclo Formativo.  

En caso de persistir el empate se tomara como criterio la nota media resultante de todas las 
calificaciones obtenidas en la primera y evaluación final ordinaria en cada módulo del segundo 
curso (no la nota media final del módulo). La discriminación se hará hasta la milésima. 

 

12. CRITERIOS COMUNES DE CENTRO SOBRE ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVA-
LUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE. EVALUACIÓN DE LA 
PRÁCTICA DOCENTE (EPD) 

En nuestro Centro consideramos que es preciso realizar una labor sistemática de revisión 

de las actividades que están relacionadas con la formación del alumnado y de la prestación de 

los servicios que ofrece el Centro, para mejorar dichas acciones. Tendremos que analizar las 

características de organización y de funcionamiento, así como identificar y diagnosticar sus 

problemas para poder buscar una solución a los mismos. 

Parte muy importante de esta evaluación es la realizada por el profesorado. Esta práctica, 

que hoy solicita la ley, no es del todo ajena: de un modo u otro, el profesorado evalúa su tra-

bajo, con o sin pautas predeterminadas y tomando decisiones. Se trata ahora de ser conscien-

tes de lo que supone evaluar la labor docente, de las variables que se deben tener en cuenta y 

de cómo llevar a cabo esta evaluación de forma que deje de ser algo intuitivo y sin estructurar 

y se convierta en una evaluación reflexiva y sistemática, basada en hechos y datos, que permi-

ta tomar decisiones para mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Agentes e instrumentos de evaluación 

La legislación sitúa como elemento primordial de la evaluación externa del sistema a la ins-

pección educativa, pero como ya hemos comentado al principio, la evaluación del proceso de 

enseñanza-aprendizaje es una tarea que atañe de lleno al profesorado. Será éste quien realice 

una evaluación interna de los distintos aspectos citados.  

El responsable de la evaluación es la CCP y para que este proceso sea completo se promo-

verá y facilitará la participación de otros sectores de la comunidad educativa: alumnos, padres 

y personal no docente. De éstos se solicitará la información pertinente en relación con los ám-
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bitos que se analicen. 

En función de los informantes y del aspecto objeto de evaluación, podemos establecer los 

instrumentos básicos de recogida de información: el cuestionario, el diálogo, la observación y 

la autoevaluación responsable. 

Será nuestra experiencia y los resultados obtenidos los que, con el tiempo, nos lleven a per-

feccionar las técnicas e instrumentos utilizados en esta tarea. Es por ello, que nos apoyaremos 

en documentos recopilados de diversas fuentes y que han sido consensuados en nuestra CCP, 

adaptados, reformados y modificados mediante las aportaciones de todos sus miembros. 

Para realizar este proceso de evaluación este curso, existen en nuestro Centro unos formu-

larios online para el profesorado que ayudarán a plantear este proceso de modo que nos invite 

a la reflexión sobre qué estamos haciendo, cómo lo estamos haciendo y análisis y propuesta de 

mejora en su caso. Utilizamos un modelo de formulario común para las tres evaluaciones. Se 

plantean preguntas sobre el grado de alcance de los saberes básicos, porcentaje de cumpli-

miento de la programación, incidencias que hayan condicionado ese avance, etc. 

Disponemos también de un modelo de evaluación para ser realizada por nuestro alumnado. 

Esta nueva faceta de la evaluación docente desde el alumnado debe ser entendida como una 

orientación, como una ayuda y no como una verdad absoluta. Los docentes que la van a llevar 

a cabo no deben esperar del alumnado una opinión sobre su labor del todo objetiva. Es por 

tanto una opinión que debe ser entendida como una idea aproximada de cómo ven los alum-

nos nuestro trabajo. De ahí debemos extrapolar qué es lo que podemos mejorar, qué aspectos 

de nuestra actuación en el aula debe ser modificado o mejorado, etc. 

Por último tenemos formularios-encuesta para las familias en los que les preguntamos su 

grado de satisfacción sobre los servicios prestados por el Centro, no sólo servicios educativos o 

la práctica lectiva recibida por sus hijos e hijas, también sobre el funcionamiento de algunos 

apartados de atención al ciudadano desde el Centro (Secretaría, Conserjería, Equipo Directivo, 

Tutores/Docentes, Departamento de Orientación, etc.) 

Recopilación de información trimestral 

Acabadas las evaluaciones trimestrales, los departamentos recopilarán los siguientes datos:  

 datos de porcentajes de aprobados y suspensos en cada una de sus materias,  

 datos sobre la aplicación de las distintas programaciones y su grado de alcance,  

 datos de la evaluación que sus alumnos y alumnas hacen de su práctica docente en el 

aula y, por último,  

 datos de la visión que las familias tienen de la labor docente y del funcionamiento del 

Centro. 

Con toda esta información los distintos departamentos deberán analizar lo ocurrido, las for-

talezas y debilidades detectadas, tanto en el departamento como en el Centro si las hubiera 

reflejadas en sus datos, y, deberían diseñar nuevas estrategias y nuevas propuesta metodoló-

gicas que busquen la mejora de las posible áreas de mejora de su práctica, individual o del 

Centro. Esta información puede constituir un Plan de Mejora y deberá ser puesto en común en 

CCP. 

Formularios de evaluación del alumnado. 
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Usamos un único modelo cuyas respuestas posibles a todas las cuestiones son: 

1. Totalmente en desacuerdo 
2. En desacuerdo 
3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
4. De acuerdo 
5. Totalmente de acuerdo 
 

Modelo  

1. El profesor o profesora explica con claridad 

2. El profesor o profesora mantiene un ambiente en clase adecuado para aprender 

3. El profesor o profesora transmite interés por la asignatura 

4. El profesor o profesora consigue que los estudiantes participen activamente en sus clases 

5. El profesor o profesora resuelve nuestras dudas. 

6. El profesor o profesora manifiesta una actitud respetuosa con el alumnado 

7. El  profesor o profesora estimula mi curiosidad por aprender 

8. Las preguntas de los exámenes son claras 

9. La corrección de los exámenes es adecuada, clara y me informa de mis errores para mejorar mis aprendizajes 

10. La prueba se corresponde con el nivel explicado 

Comentarios que ayuden al profesor o profesora a mejorar. (Recuerda que este formulario no es anónimo) 

Las actividades que más me gustan de la clase son: 

Y las que menos: 

 

Formulario de evaluación del profesorado en los distintos departamentos. 

Cada docente hace uno personal individual a modo de reflexión. Además se hace un mode-

lo colectivo de departamento en los casos de departamentos no unipersonales. El cuestionario 

del departamento se hace constar como un acta de departamento. 

 AJUSTE DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE ¿Se ha ajustado a lo previsto en todos los grupos de los mismos cursos de la etapa? 

    

 Totalmente 

 En general si, salvo excepciones 

 En general no, pero casi se ajusta 

 No se ajusta y hay dificultades 

 Observaciones sobre el nivel de ajuste (respuesta libre) 

 Diferencias producidas (en caso de haberlas y  tenerlas identificadas) entre los diferentes grupos del mismo curso de la etapa: 

(respuesta libre) 

 Posibles causas de las diferencias detectadas: (respuesta libre) 

 CONSECUCIÓN DE LOS CRITERIOS/COMPETENCIAS/CAPACIDADES DE APRENDIZAJE (por niveles) 

 Totalmente 

 Suficientemente 

 Insuficiente pero casi 

 Lejos de la media 

 MEDIDAS O PLANES DE MEJORA, EN SU CASO, EN CADA UNO DE LOS APARTADOS. Medidas a tomar: (respuesta libre) 

 
Formulario/Cuestionario de satisfacción enviado a las familias. 

Todas las cuestiones tienen estas posibles respuestas: 

 Nada satisfecho 

 Poco satisfecho 
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 Satisfecho  

 Muy satisfecho 

Cuestionario enviado: 

1. Recibe una atención adecuada en el Centro, es decir, le resulta fácil ser atendido y recibir la información que usted requiere 

(Oficinas, Conserjería, etc.). 

2. Recibe una atención adecuada por parte del Equipo Directivo en forma y tiempo y adecuada a sus solicitudes y demandas. 

3. Recibe una atención adecuada por parte del tutor o tutora y los profesores y profesoras de su hijo o hija en forma y tiempo y 

adecuada a sus solicitudes y demandas. 

4. Las actividades y actuaciones que se realizan para mantener y mejorar la convivencia son adecuadas 

5. Está satisfecho o satisfecha con el desarrollo de las actividades extra-escolares y complementarias propuestas por el Centro 

(talleres, charlas, excursiones, etc.) 

6. Las enseñanzas recibidas por su hijo o hija en cuanto a conocimientos son adecuadas a sus expectativas de futuro. 

7. Las enseñanzas recibidas por su hijo son adecuadas respecto a su desarrollo personal, habilidades sociales, orientación aca-

démica y profesional, etc. (talleres educativos, charlas, ponencias, etc.) 

8. Considera adecuada la labor del Departamento de Orientación y el asesoramiento que su hijo o hija recibe desde el Centro. 

 

 

13. LOS CRITERIOS PARA EL DISEÑO DE MEDIDAS DE REFUERZO Y DE ATENCIÓN AL ALUM-
NADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO 

 

13.1. Los criterios para el diseño de medidas de refuerzo y atención al alumnado ACNEAE 
son:  

a) Que exista consenso entre la Jefatura de estudios, Departamento de Orientación y 
Equipos educativos.  

b) Que La atención educativa se desarrolle en un contexto lo más normalizado posible: 

 Se procurará que la permanencia en el aula ordinaria sea el mayor tiempo posible. 

 Que los ACNEAE tengan su material de trabajo en las mismas condiciones que el 
resto de compañeros y compañeras aunque puedan utilizar material adaptado.  

 Que se asegure la coordinación entre profesorado de apoyo y profesorado de aula 
ordinaria para trabajar con los mismos objetivos (horas complementarias COAC). 

c) Que las medidas de refuerzo sean lo más inclusivas posible, pudiendo ofrecerlas al res-
to de compañeros y compañeras del aula ordinaria.  

d) Que las medidas de refuerzo y atención tengan siempre un o una responsable, con cri-
terios claros, con un proceso de incorporación y previa evaluación psicopedagógica, con 
un seguimiento del alumno o alumna y una evaluación de la medida del apoyo. 

 

13.2. Los criterios de los distintos departamentos para el establecer los planes de refuerzo 
y recuperación del alumnado con materias pendientes. 

Referentes legales: 

EDUCACIÓN SEUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se regulan determi-
nados aspectos de la ordenación académica y la evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Capítulo II. Educación Secundaria Obligatoria. 

Artículo 4. Incorporación de alumnado procedente de otras comunidades autónomas. 

3. El alumnado deberá matricularse de las materias pendientes de superación y seguir los planes de refuerzo que establezca el 
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equipo docente, siempre que estas formen parte del currículo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en los cursos 
anteriores al que se incorpora. 

Artículo 5. Alumnado con integración tardía en el sistema educativo español. 

4. Una vez que el alumno se incorpore al centro, el tutor, en un plazo máximo de quince días, coordinará con el equipo docente la 
evaluación inicial de su nivel de competencia curricular. En virtud del  ….. … Para estos alumnos se adoptarán las medidas de 
refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase curricular y les permitan continuar con 
aprovechamiento sus estudios. Si el alumno alcanza el nivel de competencia curricular adecuado, se podrá incorporar al curso que 
le corresponda por edad en cualquier momento del año académico. 

Artículo 10. Programa de diversificación curricular. 

3. Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán seguir, en su caso, los planes de refuerzo estableci-
dos por el equipo docente, y superar las evaluaciones correspondientes en aquellas materias de cursos anteriores que no hubie-
sen superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del primer curso del programa. 

Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el ámbito co-
rrespondiente de primer curso del Programa de diversificación curricular, sin perjuicio de que los alumnos puedan participar en los 
procesos de evaluación previstos para la superación de estas materias, que se recogerán en los planes de refuerzo correspondien-
tes. 

Artículo 13. Características de la evaluación en Educación Secundaria Obligatoria. 

3. En los procesos de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, se establecerán medidas de 
refuerzo educativo, en función de las necesidades del alumno. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan 
pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas 
especiales, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo, con 
los apoyos que cada uno precise.  

4. La evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y a las actividades programadas para las distintas 
materias que constituyen el plan de estudios. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la 
imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece, con carácter general, en el 30% del total de horas lectivas de la 
materia. 

El alumnado al que no se le pueda aplicar la evaluación continua por encontrarse en dichas circunstancias será evaluado me-
diante un procedimiento extraordinario, que se concretará para cada materia o ámbito en la correspondiente programación 
docente.  

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas, cuya incorporación al centro se produzca una vez 
iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma evidente su conducta absentista, se adoptarán las medidas de refuerzo necesa-
rias que faciliten su integración escolar y le permitan continuar con aprovechamiento su aprendizaje. 

Artículo 22. Materias y ámbitos pendientes. 

1. El alumnado que alcance la promoción al siguiente curso con materias o ámbitos sin superar deberá matricularse de ellos y 
cursarlos a lo largo del mismo siguiendo los correspondientes planes de refuerzo. 

Si el centro docente no imparte los ámbitos pendientes de primer o segundo curso, el alumnado deberá matricularse de cada 
una de las materias que se agrupaban en dichos ámbitos y cursarlas siguiendo los correspondientes planes de refuerzo. 

2. El centro educativo establecerá en su propuesta curricular los criterios para el diseño de los planes de refuerzo. Asimismo, las 
programaciones docentes deberán recoger los procedimientos de seguimiento, recuperación y evaluación de las materias o ámbi-
tos pendientes. 

Los planes de refuerzo recogerán las actividades de aprendizaje y de evaluación que el alumno deba realizar para la supera-
ción de cada materia que tenga pendiente de superar. Al inicio del curso, se informará al alumno y a sus padres, madres o tutores 
legales del contenido del plan o planes de refuerzo que, en su caso, le correspondan. 

3. Corresponderá a los jefes de departamento la coordinación para la elaboración de estos planes y la responsabilidad de la eva-
luación de este alumnado, para lo que contarán con la colaboración de los demás miembros de los departamentos de coordina-
ción didáctica. 

4. Los profesores que desarrollen las actividades de refuerzo serán los responsables de realizar el seguimiento de estos alumnos. 
Cuando no exista profesor específico para estas actividades, el encargado de su seguimiento será el profesor que imparta clase al 
alumno en la materia en el curso en el que el alumno esté matriculado. En el caso de que en el curso en el que se encuentra matri-
culado el alumno no se imparta la materia, la responsabilidad recaerá sobre el departamento de coordinación didáctica al que esté 
adscrita. 

Capítulo III. Bachillerato. 

Artículo 42. Características de la evaluación en Bachillerato. 

2. La evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y a las actividades programadas para las distintas 
materias que constituyen el plan de estudios. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la 
imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece, con carácter general, en el 30% del total de horas lectivas de la 
materia. 
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El alumnado al que no se le pueda aplicar la evaluación continua por encontrarse en dichas circunstancias será evaluado me-
diante un procedimiento extraordinario, que se concretará para cada materia o ámbito en la correspondiente programación 
docente. 

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas, cuya incorporación al centro se produzca una vez 
iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma evidente su conducta absentista, se adoptarán las medidas de refuerzo necesa-
rias que faciliten su integración escolar y le permitan continuar con aprovechamiento su aprendizaje. 

Artículo 49. Promoción y permanencia. 

6. Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias del primer curso deberán matricularse de las 
materias no superadas. Los centros organizarán las actividades de recuperación y evaluación de las materias pendientes. Las 
programaciones docentes deberán recoger los procedimientos de seguimiento, recuperación y evaluación de las materias pen-
dientes. 

FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO BÁSICO 

Resolución de 30 de julio de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Edu-
cación Permanente, por la que se dictan instrucciones sobre la ordenación y organización de los ciclos formativos de Grado 
Básico en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que 
se desarrolla la ordenación del sistema de Formación Profesional. 

CAPÍTULO IV EVALUACIÓN, PROMOCIÓN y TITULACIÓN 

Vigésimo Segunda. - Proceso de evaluación. 

5. En las sesiones de evaluación final se tomarán decisiones sobre la promoción, titulación o repetición de curso en función de los 
ámbitos y módulos profesionales pendientes y, en su caso, el proyecto.  

Para el alumnado que tenga módulos o ámbitos y proyecto no superados en la primera convocatoria ordinaria del curso, se 
establecerán actividades de recuperación de aprendizajes mediante la utilización de las instalaciones y los equipamientos tanto de 
los centros docentes como de los centros de trabajo, con el apoyo del profesorado o de las empresas. En la segunda convocatoria 
de evaluación final se calificarán los módulos o los ámbitos y Proyecto pendientes de superar. 

Vigésimo Sexta.- Programa de recuperación de ámbitos o módulos profesionales no superados. 

2. El profesorado organizará un programa con actividades de recuperación, refuerzo y evaluación para quienes tengan materias, 

ámbitos y módulos pendientes de superar. El programa de recuperación se diseñará de forma diferenciada según los momentos 
de aplicación, que podrán ser los siguientes: 

a) Programa de refuerzo durante la fase de formación en empresa. En el caso de que el alumno o la alumna no tenga acceso a la 
formación en la empresa, recibirá clases directas en el centro docente para todas las materias y módulos, ya sea para recuperar ya 
sea para fortalecer las competencias específicas o los resultados de aprendizaje, si bien se centrarán preferentemente en aquellas 
competencias específicas o resultados de aprendizaje necesarios para obtener una calificación positiva y que el estudiante no haya 
alcanzado aún. El alumnado que se encuentre cursando la FEM con módulos o ámbitos pendientes también dispondrá durante 
este período de un programa de refuerzo y recuperación. 

b) Programa de recuperación para materias de ámbitos o módulos no superados tras la primera evaluación final ordinaria. Se 
llevará a cabo con clases directas del profesorado responsable para recuperar los resultados de aprendizaje correspondientes. 
Además, durante este período se podrá establecer en el primer curso un programa de actividades preliminares para el proyecto 
intermodular. Este programa podrá incluir, entre otras actividades, clases de repaso, actividades prácticas, recursos de aprendizaje 
adicionales e incluso la tutorización individual sobre necesidades específicas detectadas tras la fase de formación en empresa. 

c) Programa de recuperación para los ámbitos completos o módulos de primer curso con evaluación negativa de la fase de centro 
en caso de que el alumno o la alumna sea promocionado a segundo curso. El alumnado tendrá que recibir los apoyos necesarios 
para superar todos los resultados de aprendizajes o competencias de los módulos o ámbitos comunes pendientes del curso ante-
rior. Este programa se llevará a cabo simultáneamente con las materias y módulos profesionales del segundo curso, considerando 
que el alumno o la alumna no podrán asistir a las clases de dichos ámbitos o módulos. En el caso de módulos pendientes de primer 
curso que hayan superado la fase de formación en la empresa correspondiente, el equipo docente será el único responsable de 
calificarlos a través de la fase de centro. 

3. Las actividades de recuperación serán elaboradas y evaluadas por el profesor responsable del módulo, materia, ámbito y pro-
yecto, o por los órganos de coordinación docente correspondientes, según los criterios establecidos en la programación docente. 

4. El programa de recuperación implicará que las pruebas a realizar se lleven a cabo entre ambas evaluaciones: primera ordinaria y 
segunda ordinaria, sin perjuicio de que se recaben con anterioridad otras evidencias que ayuden a la evaluación. 

FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO MEDIO Y GRADO SUPERIOR 

Resolución de 30 de julio de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Edu-
cación Permanente, por la que se dictan instrucciones sobre la ordenación y organización de los ciclos formativos de Grado 
Básico en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que 
se desarrolla la ordenación del sistema de Formación Profesional. 

CAPÍTULO V. EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 
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Vigésima octava. - Proceso de evaluación 

Las evaluaciones de módulos pendientes del primer curso para los estudiantes matriculados en el segundo curso estarán pro-
gramadas en fechas que se ajusten al modelo de organización de la formación en empresa del ciclo formativo. 

5. Para el alumnado que tenga módulos profesionales y, en su caso, el proyecto, no superados en la primera convocatoria ordina-
ria del curso, se establecerá un plazo durante los que se programarán actividades de recuperación en el centro o bien recupera-
ción de horas de la fase de empresa. En la segunda convocatoria de evaluación final se calificarán los módulos y, en su caso, el 
Proyecto pendientes de superar. 

Trigésima segunda. - Programa de recuperación de módulos profesionales no superados.  

1. En el marco de la evaluación continua, los estudiantes podrán recuperar los Resultados de Aprendizaje (RA) que no hayan 
superado en evaluaciones anteriores en los módulos profesionales. La recuperación se llevará a cabo durante el curso a través de 
actividades, trabajos y evaluaciones adicionales diseñadas para que los estudiantes demuestren la adquisición de las competencias 
correspondientes a los RA no superados. 

2. El profesorado organizará un programa con actividades de recuperación, refuerzo y evaluación para quienes tengan módulos 
profesionales pendientes de superar. El programa de recuperación se diseñará de forma diferenciada según los momentos de 
aplicación, que podrán ser los siguientes: 

a) Programa de refuerzo durante la fase de formación en empresa. En el caso de que el alumno o la alumna no tengan acceso a 
la formación en la empresa, recibirá clases directas en el centro docente para recuperar los resultados de aprendizaje necesarios 
para obtener una calificación positiva en el módulo profesional. Los alumnos que, teniendo módulos pendientes hayan accedido 
a la formación en empresa, dispondrán de un plan de formación y refuerzo inicial para que puedan avanzar en la recuperación 
de los resultados durante el desarrollo de la FEM 1, sin perjuicio de lo indicado en el apartado b) de esta resolución Trigésimo 
segunda 

b) Programa de recuperación para módulos profesionales no aprobados tras la primera evaluación final ordinaria, finalizada la 
fase de formación en empresa. 

Se llevará a cabo con clases directas del profesorado responsable para recuperar los resultados de aprendizaje correspondien-
tes. Además, durante este período se podrá establecer en el primer curso un programa de trabajos preliminares para el proyecto 
intermodular. 

c) Programa de recuperación para los módulos profesionales de primer curso con evaluación negativa de la fase de centro en 
caso de que el alumno o la alumna sea promocionado a segundo curso. El alumnado tendrá que recibir los apoyos necesarios 
para superar todos los resultados de aprendizajes de los módulos pendientes del curso anterior. Este programa se llevará a cabo 
simultáneamente con los módulos profesionales del segundo curso, considerando que el alumno o la alumna no podrán asistir a 
las clases de dichos módulos. 

En el caso de módulos pendientes de primer curso que hayan superado la fase de formación en la empresa correspondiente, 
el equipo docente será el único responsable de calificarlos a través de la fase de centro. 

3. Las actividades de recuperación serán elaboradas y evaluadas por el profesor responsable del módulo profesional o por los 
órganos de coordinación docente correspondientes, según los criterios establecidos en la programación docente. 

Teniendo en cuenta todos estos referentes legales en las distintas enseñanzas de nuestro 
Centro pasamos a recoger las propuestas relacionadas con este asunto de los distintos depar-
tamentos didácticos. 

 

Administración (Ciclos Formativos) 

Para aquellos alumnos que no alcanzaron los objetivos programados en cursos anteriores 
se realizará un refuerzo educativo con el objetivo de que el alumnado los alcance. Se informará 
al alumnado desde principio de curso tanto de las actividades como de las pruebas escritas u 
orales encaminadas a la recuperación de la materia, así como del calendario que regirá dicho 
proceso de recuperación. Se articularán, durante todo el curso escolar, acciones encaminadas 
a informar tanto al tutor/a como al propio alumnado y la familia (en caso de alumnos meno-
res) de la evolución del proceso de recuperación de la materia.  

Los profesores de cada módulo o asignatura que el alumno tenga pendiente podrán esta-
blecer los siguientes métodos de recuperación: 

1. El alumnado realizará y presentará las actividades que se le entregarán al inicio de cada 
trimestre. El alumnado con la materia pendiente del curso anterior, seguirá durante el pre-
sente curso el Programa establecido por cada profesor y que consiste en la realización de 
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actividades relacionadas con los objetivos de la materia, que deberán presentarse al profe-
sor en las fechas previstas. La finalidad de este Programa es que el alumno/a superé los 
criterios de evaluación correspondientes a la materia pendiente. Estas actividades ponde-
rarán a la nota final del módulo con el porcentaje que les haya asignado cada profesor. 

2. Una prueba escrita u oral (examen) que versará sobre todos los criterios de evaluación del 
módulo pendiente. Este examen ponderará a la nota final con el porcentaje que le asigne 
cada profesor. 

3. Una combinación de actividades y/o prueba escrita u oral. 

 
Biología y Geología:  

Se establecerá un plan de refuerzo para el alumno con la materia pendiente en cursos infe-
riores. El jefe/a de departamento informará al alumno al inicio de curso del procedimiento a 
seguir y fechas de realización de las pruebas para recuperar la asignatura. Para la preparación 
de la prueba por parte del alumno, se le entregarán actividades de refuerzo que el profesor/a 
corregirá e informará al alumno de su resolución. 

Los criterios quedan establecidos en base a las competencias específicas de la asignatura y 
los criterios de evaluación asociados a ellas. 

● Competencias que trabajan capacidades relacionadas con búsqueda y selección de infor-
mación y realización de trabajos de investigación. El instrumento utilizado para evaluar los 
criterios de estas competencias será el cuadernillo de refuerzo. 

● Competencias que se relacionan con las siguientes capacidades:  el análisis y argumenta-
ción sobre fenómenos biológicos, la resolución de problemas, el análisis de los efectos de 
las acciones de los seres humanos la salud y el medio ambiente y el análisis y valoración 
de un paisaje natural. El instrumento utilizado para evaluar los criterios de estas compe-
tencias será una prueba escrita. 

El profesor o profesora evaluará a estos alumnos realizando dos pruebas escritas durante el 
curso, en base a los criterios de evaluación de la materia y corrigiendo el trabajo de recupera-
ción. Se obtendrá así una calificación en las dos convocatorias con la suma estas dos notas.  

La calificación final de junio se obtendrá con la media de las calificaciones obtenidas en las 
dos convocatorias. 

 

Educación Física: 

Será el vigente (actual) profesor del alumno con la materia pendiente quien constatará y le 
mantendrá informado de su evolución y progreso, considerando que si supera la primera y 
segunda evaluación de la asignatura en curso con una calificación igual o mayor a 6 (Bien) se 
recupera la del año anterior. 

En caso de suspender la del curso actual no recupera.  

En el caso de aprobar el curso actual con un 5 (suficiente) se pedirá la realización de activi-
dades extras para la recuperación de la materia del curso anterior. 

 

Educación Plástica 

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL DE 2º DE ESO 
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Recuperación de la materia pendiente para alumnos que cursen 3º de ESO y tengan pen-
diente Educación Plástica, Visual y Audiovisual de 2º de ESO. El profesor que le diera clase en el 
curso suspenso se encargará de repartirle ejercicios con las instrucciones y fechas precisas de 
entrega. Dichos ejercicios se calificarán con la misma rúbrica del curso ordinario y correspon-
derán con los contenidos tratados en dicho curso, siendo condición obligatoria ser entregados 
en la fecha prevista.  

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL DE 3º ESO 

Los alumnos de 4º con la materia pendiente, deberán presentar en las fechas previstas, fi-
nales de mayo, una serie de trabajos, idénticos a los del curso suspenso, de forma correcta. El 
profesor encargado proporcionará a dichos alumnos a principio de curso, las instrucciones 
para su correcta realización. Los criterios de calificación serán los mismos que en la evaluación 
ordinaria. 

BACHILLERATO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS. DIBUJO TÉCNICO I 

Recuperación de la materia pendiente para alumnos de 2º de Bachillerato. Se realizará un 
examen por evaluación con el siguiente reparto de contenidos: 

1ª evaluación: Trazados geométricos, tangencias y enlaces. 
2ª evaluación: Sistema diédrico. 
3ª evaluación: Perspectiva axonométrica, vistas y acotación. 

Se considerará que se recupera la materia cuando la media de las notas de las tres evalua-
ciones sea igual o superior a 5 

 

Filosofía 

Los alumnos que tengan pendiente alguna de las materias del departamento de filosofía 
tendrán la posibilidad de recuperarla a través de dos pruebas (examen) que versarán sobre los 
contenidos generales de la asignatura Los criterios de calificación establecidos para valorar 
dichas pruebas se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso.  

Únicamente podremos valorar los aspectos referidos al ámbito conceptual que pasarán a 
calificarse de 0 a 10 puntos. Necesitando alcanzar 5 puntos para obtener el aprobado de la 
materia. La fecha y lugar en la que se realizará la prueba se anunciará en la página web del 
centro, así como en distintos lugares del centro donde resulte lo suficientemente visible para 
el alumnado y las familias.  

Teniendo en cuenta las particularidades del curso pasado y, habiendo comprobado que no 
todos los alumnos pendientes impartieron todos los contenidos del curso, se establece la reali-
zación de una prueba escrita en el mes de enero o febrero que incluya los contenidos relacio-
nados con las asignaturas a recuperar y un trabajo con fecha de entrega en mayo.  

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA ESCRITA: La prueba escrita consistirá en la realización de 
diversas preguntas que harán referencia a los estándares de aprendizaje que a lo largo del 
curso se han evaluado mediante el instrumento de PRUEBA OBJETIVA establecidos según la 
programación. Los estándares se agruparán por criterios de evaluación para la confección de 
las diferentes preguntas de dicha prueba, al igual que se tenderá a la consideración conjunta 
de criterios afines con el fin de reducir el número final de preguntas a realizar por el alumno. 
La calificación, como es habitual, será de 0 a 10 puntos, debiendo obtener el alumno una califi-
cación mínima de 5 puntos para considerarse que la materia ha sido recuperada.  

VALORES ÉTICOS-2º ESO 
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Fechas de exámenes 

1ª Parte: 2 de febrero (BLOQUES 1, 2 Y 3) 

2ª Parte: 27 de abril (BLOQUES 4, 5 Y 6) 

Bloque 1. La dignidad de la persona  

CONTENIDOS MÍNIMOS  

El conocimiento y la utilidad de las emociones. La inteligencia emocional. El autocontrol 
emocional y la tolerancia a la frustración.  

Bloque 2: La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales.  

CONTENIDOS MÍNIMOS  

Naturaleza social del ser humano y dialéctica individuo/sociedad. Importancia de una vida 
social regida por los valores éticos. Modos de Contribuir a la mejora de la convivencia en el 
centro escolar como iniciación a la participación activa en la sociedad  

BLOQUE 3: La reflexión ética  

CONTENIDOS MÍNIMOS  

La libertad como constitutivo esencial de la conciencia moral Diferencias entre la conducta 
–instintiva del animal y el comportamiento racional y libre del ser humano.  

-Relación entre libertad y responsabilidad.  

-Etapas del desarrollo moral según Piaget y Kohlberg.  

BLOQUE 4: La justicia y la política  

CONTENIDOS MÍNIMOS  

-El concepto de “Estado de Derecho”  

-Relación entre los conceptos de democracia, ciudadano y soberanía.  

-La Constitución española de 1978.  

-Derechos y libertades públicas fundamentales de la persona establecidos en la Constitu-
ción, relación con la DUDH.  

-Desarrollo histórico de la UE desde 1951, sus objetivos y los valores éticos en los que se 
fundamenta de acuerdo con la DUDH. Utilidad y logros de la UE.  

-La responsabilidad fiscal de los ciudadanos como un deber ético que contribuye al desarro-
llo del bien común. El fraude fiscal.  

BLOQUE 5 Los valores éticos, el derecho y la DUDH  

CONTENIDOS MÍNIMOS  

-DUDH y ONU: orígenes y modo en que sirven de fundamento ético universal de la legitimi-
dad del Derecho y los Estados. El Holocausto judío como una de sus causas.  

-Estructura y contenido de la DUDH.  

-Problemas y retos que tiene la aplicación de la DUDH en cuanto al ejercicio de los derechos 
civiles y los derechos políticos.  

-Labor de ONGs y otras instituciones y voluntarios que trabajan por el cumplimiento de los 
DDHH.  

BLOQUE 6: Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología  
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CONTENIDOS MÍNIMOS  

-Implicaciones éticas de la investigación científica y tecnológica.  

-Dimensión moral de la ciencia y la tecnología.  

-La sociedad tecnodependiente. Sus peligros, accidentes y perjuicios.  

 

Física y Química 

1. Se convocan dos exámenes,  si se suspende el primero se recupera  toda la materia, en el 
segundo. 

2. Se propone un cuadernillo de actividades para  cada curso, que habrá que entregar antes de 
realizar el último examen de recuperación, y que sumará un punto a la nota de los exámenes. 

3. Los alumnos podrán recuperar la asignatura en la ESO, cuando aprueben la 1ª  y 2ª  evalua-
ciones y entreguen el cuadernillo, aunque no aprueben los exámenes de recuperación. 

4.  En los cursos de la ESO: Si el alumno aprueba la asignatura del curso superior aprueba la 
del otro curso inferior, aunque no realice los exámenes, ni presente cuaderno de actividades 
de recuperación. 

5. Toda la información se publicará en Classroom. 

 

Formación y Orientación Laboral 

1. Se realizarán un diagnóstico inicial de las dificultades para identificar qué resultados de 
aprendizaje o criterios de evaluación no fueron superados. Personalizando el plan de re-
fuerzo atendiendo a las carencias del alumno. 

2. Se adaptará a las características individuales del alumnado, favoreciendo a la atención a la 
diversidad y la equidad. 

3. Priorizar los aprendizajes esenciales. 
4. Uso de metodologías activas y flexibles facilitando el aprendizaje significativo. 
5. Uso de recursos variados y accesibles para favorecer el aprendizaje y autonomía del 

alumno. 
6. Realizar tareas en los planes de refuerzo que permitan una evaluación continua del pro-

greso. 

 

Francés 

Los alumnos que promocionan con la materia pendiente y siguen cursando francés, pueden 
recuperarla a lo largo del curso. El profesor les prestará atención apoyándolos para que pue-
dan alcanzar los contenidos y competencias requeridos para superar la materia. 

Aquellos alumnos que no sigan cursando la materia deberán recuperarla mediante la reali-
zación de un dossier de actividades preparado por el departamento. El alumno deberá entre-
garlo en la fecha prevista. Las tareas deberán estar completadas y realizadas con una correc-
ción y presentación aceptable. El profesorado de la materia estará a disposición del alumnado 
para solventar todas las posibles dudas, realizar correcciones de los ejercicios, y si es necesario 
les facilitará el material de apoyo que cada caso requiera. 

 Los alumnos que pierdan la evaluación continua deberán presentarse a un examen en el 
plazo previsto por el departamento. 
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Geografía e Historia 

PLAN DE RECUPERACIÓN PARA PENDIENTES EN ESO 

En el caso del alumnado con la materia pendiente de Geografía e Historia, se realizará un 
plan de refuerzo y evaluación. Dicho plan de refuerzo implica un seguimiento del alumno en 
cada sesión de evaluación parcial y en la sesión de evaluación final. El docente del grupo al que 
pertenece el alumno/a en el curso presente hará un seguimiento de la materia pendiente. 

Se realizarán dos pruebas escritas a lo largo del curso, una relativa a los contenidos de His-
toria y otra a los de Geografía. Para la preparación de dichas pruebas, el profesorado de la 
materia, facilitará un dossier de preguntas. Debemos tener presente que tanto el dossier como 
las pruebas escritas son evaluables y tendrán como referentes los criterios de evaluación. El 
dossier tendrá un valor del 30% de la nota, mientras que la prueba escrita tendrá un valor del 
70% atendiendo a los distintos instrumentos de prueba objetiva y trabajo establecidos en la 
programación. La calificación será de 0 a 10 puntos. Necesitando alcanzar 5 puntos para obte-
ner el aprobado de la materia. El profesorado de la materia informará de la fecha y lugar en el 
que se realizará la prueba. 

El departamento convocará con antelación a la realización de las pruebas escritas una 
reunión informativa de pendientes en la hora asignada por Jefatura de Estudios para la 
reunión de sus miembros, en la que se recordarán los criterios establecidos para superar la 
materia pendiente. 

Características de la prueba escrita: 

La prueba escrita consistirá en la realización de diversas preguntas que harán referencia a 
los criterios de evaluación impartidos mediante el instrumento de prueba objetiva estableci-
dos según la programación.  

Los saberes básicos se agruparán para la confección de las diferentes preguntas de dicha 
prueba, al igual que se tenderá a la consideración conjunta de criterios afines con el fin de 
reducir el número final de preguntas a realizar por el alumnado.  

PLAN DE RECUPERACIÓN PARA PENDIENTES EN BACHILLERATO. 

En el caso del alumnado con la materia pendiente de Historia del Mundo Contemporáneo, 
se realizará un plan de refuerzo y evaluación. Dicho plan de refuerzo implica un seguimiento 
del alumno en cada sesión de evaluación parcial y en la sesión de evaluación final. El docente 
del grupo al que pertenece el alumno/a en el curso presente hará un seguimiento de la mate-
ria pendiente. 

Se realizarán dos pruebas escritas a lo largo del curso. Para la preparación de dichas prue-
bas, el profesorado de la materia, facilitará un dossier de preguntas. Debemos tener presente 
que tanto el dossier como las pruebas escritas son evaluables y tendrán como referentes los 
criterios de evaluación. El dossier tendrá un valor del 20% de la nota, mientras que la prueba 
escrita tendrá un valor del 80% atendiendo a los distintos instrumentos de prueba objetiva y 
trabajo establecidos en la programación. La calificación será de 0 a 10 puntos. Necesitando 
alcanzar 5 puntos para obtener el aprobado de la materia. El profesorado de la materia infor-
mará de la fecha y lugar en el que se realizará la prueba. 

El departamento convocará con antelación a la realización de las pruebas escritas una 
reunión informativa de pendientes en la hora asignada por Jefatura de Estudios para la 
reunión de sus miembros, en la que se recordarán los criterios establecidos para superar la 
materia pendiente. 
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Características de la prueba escrita: 

La prueba escrita consistirá en la realización de diversas preguntas que harán referencia a 
los criterios de evaluación impartidos mediante el instrumento de prueba objetiva estableci-
dos según la programación.  

Los saberes básicos se agruparán para la confección de las diferentes preguntas de dicha 
prueba, al igual que se tenderá a la consideración conjunta de criterios afines con el fin de 
reducir el número final de preguntas a realizar por el alumnado.  

 

Latín 

Los alumnos de 2º de Bachillerato de Latín con la asignatura de Latín I pendiente podrán re-
cuperar la asignatura atendiendo a los siguientes criterios: 

El alumno podrá reforzar la adquisición de los contenidos de Latín I con el repaso inicial que 
se hace en Latín II de los contenidos de Latín I y con la profundización en los mismos que se 
hace en 2º de Bachillerato. 

Para aprobar la asignatura el alumno tendrá varias oportunidades para conseguirlo a lo lar-
go del curso: 

1º En la primera evaluación, el alumno recuperará la asignatura si aprueba la prueba escrita 
con contenidos de primero que realizarán todos los alumnos de Latín II o la recuperación 
que se efectuará dentro de esta primera evaluación. 

2º En la segunda evaluación, en el mes de febrero, se realizará una prueba escrita específica-
mente a los alumnos con Latín I pendiente sobre todos los contenidos de primero de Ba-
chillerato; si el alumno la aprueba recuperará la asignatura. 

3º En la tercera evaluación, se realizará una prueba escrita con las mismas características que 
la de la segunda evaluación; si el alumno la aprueba recuperará la asignatura. 

4º Si después de estas cuatro oportunidades el alumno continuase con la asignatura pendien-
te, tendrá derecho a una última prueba escrita antes de la evaluación final con las mismas 
características que las anteriores. 

5º Si aún así, la asignatura sigue pendiente, en la evaluación extraordinaria el alumno podrá 
presentarse a una prueba escrita similar a las anteriores como última oportunidad para 
aprobar. 

 

Inglés 

Elaboración de un cuadernillo de refuerzo que los alumnos realizarán de forma progresiva 
con la supervisión del profesor.  

Los alumnos que aprueben la segunda evaluación aprobarán automáticamente la asignatu-
ra pendiente del curso anterior.  Aquellos que no lo hayan conseguido tendrán un examen al 
principio de la tercera evaluación. 

 

Lengua Castellana 

El plan de refuerzo para el alumnado va dirigido a alumnos que se encuentran en la circuns-
tancia de tener materias no superadas de cursos anteriores (alumno/a con asignaturas pen-
dientes).  

Se persigue un doble objetivo:  



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación 

  

Propuesta Curricular 
Curso 2025/2026. 
Centro educativo: IES SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS 
Código de centro: 30011971 
Localidad: FORTUNA 

 

 

Página 112 de 148 
 

1) Asegurar que todo el alumnado alcance los objetivos de la etapa, proporcionando los apo-
yos necesarios para un adecuado grado de adquisición de las competencias clave y las específi-
cas de cada materia. Estos apoyos se dirigirán a:  

 Preparar al alumno/a con dificultades de aprendizaje en las técnicas instrumentales ade-
cuadas. 

 Propiciar en los alumnos una actitud positiva y activa hacia el aprendizaje potenciando 
experiencias de éxito académico.  

 Fomentar hábitos de planificación y organización en el trabajo.  

 Reforzar la autoestima personal, escolar y social de los alumnos con dificultades.  

 Implicar a las familias en la mejora académica de sus hijos e hijas.  

2) Planificar la intervención coordinada del profesorado y asegurar la colaboración de las fami-
lias, para dar respuesta a las necesidades de apoyo de cada alumno o alumna.  

El Plan de refuerzo consiste un plan de trabajo trimestral (cuadernillo preparado por el de-
partamento) centrado en competencias y contenidos no adquiridos en cursos anteriores que 
se seleccionan para facilitar la evaluación positiva de los contenidos del curso en que el 
alumno/a se encuentra matriculado (curso actual). De esta manera, no solo se recupera la 
asignatura pendiente, sino que además sirve para reforzar el curso actual. 

Si el alumno no realiza los trabajos programados o no tiene un buen rendimiento en el cur-
so actual, podrá realizar una prueba global para recuperar la materia. 

Las orientaciones para el alumno y las familias asociadas al Plan de refuerzo quedan resu-
midas en la siguiente página. 

Los alumnos que tengan pendiente la materia de LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA ten-
drán la posibilidad de recuperarla a través de las siguientes vías: 

VÍA 1: 

Deben cumplirse simultáneamente las dos condiciones siguientes: 

 Entregar correctamente las actividades periódicas que se irán proponiendo en Aula Virtual, 
en el curso RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES creado por el Departamento de 
Lengua. 

 Los plazos de entrega estarán indicados en el curso mencionado anteriormente. 

 Superar las dos primeras evaluaciones de Lengua del curso actual. 

VÍA 2: 

Los alumnos que no han aprobado la materia por la VÍA 1: 

 Superar el examen final de pendientes de Lengua en mayo. 

 Dicha prueba se basará en los contenidos recogidos en los cuadernillos por evaluación que 
se han publicado en el curso RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES y en los criterios y 
saberes básicos propios del curso de 1º de ESO (Documento publicado también en el curso 
RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES). 

A tener en cuenta para la realización de los cuadernillos trimestrales: 

El trabajo debe estar escrito a mano, con una caligrafía cuidada y legible, respetando los 
márgenes. El trabajo debe estar debidamente grapado o metido en una funda de plástico. En 
ningún caso las hojas deben estar sueltas. 



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación 

  

Propuesta Curricular 
Curso 2025/2026. 
Centro educativo: IES SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS 
Código de centro: 30011971 
Localidad: FORTUNA 

 

 

Página 113 de 148 
 

En la primera página de cada cuadernillo (portada) debe aparecer el nombre y apellidos del 
alumno, el nombre del profesor que le imparta la materia de Lengua en este curso 24/25 y el 
curso y grupo al que pertenece. 

Se tendrán en cuenta los errores de expresión escrita, tanto las faltas de acentuación como 
de ortografía y los signos de puntuación incorrectos o ausentes. 

 

Matemáticas 

La recuperación de las matemáticas pendientes se puede hacer mediante dos vías: 

VÍA 1: 

 Deben cumplirse simultáneamente las dos condiciones siguientes: 

 Entregar correctamente las actividades periódicas que se irán proponiendo en Class-
room creado por el Departamento de Matemáticas. Los plazos de entrega son los indi-
cados en dicho Classroom. 

 Superar las dos primeras evaluaciones de Matemáticas del curso actual. 

El alumnado que haya superado la materia por esta vía tendrán una calificación en cada 
evaluación que será la calificación obtenida en la correspondiente evaluación del curso actual 
más un punto. La calificación final será la media de la primera y segunda evaluación. 

VÍA 2: 

Para los alumnos que no hayan aprobado por la VÍA 1: 

 Superar el examen final de pendientes de Matemáticas del curso a recuperar. Dicha 
prueba se basará en los contenidos recogidos en las fichas de repaso propuestas.  

 Los alumnos que superen la materia por esta vía tendrán una calificación final que co-
rresponde con la nota obtenida en este examen. 

PLAN DE RECUPERACIÓN PARA PENDIENTES EN BACHILLERATO. 

Se realizarán tres pruebas (una por evaluación) que podrán ser escritas u orales. 

Se superará la materia si la media de las tres es de 5 o más puntos. En el caso de que no se 
aprueben las dos primeras pruebas, la tercera se sustituirá por una prueba global con todos los 
contenidos; de darse esta circunstancia, se superará la materia sacando un 5 o más en dicha 
prueba final. 

La nota correspondiente a cada evaluación será la nota obtenida en cada prueba corres-
pondiente. 

La calificación final será la media de las tres pruebas parciales o, de no aprobarse las dos 
primeras pruebas y consecuentemente haber hecho la prueba final, la nota final será la co-
rrespondiente a esta última. 

 

Música 

Para el alumnado que tenga la materia pendiente de 2º ESO se actuará de dos formas dis-
tintas: 

 Si aprueba la primera y segunda evaluación en 3º ESO, automáticamente superaría la pen-
diente. 

 Si no aprobase, podría realizar una prueba teórica y práctica inmediatamente después de 
la segunda evaluación y si no la superase, tendría otra oportunidad en junio.  
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 Los materiales, actividades musicales y partituras se les proporcionará el departamento de 
música. 

Para el alumnado que curse la optativa de 4º ESO y tenga pendiente la de 3º ESO se actuará 
como en los casos anteriores. 

Para el alumnado que curse 4º ESO, tenga la pendiente o pendientes de 2º y 3º y no curse 
la optativa, se le aportará la información necesaria para poder aprobar dicha/s pendiente/s. En 
este sentido, se informará a este alumnado citándolo a una reunión en el aula de música antes 
de finalizar el mes de noviembre. 

 

Tecnología 

Se realizará un seguimiento durante la segunda y tercera evaluación  de los alumnos con 
asignatura suspensa de cursos anteriores que consistirá en entregar a los alumnos un com-
pendio de actividades que deberán realizar en casa con la guía del libro de texto, plataforma 
de aprendizaje virtual y cualquier otro recurso utilizado en dicha asignatura y además se esta-
blecerán unos días de tutorías durante el recreo para que el alumno pueda resolver las even-
tuales dudas que le surjan durante el desarrollo de las mismas. Estas actividades guiadas servi-
rán para que el alumno repase los contenidos de los que será evaluado  y no tendrán un peso 
en la nota de la recuperación, sin embargo deberán ser entregadas al momento de realización 
de la prueba. La recuperación consistirá en una prueba única a realizar durante el mes de ma-
yo que contendrá los criterios de evaluación y saberes básicos de la asignatura. Será  calificada 
de 0 a 10 puntos y tendrá que superar el 50% de los contenidos de la prueba. 

 

13.3. Los criterios de los distintos departamentos para diseñar planes específicos persona-
lizados para el alumnado que ha permanecido en el mismo curso 
 

Administración (Ciclos Formativos) 

El Departamento de Administración y Gestión plantea las siguientes medidas específicas 
para el alumnado que repite uno o varios módulos profesionales. El objetivo es facilitar la ad-
quisición real de los resultados de aprendizaje no alcanzados en el curso anterior, ofreciendo 
un acompañamiento más personalizado y ajustado a sus necesidades. 

1. Diagnóstico inicial individualizado 

Durante las primeras semanas se realizará un análisis del progreso previo del alumnado re-
petidor, revisando su informe de evaluación, tareas entregadas y entrevistas breves. Esto per-
mitirá identificar con claridad qué resultados de aprendizaje y criterios de evaluación no fue-
ron alcanzados y por qué. 

2. Itinerario de recuperación personalizado 

A partir de ese diagnóstico, se establecerá un plan de trabajo individual que incluirá: 

 Actividades específicas orientadas a reforzar las competencias no adquiridas. 

 Materiales adaptados y recursos complementarios. 

 Un calendario orientativo para la entrega de tareas y realización de pruebas parciales. 

 Indicadores claros de progreso para que el estudiante conozca lo que se espera de él. 

3. Metodología diferenciada dentro del grupo 



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación 

  

Propuesta Curricular 
Curso 2025/2026. 
Centro educativo: IES SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS 
Código de centro: 30011971 
Localidad: FORTUNA 

 

 

Página 115 de 148 
 

Siempre que sea posible, se incorporarán estrategias metodológicas flexibles: 

 Trabajo por proyectos o tareas aplicadas que permitan evidenciar el aprendizaje. 

 Actividades de refuerzo durante las sesiones ordinarias. 

 Uso de herramientas digitales (campus virtual, vídeos, fichas guiadas) que permitan al 
alumno avanzar a su ritmo. 

4. Seguimiento más estrecho y comunicación continua 

El profesorado responsable llevará un control periódico del desempeño del alumnado repe-
tidor, con reuniones de seguimiento y retroalimentación formativa para asegurar que el estu-
diante comprende sus errores y sabe cómo mejorar. 

5. Evaluación orientada a la mejora 

La evaluación del alumnado repetidor se centrará en comprobar la adquisición de los resul-
tados de aprendizaje pendientes, permitiendo distintas vías para demostrar las competencias 
(pruebas prácticas, entregas escalonadas, actividades aplicadas, etc.). 

 
Biología y Geología:  

Para aquellos alumnos y alumnas repetidores que hubiesen suspendido la asignatura de 
biología y geología el curso anterior, se llevará a cabo un plan específico personalizado. 

Tendremos en cuenta: 

Dificultades detectadas en el curso anterior: 

1. Falta de conocimientos previos. 

2. Dificultades de razonamiento lógico. 

3. Dificultades en lectoescritura. 

4. Dificultades de comprensión. 

5. Falta de organización y disciplina. 

6. No tiene hábito de trabajo y estudio. 

7. Otros. 

 Actividades y medidas a realizar para superar dificultades; 
1. Organización del cuaderno de clase. 
2. Ubicación en el aula cerca del docente para poder prestar una atención más per-

sonalizada. 
3. Realización de resúmenes y esquemas. 
4. Uso de metodologías variadas. 
5. Actividades de refuerzo. 
6. Pruebas de recuperación. 
7. Seguimiento del alumnado. 
8. Otros. 

 

Educación Física: 

Las adaptaciones para alumnos que repiten curso incluyen estrategias pedagógicas como 
apoyo individualizado, el uso de metodologías activas, la simplificación de instrucciones y la 
adaptación de los materiales y las evaluaciones. Estas medidas buscan consolidar los aprendi-
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zajes, fortalecer la autoestima y adaptar el ritmo de enseñanza a las necesidades del alumno, 
fomentando su motivación y éxito.  

Adaptaciones metodológicas y de enseñanza 

- Apoyo individualizado: Proporcionar refuerzos específicos en aquellos contenidos que les 
resulten más complejos. 

- Instrucciones claras: Dar instrucciones paso a paso, tanto de forma hablada como escrita, y 
pedirle al estudiante que las repita para asegurarse de su comprensión.  

- Metodologías activas: Incorporar métodos de enseñanza que permitan al alumno trabajar 
a su propio ritmo, utilizando diferentes apoyos para cada necesidad.  

- Fomentar la confianza: Reforzar la autoestima del alumno con actividades en las que se 
sienta competente y celebrar sus logros, incluso los pequeños.  

Adaptaciones en materiales y evaluaciones 

- Materiales adaptados: Utilizar materiales más accesibles.  
- Evaluación flexible: Calificar en base al trabajo completado, no penalizando el que no está 

terminado.  
- Adaptaciones curriculares: Si es necesario, se pueden adaptar contenidos, eliminar algunos 

criterios de evaluación, priorizar objetivos o introducir contenidos de cursos anteriores.  

Apoyo emocional y psicológico 

- Actitud positiva: Mantener una actitud de apoyo y comprensión para evitar la desmotiva-
ción.  

- Refuerzo de fortalezas: Fomentar actividades en las que el alumno se sienta exitoso para 
equilibrar su autoestima. 

 

Educación Plástica 

En los casos de alumnos que estén repitiendo curso y en el curso anterior suspendieran al-
guna de las materias que oferta el departamento, en coordinación con el profesor que le diera 
el curso suspenso, se realizará un análisis del funcionamiento del alumno, qué contenidos fue-
ron más difíciles de asimilar y causas del suspenso. Con esta información se llevará a cabo un 
plan de seguimiento personalizado en el que se incidirá en que el alumno-a no cometa los 
mismos errores, comprobando que se cumple la adquisición de contenidos, así como la entre-
ga de trabajos de manera correcta y con puntualidad. 

Filosofía 

Actuaciones con los alumnos repetidores: 

Para estos alumnos es fundamental implementar un plan de refuerzo específico y, sobre 
todo, mantener una actitud de apoyo y motivación, y enfocar la situación como una oportuni-
dad de mejora y no como un castigo. 

Con respecto a los alumnos que están repitiendo curso, consideramos que es conveniente 
tratarlos de manera individualizada ya que son muy pocos, y cada una diferente idiosincrasia. 
Para ello, consideramos conveniente reunirnos con ellos a título particular para conocer las 
causas motivan fomentando una actitud positiva y estableciendo unas líneas de actuación per-
sonalizadas, e de sus resultados negativos del año anterior. De esta forma fomentamos una 
actitud positiva y establecemos unas líneas de actuación personalizadas que resultarán ade-
cuadas para reconducir esta especial situación. 
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Física y Química 

Para alumnos repetidores, se pueden utilizar materiales adaptados y metodologías que fo-
menten la autonomía y la motivación. Algunas estrategias incluyen programas de refuerzo, 
tutorías personalizadas, recursos digitales interactivos y dinámicas como el aprendizaje basado 
en problemas y uso de laboratorios de ciencias. 

Materiales y recursos: 

 Programas de refuerzo: Ofrecer materiales y actividades específicas que refuercen los 
aprendizajes esenciales. 

 Recursos digitales: Utilizar software, videos o aplicaciones interactivas que refuercen los 
conocimientos básicos. 

 Apoyo de compañeros: Fomentar grupos de estudio o tutorías entre alumnos. 

 Materiales visuales y creativos: además de los libros de texto utilizar fichas de refuerzo, 
videos, laboratorios de ciencias. 

 Contratos de aprendizaje: Acordar metas y actividades con el alumno para fomentar la 
autonomía. 

Metodologías 

 Personalización: Adaptar la enseñanza a los intereses y al ritmo del estudiante, conectan-
do el contenido con su vida cotidiana. 

 Aprendizaje activo: Promover la participación a través de metodologías como el aprendi-
zaje basado en problemas, situaciones cotidianas y problemas medioambientales o de la 
sociedad. 

 Organización y hábitos: Trabajar en la adquisición de hábitos de estudio, organización y 
constancia. 

 Evaluación adaptada: 

o Establecer tiempo extra o dar tiempo al inicio para organizar el material y leer las 
preguntas. 

o Utilizar el portfolio para evaluar el progreso. 

Retroalimentación constante:  

 Proporcionar feedback regular para guiar al alumno y aumentar sus expectativas.  

Otros apoyos 

 Comunicación con la familia: Mantener informada a la familia y comprometerla en el pro-
ceso educativo. 

 Atención psicológica: Ofrecer el apoyo del departamento de Orientación, para superar 
dificultades personales y académicas.  

 

Formación y Orientación Laboral 

1. Se establecerán planes de trabajo individualizados para el alumnado. 
2. Se analizaran los resultados del curso anterior para identificar los resultados de aprendiza-

je no alcanzados y las causas. 
3. Se programaran tutorías de seguimiento para valorar la progresión. 
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4. Se ofrecerán alternativas de aprendizaje (actividades prácticas, aprendizaje autónomo, 
guiado, teórico, etc.) 

5. Se prestará especial atención a este alumnado en clase. 

 

Francés 

Plan específico personalizado para el alumno repetidor 

• Alumnado repetidor que superó la materia: 

Puesto que ya en el curso anterior alcanzó los objetivos marcados, así como las competen-
cias establecidas, este alumnado realizará junto con las actividades propias del nivel educativo 
en el que se encuentra, una serie de actividades de consolidación y ampliación de las diferen-
tes unidades didácticas. De esta forma evitaremos la falta de interés en contenidos ya supera-
dos. En casos puntuales y bajo la supervisión del profesor/a, este tipo de alumnado podrá 
prestar ayuda a otros compañeros con dificultades. En aquellas unidades didácticas en las que 
presente mayores dificultades o no hubiera alcanzado unos mínimos con anterioridad realizará 
las mismas actividades que el resto de compañeros de clase.  

 • Alumnado repetidor que no superó la materia: 

Este alumnado, seguirá la programación establecida por el departamento para el nivel edu-
cativo donde se encuentre. Sin embargo, se reforzará mediante la realización de actividades 
aquellos aspectos que no posibilitaron la superación de la materia en el curso anterior. Realiza-
rán actividades de refuerzo de diferente nivel de dificultad, actividades encaminadas a conso-
lidar los conocimientos y competencias adquiridos, así como actividades de ampliación en caso 
de que en alguno de los bloques de contenidos se observe que su nivel de partida es mayor 
que el requerido por el departamento para el nivel educativo que cursa. 

 

Geografía e Historia 

PROPUESTAS DE ACTUACIONES DEL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA PARA EL 
ALUMNADO QUE PERMANECE EN EL MISMO CURSO CON LA MATERIA DE GEOGRAFÍA E HIS-
TORIA NO SUPERADA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 235/2022, de 30 de noviembre, y en la Or-
den de 4 de julio de 2024, por la que se regula la evaluación del alumnado en la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Región de Murcia, se adoptan medidas específicas de atención a 
la diversidad dirigidas al alumno repetidor con la materia de Geografía e Historia no superada. 

El objetivo de estas medidas es garantizar una atención educativa personalizada e inclusiva, 
que favorezca el progreso del alumno en el logro de las competencias específicas de la mate-
ria, ajustando la intervención docente a sus características, intereses y ritmo de aprendizaje.  

Las actuaciones contempladas incluyen: 

 Adaptación de las estrategias metodológicas, priorizando la explicación guiada, el uso 
de recursos visuales y digitales, y la realización de actividades prácticas que faciliten la 
comprensión de los contenidos. Fomentar hábitos de estudio y trabajo autónomo. 

 Aplicación de medidas ordinarias de apoyo educativo, tales como el refuerzo dentro 
del aula ordinaria, el acompañamiento en la organización del estudio y el seguimiento 
individualizado del progreso. 
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 Posibilidad de realizar adaptaciones no significativas en los instrumentos o tiempos de 
evaluación, sin alterar los criterios de evaluación ni los aprendizajes esenciales de la 
materia. 

 Realización de actividades de refuerzo en el aula, orientadas al repaso y consolidación 
de los conceptos básicos (manejo del tiempo histórico, análisis de fuentes, localización 
espacial, comprensión de causas y consecuencias de los hechos históricos y geográfi-
cos, etc.). 

 Tutorías de seguimiento personalizadas, para orientar al alumno en la planificación del 
estudio, la organización del trabajo y la revisión de los errores detectados en evalua-
ciones anteriores. 

 Evaluación continua del progreso, valorando tanto las actividades de refuerzo como la 
participación y el esfuerzo mostrado durante el proceso. 

 Coordinación con el tutor y el equipo docente para garantizar la coherencia de las me-
didas aplicadas y su registro en el documento de atención personalizada. 

 

Latín 

La primera medida será estudiar de forma individualizada los motivos por los que cada 
alumno ha permanecido en el mismo curso con nuestra asignatura suspensa. 

En segundo lugar se adaptará la metodología a las necesidades que el alumno tenga y se le 
propondrán actividades ad hoc para que el alumno pueda ir asimilando los saberes de una 
forma adecuada a sus necesidades. 

 

Inglés 

1. Criterios generales de actuación 

1. Diagnóstico inicial personalizado 

○ Realizar una breve prueba inicial y/o entrevista para detectar lagunas, fortalezas y acti-
tudes. 

2. Coordinación entre el profesorado 

○ Compartir información con el tutor y profesorado de inglés del curso anterior. 

○ Asegurar coherencia en las medidas y seguimiento. 

3. Atención a la diversidad 

○ Aplicar medidas metodológicas y de evaluación adaptadas a su situación (ritmo de tra-
bajo, refuerzo, materiales graduados). 

○ Favorecer el aprendizaje autónomo y la responsabilidad personal. 

 

2. Actuaciones específicas por perfil 

A) Alumnado repetidor con la materia suspensa 

1. Plan  de recuperación 
Elaborar un plan de recuperación que combine trabajo autónomo y seguimiento do-
cente (fichas de refuerzo) 

○ Incluir actividades de repaso de los contenidos troncales (gramática, vocabulario fun-
cional, comprensión y expresión oral y escrita). 
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○ Ofrecer atención más individualizada y tutorías de refuerzo y establecer un contrato de 
compromiso con el alumno.  

2. Evaluación 

○ La calificación final se ajustará a lo establecido en la programación aunque la califica-
ción final podrá ajustarse al grado de cumplimiento del plan,  la mejora demostrada y 
el grado de compromiso por parte del alumnado.  

3. Metodología 

○ Priorización de contenidos básicos. 

○ Aprendizaje práctico y significativo. 

○ Refuerzo de estrategias de estudio y uso de TIC educativas (Duolingo, Quizlet, Class-
room, etc.). 

B) Alumnado repetidor con la materia aprobada 

1. Enriquecimiento y consolidación 

○ Evitar la repetición mecánica del mismo material. 

○ Permitir la realización de tareas más avanzadas (actividades de ampliación) o de apoyo 
al grupo (alumno tutor). 

○ Fomentar el uso activo del inglés en proyectos, exposiciones o tutorías entre iguales. 

2. Evaluación 

○ Se evaluará su trabajo y participación como el resto del grupo. 

○ La calificación final se ajustará a lo establecido en la programación aunque la califica-
ción final podrá ajustarse al grado de cumplimiento del plan,  la mejora demostrada y 
el grado de compromiso por parte del alumnado 

○ Usar la figura del alumno tutor para evaluar el criterio de evaluación 5.3 (valorado a 
través de escala de observación).  

3. Metodología 

○ Promover el rol de alumno tutor en ciertas actividades orales o cooperativas. 

○ Asignar tareas de ampliación (lecturas, visionado de vídeos, redacciones, participación 
oral). 

○ Uso de herramientas TIC como Blooket, Duolingo, Quizlet, etc).  
 

Lengua Castellana 

ESO 

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura llevará a cabo las siguientes actuaciones 
como medidas preventivas para aquellos alumnos que permanezcan en el mismo curso duran-
te la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, siempre y cuando hayan permanecido en el 
mismo curso con la materia de Lengua Castellana suspensa.  

Apoyos visuales durante las explicaciones. Se ofrecerá al alumno un apoyo visual durante 
sus explicaciones para asegurarse de que este es capaz de seguirlas, mediante la pizarra o la 
pizarra digital.  
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Seguimiento de la agenda. Se realizará un seguimiento de la agenda escolar, indicando 
oralmente al alumno que debe apuntar las tareas o cualquier indicación que lo precise. Se ase-
gurará de que el alumno utilice la agenda.  

Seguimiento de tareas. Se comprobará que el alumno realiza las tareas encomendadas y se 
pondrá especial interés en por qué no las ha realizado en el caso de que así sea.  

Previsión de exámenes. Se avisará a los alumnos de la realización de exámenes con, al me-
nos, una semana de antelación para que puedan organizarse debidamente.  

Reforzar positivamente.  Se ofrecerá refuerzo positivo al alumno en los casos en los que se 
precise para motivarlo y reconocer su esfuerzo y dedicación. 

Ubicación cercana en el aula. El alumno será ubicado en una disposición próxima al docen-
te o que mejore su concentración y motivación según la distribución del resto de la clase.  

Información a las familias. Se informará a las familias sobre la evolución académica del 
alumno de forma trimestral.  

Ayuda personalizada. Se ofrecerá ayuda personalizada en aquellos momentos en los que 
el alumno la necesite teniendo en cuenta sus dificultades con la materia.  

Lectura y explicación de preguntas en las pruebas escritas. Se leerán y explicarán deteni-
damente las preguntas de las pruebas escritas y trabajos, procurando que el alumno entienda 
todo lo que debe completar en cada una de ellas.  

 

Bachillerato 

Para aquellos alumnos que permanezcan en el mismo curso durante la etapa de Bachillera-
to, siempre y cuando hayan permanecido en el mismo curso con la materia de Lengua Caste-
llana suspensa, se llevarán a cabo las siguientes medidas. 

Apoyos visuales durante las explicaciones. Se ofrecerá al alumno un apoyo visual durante 
sus explicaciones para asegurarse de que este es capaz de seguirlas, mediante la pizarra o la 
pizarra digital.  

Previsión de exámenes. Se avisará a los alumnos de la realización de exámenes con, al me-
nos, una semana de antelación para que puedan organizarse debidamente.  

Reforzar positivamente.  Se ofrecerá refuerzo positivo al alumno en los casos en los que se 
precise para motivarlo y reconocer su esfuerzo y dedicación. 

Información a las familias. Se informará a las familias sobre la evolución académica del 
alumno de forma trimestral.  

Ayuda personalizada. Se ofrecerá ayuda personalizada en aquellos momentos en los que el 
alumno la necesite teniendo en cuenta sus dificultades con la materia. 

 

Matemáticas 

En el departamento de matemáticas, hemos decidido que al principio de curso, como pro-
fesores de la materia de matemáticas, vamos a mantener una reunión individual con el alumno 
repetidor, con la finalidad de escuchar al alumno y las causas de la repetición, fomentando una 
actitud positiva y estableciendo unas líneas de actuación personalizadas.  

Desde nuestro departamento, entendemos que el repetir curso, con lo que ello conlleva: 
nuevos compañeros de menor edad, distanciamiento de sus compañeros y amigos del curso 
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anterior, etc, supone una dificultad emocional extra para el alumno, por ello pensamos que el 
mantener una reunión individual con él, y establecer un plan específico para este alumno, 
puede suponer una salida airosa para la difícil situación con la que se encuentra al inicio del 
curso. En esta reunión se fijarán metas alcanzables, pudiéndose actuar en colaboración con las 
familias. 

 

Música 

El profesorado del Departamento tendrá especial consideración con el alumnado que repite 
curso y suspendió la materia que le imparte. Para ello se tendrán en cuenta las siguientes ac-
tuaciones: 

● Se ejercerá un mayor control del trabajo diario tanto en clase como el que deba realizar en 
casa. 

● Se le podría proporcionar material de refuerzo sobre aquellos contenidos conceptuales o 
procedimentales en los que presente dificultades y así lo estime el profesorado. 

● Se vigilará especialmente su actitud y la atención en clase para que esté atento a las expli-
caciones del profesorado. 

 

Tecnología 

Fase inicial de diagnóstico 

● Análisis de la situación: El estudiante debe reflexionar sobre las causas del suspenso, ya 
sean académicas (falta de estudio, dificultad con la materia) o personales (problemas de 
concentración, falta de motivación, problemas familiares). 

● Comunicación con la familia: Informar a los padres o tutores legales sobre la situación 
para contar con su apoyo y seguimiento en casa. 

Fase de planificación del trabajo 

● Recopilar materiales de refuerzo: El profesor proporcionará al alumno diversas activida-
des, ejercicios o una guía de trabajo para afianzar los criterios de evaluación no superados 
anteriormente. Estas actividades se realizan además de las ordinarias asignadas al curso.  

Fase de evaluación 

Se aplicarán los criterios de evaluación e instrumentos correspondientes al curso respecti-
vo. 

 

13.4. Los criterios para la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo edu-
cativo son: 

Actuaciones: 

 Evaluación psicopedagógica de estos alumnos o alumnas. Elaboración de un informe con 
propuestas y/o medidas para dar respuesta a las necesidades educativas de los alumnos y 
alumnas (Integración, Compensación Educativa, Refuerzo Curricular, PDC, etc…).  

 Asesorar al profesorado para la realización de Adaptaciones Curriculares Significativas y no 
Significativas (PAP). 
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 Determinar qué alumnos o alumnas se incorporarán a los distintos programas u ofertas edu-
cativas vinculadas a la atención a la diversidad (Programa de Diversificación, Compensatoria, 
Enseñanza por ámbitos, Programa Formativo Profesional Especial, etc.).  

 Asesorar al profesorado que imparta clases a estos alumnos y alumnas de estos programas u 
ofertas formativas.  

Procedimientos para el seguimiento y evaluación 

El Departamento de Orientación realizará la evaluación psicopedagógica de estos alumnos y 
alumnas en colaboración con los Departamentos Didácticos implicados. 

Las Adaptaciones Curriculares se recogerán en un documento individual (PAP)  

Los progenitores y en su caso tutores legales tendrán información continuada de las deci-
siones adoptadas con respecto a sus hijos o hijas. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS ACTUALMENTE EN VIGOR EN NUESTRO CENTRO 

 

13.4.1. ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES Y ESPECÍFICAS DE APOYO 
EDUCATIVO. 

INTRODUCCIÓN. 

De acuerdo a la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE), en su Capítulo I, Alumnado con necesi-
dad específica de apoyo educativo, en su artículo 71, titulado Principios, que dice: 

1. Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el alum-
nado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así como los 
objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley.  

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios para que 
los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, 
por presentar necesidades educativas especiales, por retraso madurativo, por trastornos 
del desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, 
por desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación de 
vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incor-
porado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, 
puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo 
caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado. 

3. Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos y recursos precisos para 
identificar tempranamente las necesidades educativas específicas de los alumnos y alum-
nas a las que se refiere el apartado anterior. La atención integral al alumnado con necesi-
dad específica de apoyo educativo se iniciará desde el mismo momento en que dicha ne-
cesidad sea identificada y se regirá por los principios de normalización e inclusión.  

4. Corresponde a las Administraciones educativas garantizar la escolarización, regular y ase-
gurar la participación de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la escolariza-
ción y a los procesos educativos de este alumnado. Igualmente les corresponde adoptar las 
medidas oportunas para que los padres de estos alumnos reciban el adecuado asesora-
miento individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la educación 
de sus hijos. 
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De esta forma pretendemos contribuir a favorecer que el alumnado realice los aprendizajes 
significativos necesarios para vivir e integrarse en la sociedad de forma crítica y creativa, pro-
curando que este proceso de enseñanza y aprendizaje le resulte gratificante. Ello equivale al 
desarrollo integral de la persona y al logro de la propia autonomía y de la identidad personal y 
social. 

La atención a este alumnado debe asumirse dentro del marco de la atención a la diversidad 
inherente a la enseñanza obligatoria, en la medida en que ésta es un derecho de todos los 
alumnos y alumnas, y que éstos son individuos diferentes, tanto en su historia personal y social 
como en sus capacidades, intereses, motivaciones, estilos de aprendizaje, etc. Se trata de dar, 
desde una enseñanza básicamente común, una respuesta diferenciada que se ajuste lo máxi-
mo posible a las necesidades educativas de estos alumnos y alumnas. 

Es fundamental el papel que el Centro juega en cuanto a la socialización y el desarrollo per-
sonal e integral del alumno o alumna con Necesidades Educativas Específicas de Apoyo Educa-
tivo. 

Para ello, el Centro debe organizarse y adoptar las medidas que se vean oportunas para ha-
cer realidad que el desarrollo de capacidades, de conocimientos, de experiencias y actitudes 
de estos alumnos vayan acordes con los principios de integración, socialización, normalización 
y autonomía de los mismos. 

Dentro de este marco, nuestro Centro entiende, que se deberán adoptar las estrategias de 
organización y coordinación que sean necesarias para que el alumnado con Necesidades Edu-
cativas Especiales y/o Específicas de apoyo educativo, pueda estar integrado, en la medida de 
lo posible, en sus aulas con el resto de sus compañeros y compañeras. 

 

1.- DESTINATARIOS: 

En el presente curso 2025/2026, están matriculados los siguientes alumnos y alumnas den-
tro del perfil de Atención a la Diversidad: 

 

ALUMNADO Y PERFILES 

TEA  

Discapacidad Intelectual 18 

Discapacidad Auditiva 1 

Discapacidad Motora 5 

Trastorno grave de conducta 5 

TEL 1 

Trastornos de atención/aprendizaje 81 

Altas capacidades intelectuales 23 

Compensación educativa por integración tardía, desconocimiento del idioma, si-
tuación de vulnerabilidad o por condiciones personales o de historia escolar 

45 

Para ofrecer una respuesta de calidad al alumnado recogido en la tabla, el centro cuenta 
con los siguientes recursos personales: 3 especialistas de pedagogía terapéutica a jornada 
completa, una de ellas combinada con 8 horas de docencia en el Programa de Formación Pro-
fesional Específica (PFPE), otra especialista de doble perfil PT y AL a tiempo parcial que atiende 
exclusivamente a aula abierta y una maestra de pedagogía terapéutica a tiempo completo en 
el aula abierta. Además de docentes que realizan el apoyo específico de compensación educa-
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tiva. Este curso además contamos con el Programa PROA en el centro, cuya intervención será 
dirigida al alumnado más vulnerable socioemocional y de contexto sociofamiliar, que requiera 
un seguimiento académico individualizado, y será llevado a cabo por una orientadora a jorna-
da completa. 

Además el departamento de orientación cuenta con dos orientadoras, una jefa del depar-
tamento y otra a jornada parcial, y un PSC. 

Algunos de nuestros alumnos y alumnas, presentan asociadas a su trastorno o discapaci-
dad, problemas socio-emocionales y/o conductuales y varios llevan seguimiento  de Salud 
Mental. 

Las Orientadoras del Centro siguen realizando diagnósticos al alumnado que lo precise, que 
se incorporará a los Programas a lo largo del curso 

2.-OBJETIVOS GENERALES:  

2.1. Respecto al Centro: 

● Realizar un seguimiento tanto del PE como PAD y Programaciones Docentes, para asegurar la 
toma de decisiones sobre este alumnado. 

● Tener en cuenta el perfil de Necesidades Educativas Específicas del alumnado del Centro, 
para adecuar los objetivos generales de etapa y concretar los de área en los distintos ciclos. 

● Implicar a toda la Comunidad Escolar en la respuesta educativa que se imparte al alumnado. 
● Realizar un asesoramiento a los tutores y equipos educativos para una mejor intervención y 

coordinación. 

2.2. Respecto a los alumnos y alumnas con Necesidades Educativas Especiales: 

● Proporcionar a los alumnos y alumnas con Necesidades Educativas Especiales, la respuesta 
educativa que necesitan, en función de las posibilidades de cada uno. 

● Buscar estrategias, ayudas y apoyos que hagan posible que los alumnos y alumnas con Nece-
sidades Educativas Especiales alcancen, en la medida de lo posible, los objetivos comunes al 
resto de sus compañeros y compañeras. 

● Potenciar las capacidades mentales básicas: atención, memoria de trabajo, funciones ejecuti-
vas y razonamiento. 

● Reforzar las áreas instrumentales. Lenguaje: Incrementar su vocabulario, mejorar la com-
prensión y expresión oral y afianzar la lecto-escritura. Matemáticas: afianzar y/o aprender las 
operaciones y desarrollar el pensamiento lógico-matemático. 

● Desarrollar las capacidades de estos alumnos y alumnas, así como dotarlos de habilidades de 
autonomía personal y socialización. 

● Aumentar su competencia digital, teniendo en cuenta los momentos que estamos viviendo.  
● Aumentar su nivel de aprendizaje autónomo. 

2.3. Respecto a las familias: 

● Tratar de conseguir una mayor implicación de los progenitores en la atención educativa de 
sus hijos e hijas y en la dinámica del Centro. 

● Mantener contactos periódicos con las familias con el objetivo de intercambiar información 
sobre su hijo o hija. 

● Facilitarles pautas y estrategias favorecedoras para una mejor educación de su hijo o hija. 
● Informar y sensibilizar a los progenitores sobre su labor educativa y familiar a través del Pro-

grama de Servicios a la Comunidad. 



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación 

  

Propuesta Curricular 
Curso 2025/2026. 
Centro educativo: IES SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS 
Código de centro: 30011971 
Localidad: FORTUNA 

 

 

Página 126 de 148 
 

● Colaborar con el Programa de Servicios a la Comunidad y Servicios de Salud Mental, en aque-
llos casos de alumnado que presenten problemas emocionales, familiares o absentismo esco-
lar. 

3.- FUNCIONES: 

3.1.- Actuaciones en relación al Centro: 

● Colaborar con la Jefatura de Estudios en la organización y rentabilización de los recursos hu-
manos del Centro, participando y facilitando alternativas para que la organización del Centro 
tenga en cuenta las características y necesidades del alumnado. 

● Informar a los departamentos sobre el trabajo a llevar a cabo con los alumnos y alumnas en 
cuanto a coordinación, elaboración del PAP y seguimiento de las clases. 

● Facilitar información referente a los alumnos y alumnas, a los tutores y tutoras y a los Equi-
pos Educativos que los atienden. 

● Colaborar con el tutor o tutora, dentro del marco de la acción tutorial, en realizar un segui-
miento del proceso educativo de los alumnos y alumnas a los que impartimos clase. 

● Colaborar con el Equipo Educativo en la revisión de Programaciones, elaboración de materia-
les didácticos y criterios de evaluación, para poder dar la respuesta educativa más adecuada. 

● Colaborar en realización y seguimiento de los PAP, estableciendo criterios comunes a todo el 
Centro, que favorezcan una respuesta lo más normalizada posible. 

● Colaborar en el establecimiento de líneas comunes de actuación que permitan realizar adap-
taciones generales de atención a la diversidad dentro del Centro. 

● Realizar la función de apoyo y asesoramiento tanto a los tutores y tutoras como al profeso-
rado en el proceso de enseñanza-aprendizaje de sus alumnos y alumnas. 

● Colaborar en potenciar y adecuar la inserción a la vida adulta, a través de una ajustada orien-
tación laboral. 

● Elaboración, conjuntamente con los profesores y profesoras de Área, de materiales didácti-
cos, adaptados a los diferentes niveles de competencia curricular de los alumnos y alumnas 
en las áreas instrumentales. 

3.2. Actuaciones respecto al alumnado con Necesidades Educativas Especiales.  

● Colaborar en la elaboración del Plan de Actuación Personalizado (PAP) de cada alumno o 
alumna, que recogerá toda la información, decisiones, adaptaciones, estándares de aprendi-
zaje, etc. 

● Intervención directa con los ACNEES, respetando los siguientes criterios: 
- Que los períodos en los que el alumno o alumna permanece fuera de aula, no supongan una 

alteración importante en el currículo ordinario, excepto en aquellos casos en los que el des-
fase curricular es muy significativo. 

- Respetar, en la medida de lo posible, la permanencia de los alumnos y alumnas en su grupo 
en aquellas materias o actividades en las que precisa menos adaptaciones y en las que, por 
lo tanto, su participación es mayor. 

- Se priorizarán los apoyos dentro del aula ordinaria y se realizarán fuera del aula ordinaria si 
así lo acuerdan el o la docente del aula y los especialistas de Pedagogía Terapéutica. 

- Los apoyos se realizarán en pequeño grupo (3-5 alumnos o alumnas), según las característi-
cas, niveles de competencia curricular y afinidades de los alumnos y alumnas. 

- Los apoyos, que se realizarán en las áreas instrumentales, incidirán sobre todo en aquellos 
aprendizajes que sean funcionales y significativos para el desarrollo integral del alumno o 
alumna. 
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- Se incidirá más en aquellas actividades que desarrollen la autonomía, hábitos y destrezas y 
que permitan al alumno o alumna a un mejor desenvolvimiento en su entorno próximo. 

- Preparación y elaboración de actividades y materiales adaptados para las sesiones de apoyo 
y para el aula ordinaria en coordinación con el profesorado de área. 

3.3. Actuaciones respecto al alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo  

● Se adoptarán medidas educativas ordinarias tan pronto como se detecten dificultades de 
aprendizaje, en colaboración con las orientadoras y tutores del alumnado, el alumno puede 
considerarse ACNEAE. 

● La identificación de dificultades de aprendizaje se desarrollará de acuerdo al protocolo de 
intervención de los servicios de orientación, en colaboración con tutores y jefatura de estu-
dios. 

● La respuesta educativa que se le proporcionará a este alumnado será flexible, dinámica y 
abierta y se tomarán las medidas adecuadas y personalizadas que se ajusten a las necesida-
des de cada alumno o alumna. 

● Procuraremos que en las estrategias metodológicas que se vayan adoptando se impliquen los 
Equipos Educativos de dicho alumnado y en lo posible toda la Comunidad Educativa. 

● Con este alumnado llevaremos un seguimiento junto con el profesorado de los Equipos Edu-
cativos para que se realicen las oportunas adaptaciones de acceso o básicos al Currículo.  
 

13.4.2. ORGANIZACIÓN DE LA ENSEÑANZA POR ÁMBITOS 

Siguiendo las instrucciones de inicio de curso contenidas en la Resolución de 24 de julio 
de 2025, , en lo relativo a ESO y a la ordenación de los tres primeros niveles de esta etapa, en 
su instrucción segunda, punto 4 dice: 

Segunda. Agrupación de las materias en ámbitos en primer curso de Educación Secundaria 
Obligatoria. 

4. Los centros podrán organizar dentro de su oferta educativa la agrupación de materias en 
ámbitos en los dos primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 12 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre. 

Artículo 12. Agrupación de materias en ámbitos en los dos primeros cursos.  

1. Los centros podrán organizar dentro de su oferta educativa para el alumnado de primer 
curso de Educación Secundaria Obligatoria con desfase curricular y que ha presentado dificul-
tades para la adquisición del nivel de desempeño esperado al término de la Educación Prima-
ria en el Perfil de salida, o bien para alumnado que al finalizar el primer curso no esté en con-
diciones de promocionar a segundo curso, la agrupación de las siguientes materias en ámbi-
tos:  

a) Las materias de Geografía e Historia y de Lengua Castellana y Literatura se podrán agrupar 
en el Ámbito Socio-lingüístico.  

b) Las materias de Biología y Geología, Matemáticas y Tecnología y Digitalización se podrán 
agrupar en el Ámbito Científico-tecnológico.  

2. Los centros podrán organizar dentro de su oferta educativa para el alumnado de segundo 
curso de Educación Secundaria Obligatoria, que ha promocionado de primer curso y que pre-
senta dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estudio o esfuerzo, o 
que no se encuentre en condiciones de promocionar a tercer curso, la agrupación de las si-
guientes materias en ámbitos:  
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a) Las materias de Geografía e Historia y de Lengua Castellana y Literatura se podrán agrupar 
en el Ámbito Socio-lingüístico.  

c) Las materias de Matemáticas y Física y Química se podrán agrupar en el Ámbito Científico-
tecnológico. 

3. Las agrupaciones por ámbitos deberán respetar las competencias específicas, los criterios 
de evaluación y los saberes básicos de las materias que se integren en estos. Los ámbitos no 
podrán impartirse en lengua extranjera.  

4. El horario lectivo semanal de cada ámbito será igual a la suma del horario lectivo semanal 
de las materias que lo integran.  

5. La incorporación del alumnado a los ámbitos, a propuesta del equipo docente, requerirá la 
autorización de los padres, madres o tutores legales, oído el propio alumno.  

6. Cada uno de los ámbitos será impartido por un único profesor con atribución docente para 
impartir cualquiera de las materias que se integran en dichos ámbitos.  

7. Los centros docentes aprobarán la inclusión de estos ámbitos en su oferta educativa que 
formará parte del proyecto educativo de centro 

Dicho todo lo anterior, esta organización por ámbitos se ha propuesto de la siguiente ma-
nera: 

En el nivel 1º de ESO no se ha organizado este tipo de enseñanza. No había alumnado sufi-
ciente y el poco que cumplía con el perfil no tenía la conformidad de las familias. 

 2º de ESO: Alumnado del grupo 2ºA. 

En 2º de ESO si se ha organizado un grupo por ámbitos. Las ratios de los grupos se intentan 
contener en torno a los veinte alumnos, y el perfil del alumnado en general es el que necesita 
una organización más simple, con menos profesorado. No son conflictivos en general y sí es 
alumnado que con unas leves adaptaciones metodológicas puede alcanzar los mínimos e ir 
alcanzando las competencias clave. 

 

13.4.3. PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR (PDC) 

Este curso 2025/2026 no se cursa PDC en nuestro Centro. 

 

13.4.4. PLAN DE ACTUACIÓN PARA EL ALUMNADO DE ALTAS CAPACIDADES 

Normativa: Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación 
y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. Artículo 29: Alumnado con altas capacidades intelectuales. 

1. La atención al alumnado con altas capacidades intelectuales se ajustará a las necesidades 
educativas e intereses de estos alumnos, respetando su desarrollo psicosocial.  

2. Se promoverá la realización de proyectos de enriquecimiento curricular significativos du-
rante la jornada escolar, debidamente tutelados por los profesores del centro.  

3. En circunstancias excepcionales, y previo informe del orientador del centro, el director del 
centro podrá autorizar que este alumnado asista a sesiones de materias de cursos de la etapa 
inmediatamente superiores al cursado en un porcentaje no superior al 40% de la jornada esco-
lar.  
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4. Según lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la escola-
rización del alumnado con altas capacidades intelectuales se podrá flexibilizar de forma que 
pueda anticiparse un curso el inicio de la escolarización en la etapa o reducirse un curso la du-
ración de la misma, cuando se prevea que son estas las medidas más adecuadas para el desa-
rrollo de su equilibrio personal y su socialización. 

Se llevará a cabo el proceso de evaluación psicopedagógica de los posibles alumnos o 
alumnas de altas capacidades. Después del cribaje realizado y a través de las observaciones de 
los profesores se realizará la detección e intervención. El alumnado diagnosticado con ese per-
fil será atendido según las recomendaciones del Equipo.  

La característica principal común a todo el alumnado con altas capacidades es su habilidad 
o destreza superior (por encima de la media) en: 

• Una actitud específica o dominio concreto (talento simple: lógico, verbal, matemático, 
creativo, espacial, social, artístico, …) 

• Varias aptitudes específicas combinadas (talento complejo: académico, figurativo,.) 
• Todas las capacidades cognitivas, de forma general, junto a un alto nivel de creatividad y 

una estrecha implicación con la tarea (superdotado). 
• Y también, en algunos casos, se puede dar una maduración temprana del desarrollo cogni-

tivo, para posteriormente normalizarse (precoces). 

¿Qué respuesta educativa precisan? 

Ante las falsas creencias en que estos alumnos y alumnas no necesitan ayuda, pueden 
aprender solos y en cualquier circunstancia, conviene acentuar que, para el desarrollo eficaz 
de sus habilidades y competencias, este alumnado diverso, pero no extraordinario, requiere de 
una respuesta educativa adecuada a sus capacidades, intereses y ritmos de aprendizaje. 

 Adaptaciones curriculares (de menor o mayor grado de significatividad): 

 Actividades de profundización o complementación del currículo ordinario (Programación de 
Aula). 

 Ajustes metodológicos (flexibilidad y apertura en la búsqueda de nuevas estrategias), de con-
tenidos (procedimentales, conceptuales y actitudinales), diseño de actividades (interdiscipli-
nares; con diverso grado de ejecución o dificultad; de libre elección u optativas; …) 

 Adaptaciones Curriculares de enriquecimiento. 

 Agrupamiento flexible en una o varias áreas (en niveles superiores) 

 Flexibilización (Aceleración). 

 Adaptaciones extracurriculares (Programa o Talleres de Enriquecimiento Extracurricular): son 
actividades complementarias a la educación reglada, llevadas a cabo fuera del horario esco-
lar, que proporcionan oportunidades de aprendizaje enriquecido (potenciación de la investi-
gación y el descubrimiento, la creatividad, las habilidades sociales, el trabajo en equipo,…) al 
alumnado con altas capacidades; utilizando para ello múltiples y variadas alternativas meto-
dológicas, acordes a los intereses y necesidades de estos alumnos y alumnas. 

 

ACTUACIONES 

Las actividades realizadas y que se realizarán para que se consigan los objetivos deseados 
son: 
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a) Organizaremos, si fuera necesario, unas entrevistas individuales con las familias de los 
alumnos y alumnas para asesorarles en materia de colaboración con el Centro.  

b) Concienciación de todo el Equipo Educativo que le da clase a los grupos en los que está el 
alumno o alumna y si se confirma el diagnóstico, los otros dos.  

c) Se informará sobre las características del alumnado para que se lleven a cabo las adaptacio-
nes curriculares pertinentes, para ello se realizará una reunión a principio de curso, tendre-
mos la evaluación inicial en la que hablaremos concretamente de estos alumnos y alumnas y 
se irán organizando durante el curso todas aquellas actividades que cumplan con el objetivo 
de enriquecer la respuesta educativa para el alumnado diagnosticado. 

 

13.4.5. PLAN DE ACTUACIÓN DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN AL ALUMNADO 
CON INCORPORACIÓN TARDÍA. 

INTRODUCCIÓN. 

La Administración Educativa debe garantizar la escolarización y la distribución equilibrada 
en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de todo el alumnado que presente 
necesidades específicas de apoyo educativo por desconocimiento grave de la lengua de apren-
dizaje, por encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por haberse incorporado 
tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar; y establecerá 
medidas educativas orientadas a permitir al alumnado el desarrollo de las competencias clave 
previstas en los perfiles de salida y la consecución de los objetivos de cada una de las etapas 
educativas que conforman la enseñanza básica.  

Atendiendo a la Circular de 3 de junio de 2025, de la Dirección General de Atención a la Di-
versidad y de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, 
por la que se concretan los criterios sobre atención educativa al alumnado con NEAE con perfi-
les de compensación educativa en centros públicos, y según lo establecido en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, insta a las administraciones públicas en sus artículos 80 y 
81, a adoptar las medidas singulares en aquellos centros escolares o zonas geográficas en las 
cuales resulte necesaria una intervención educativa compensatoria. 

El apoyo específico de compensación educativa para atender las necesidades derivadas del 
desconocimiento del español o del desfase curricular significativo, podrá ir dirigido al alumna-
do que presente alguno de estos perfiles:  

a) Alumnado de integración tardía al sistema educativo. Alumnado procedente de otros 
países que en el curso escolar en vigor se ha incorporado a las enseñanzas obligatorias del 
sistema educativo español en un curso posterior al del comienzo de las mismas (primer curso 
de Educación Primaria) y se encuentra, al menos, en una de las siguientes situaciones: desfase 
en su nivel de competencia curricular de dos cursos o más, o desconocimiento de la lengua de 
aprendizaje. Este alumnado perderá esta consideración cuando haya permanecido escolariza-
do en el sistema educativo español durante un curso escolar.  

b) Alumnado con desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje: Alumnado escolari-
zado en la enseñanza obligatoria que presenta un desconocimiento grave de la lengua de 
aprendizaje, entendido como la carencia de la mínima competencia lingüística que permita al 
alumno integrarse en el aula y seguir las clases de las distintas asignaturas del currículo, y 
además, no cumple las características del perfil de incorporación tardía.  
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c) Alumnado de compensación educativa. Alumnado escolarizado en las etapas obligatorias 
que presenta un desfase en su nivel de competencia curricular de dos cursos o más en, al me-
nos, Lengua Castellana y Literatura o Matemáticas, por encontrarse en situación de desventaja 
socioeducativa. A efectos de determinar dicho desfase se tendrá como referente curricular el 
comienzo de la enseñanza obligatoria. En consecuencia, el alumno deberá estar matriculado 
en tercero de Educación Primaria o posteriores.   

Nuestro Centro viene desarrollando el Programa de Compensación de Desigualdades Edu-
cativas en varias de sus modalidades. Concretamente desarrollamos: 

 

13.4.5.1 Grupos de apoyo o refuerzo fuera del aula. 

Agrupamientos de alumnos y alumnas de 1º y 2º de ESO que reciben refuerzo en las áreas 
instrumentales de Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas. Reciben una adaptación cu-
rricular grupal no significativa de acuerdo a su nivel de competencia curricular en estas mate-
rias. 

Objetivos generales 

1. Posibilitar la permanencia en el centro de los alumnos con alto riesgo de abandono escolar. 

2. Adaptar procesos de aprendizaje a las necesidades educativas del alumnado de compensa-
ción educativa. 

3. Establecer procesos de acogida del alumnado inmigrante. 

4. Potenciar la relación familia-centro como medio de integración escolar y social del alumna-
do con desventaja social. 

5. Fomentar la interculturalidad derivada de la escolarización de alumnado inmigrante. 

6. Desarrollar actividades de coordinación con otras instituciones y servicios. 

7. Identificar a los alumnos y alumnas que presentan necesidad de apoyo educativo por des-
conocimiento del español o desfase curricular significativo por integración tardía al Sistema 
Educativo o por condiciones personales o de historia escolar. 

8. Intervenir con estos alumnos y alumnas que desconocen el idioma para que pronto se inte-
gren a su nivel correspondiente y puedan conseguir los estándares del curso que realizan. 

Actuaciones 

1. Sobre el currículo y la metodología: 

 Plantear niveles de concreción curricular adaptadas al grupo teniendo en cuenta sus cono-
cimientos previos 

 Realizar adaptaciones curriculares específicas. 

 Metodología basada en el constructivismo, con aprendizajes significativos. 

 Motivar al alumno partiendo de sus intereses, dando más importancia a los contenidos a 
nivel procedimental y que sean funcionales para la vida. 

 Evaluación inicial, continua, procesual, formativa y final 

 Los criterios de evaluación aplicables a los alumnos del Programa de Compensatoria son los 
mínimos correspondientes a las áreas de Lengua Española y Literatura y Matemáticas. 

2. Sobre medidas organizativas y de agrupamiento del alumnado  
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 Desdoble en los grupos de 1º y 2º de ESO en las áreas de Lengua y Matemáticas, impartida 
por otro profesorado del centro. 

 Clases de español para extranjeros en un horario realizado para los alumnos con descono-
cimiento del idioma. 

 Apoyo fuera del aula a los alumnos de 1º y 2º de ESO en las áreas de Lengua y Matemáti-
cas. 

 Para las áreas de atención fuera del aula, ha sido preciso hacer coincidir los horarios de los 
grupos de referencia, para dar respuesta a estos alumnos. 

3. Actuaciones con las familias: 

 Aportar orientaciones a los progenitores para afrontar diversas problemáticas asociadas a 
la adolescencia: conductas disruptivas, absentismo, problemas emocionales, ... 

 Dotar a alumnado y familiares de estrategias para mejorar la organización del tiempo de 
estudio, la comunicación familiar y el establecimiento de límites. 

 Informar a los progenitores de los recursos existentes tanto a nivel educativo, como social, 
sanitario, de ocio y tiempo libre, etc... 

 Entrevistas periódicas. 

4. Actuaciones a desarrollar para la construcción del contexto intercultural. 

 Educación de valores democráticos a través de tutoría 

 Trabajo de los temas transversales a través de las áreas curriculares 

5. Actuaciones a desarrollar para la prevención y paliación del absentismo escolar: 

 Entrevistas iniciales con los alumnos y alumnas pertenecientes a los Programas de Compen-
satoria (1º y 2º ESO) y con sus familias para poder conocer sus circunstancias socio familia-
res. 

 Elaboración de Informes socio familiares de los alumnos y alumnas integrados en los pro-
gramas de atención a la diversidad. 

 Elaboración de Informes socio familiares de los alumnos y alumnas propuestos para incor-
porarse a los Programas de Compensación Educativa o al Ciclo Formativo de Grado Básico. 

 Mantenimiento de entrevistas con las familias y alumnado en las que se detecta mayor 
riesgo de absentismo y con aquellos que presentaron absentismo en el curso anterior. 

 Detección de los casos de absentismo con la colaboración de los tutores y tutoras. 

 Citación a los progenitores. 

 Entrevista individual y entrevista familiar. 

 Visita domiciliaria. 

 Coordinación con los servicios Sociales de la zona. Reunión mensual y contactos telefónicos. 

 Oferta de orientaciones a la familia sobre aspectos puntuales, organización de horarios de 
estudio, hábitos de salud, etc... 

6. Actuaciones a desarrollar en el ámbito de la acción tutorial y la compensación educativa. 

 Actividades de conocimiento de sí mismo, programa de habilidades sociales para interac-
tuar con los demás, actividades extraescolares... 
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 Control diario mediante fichas de observación, comunicación con el resto de docentes en 
las reuniones de equipos docentes. 

 Dar prioridad a problemas que puedan surgir, como consecuencia de las relaciones socio-
afectivas que se están estableciendo en el grupo. Buscando soluciones adecuadas (buscan-
do espacios y horarios para tratar dichos temas) 

 Información precisa e inmediata a las familias cuando surgen problemas, sobre todo, a tra-
vés del profesor técnico de servicio a la comunidad 

7. Actuaciones a desarrollar para difusión del programa de compensación educativa e impli-
cación del profesorado del centro. 

 Realización de programaciones y ajuste de las mismas a nivel de departamentos didácticos. 

 Trabajo metodológico a través de equipos de nivel. 

 Crear un banco de recursos (aprendizaje del español) para usos futuros. 

8. Actuaciones a desarrollar para la coordinación y desarrollo coordinado de actividades con 
otras instituciones y servicios. 

 Reuniones periódicas con los servicios sociales municipales, con el equipo formado por la 
trabajadora social y la educadora social. 

 Coordinación semanal con la Mediadora Social del Centro de Servicios Sociales, para traba-
jar con alumnado y familias. 

 

Contenidos 

El alumnado del programa de compensatoria de la modalidad de grupos de apoyo fuera del 
aula sigue el currículo de Lengua Castellana y Literatura y de Matemáticas teniendo como refe-
rente sus contenidos y criterios de evaluación básicos, expresados de forma precisa en las dis-
tintas programaciones docentes contenidas en la PGA. 

Metodología 

Se trata de una atención educativa muy personalizada, individualizada, en grupos reduci-
dos. 

Se intenta compensar el desfase curricular con el que ingresan en el programa, adaptando 
el currículo, sin llegar a plantear una adaptación curricular significativa de partida. Aun así, y 
sobre todo en el alumnado inmigrante que llegan al Centro con un desconocimiento total de la 
lengua española, en muchas ocasiones, este alumnado necesita una adaptación curricular sig-
nificativa en estas áreas que, aunque no sea oficial, debe ser real para proporcionar algún tipo 
de éxito alcanzable, algún progreso que compense su desfase que en la mayoría de los casos 
hablamos de analfabetismo en su propia lengua y, poco a poco, normalice en lo posible su 
competencia curricular y le permita seguir la programación convencional, al menos en sus ni-
veles mínimos. 

En las demás materias en las que al alumnado está con su grupo de referencia, deberán 
trabajar los estándares propios de cada materia y, si se considera oportuno, deberá tener una 
adaptación curricular que les permita progresar y, evitar la desmotivación y el riesgo de aban-
dono o absentismo escolar que pretende evitar este programa. 

 

Recursos Humanos y Materiales 
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El Programa de Compensación Educativa cuenta con los siguientes recursos humanos: 

 Cuatro profesoras que atienden al alumnado en los grupos de apoyo-refuerzo fuera del aula 
en matemáticas y lengua. Se atiende prioritariamente al alumnado de los cursos de 1º y 2º 
de ESO. 

 Un Profesor Técnico de Servicios a la Comunidad. 

 5 iPads con las licencias de Aplicaciones educativas para escolares: ACADEMOS Y SMILE 
AND LEARN y acceso a Internet. 

 

13.4.5.2. Servicio de Atención Educativa Domiciliaria. SAED.  

Orden de 22 de diciembre de 2022 por la que se regula la atención educativa domiciliaria del 
alumnado escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia. 

TÍTULO I ATENCIÓN EDUCATIVA DOMICILIARIA 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente orden tiene por objeto regular la atención educativa domiciliaria del alumnado 
escolarizado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia no universitarios. 

2. A los efectos de esta orden, la atención educativa domiciliaria se configura como una medi-
da de respuesta, que realizan los profesionales del centro educativo, a la situación de convale-
cencia domiciliaria prescrita en informe médico, con el objetivo de facilitar, mejorar, aportar 
calidad educativa y dar continuidad al proceso educativo del alumnado, asegurando que sea lo 
más exitoso posible.  

3. La atención educativa domiciliaria no constituye un tipo de escolarización sino un apoyo 
temporal al alumnado escolarizado convaleciente en su domicilio. Los alumnos en situación de 
convalecencia domiciliaria mantendrán su escolarización, a todos los efectos, en los centros 
educativos que están matriculados. 

 

Artículo 2. Objetivos. 

La atención educativa domiciliaria que prestan los profesionales del centro educativo pre-
tende conseguir los siguientes objetivos:  

a) Proporcionar la atención educativa adecuada al alumnado que se encuentra en su domi-
cilio, durante el período de convalecencia domiciliaria, para asegurar la continuidad de su 
proceso de enseñanza y aprendizaje y evitar el posible desfase escolar que pudiera derivar-
se de su situación.  

b) Determinar canales de coordinación entre los profesionales educativos que intervienen 
en la atención del alumnado en situación de convalecencia domiciliaria.  

c) Facilitar el proceso de comunicación entre los alumnos y los centros en los que se en-
cuentra escolarizado, tutores, equipo docente y compañeros de aula; estableciendo un cli-
ma de participación e interacción entre ellos, y con ayuda de los medios e instrumentos ne-
cesarios para alcanzar una mejor calidad de vida.  

d) Facilitar la reincorporación del alumnado a su centro, una vez concluido el periodo de 
convalecencia, favoreciendo su integración socio-afectiva y académica. Excepcionalmente, 
y previo informe médico y comunicación a la Inspección de Educación, la incorporación po-
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drá realizase progresivamente, combinando la asistencia al centro educativo con la aten-
ción domiciliaria.  

e) Prestar asesoramiento a las familias para mantener la comunicación del alumno con el 
entorno y fomentar el uso formativo del tiempo libre.  

f) En aquellas situaciones que sea necesario, mantener coordinación con el profesional de 
enfermería, la gestora de casos y, en ocasiones, el equipo regional de atención domiciliaria 
y cuidados paliativos del Servicio Murciano de Salud. 

 

Artículo 3. Destinatarios.  

Será destinatario de la atención educativa domiciliaria el alumnado escolarizado en centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
no universitarios, que por razón de enfermedad crónica, enfermedad prolongada, lesiones 
traumáticas o trastornos de salud mental, y previa prescripción facultativa, deba permanecer 
en su domicilio y no pueda asistir al centro docente de manera normalizada por un periodo 
superior a 30 días naturales. 

 

Artículo 4. Criterios.  

Los criterios por lo que se regirá la atención educativa domiciliaria son:  

a) Las condiciones de salud, capacidades y necesidades del alumnado, y se ajustará de for-
ma flexible a la duración del período de convalecencia. 

b) Tendrá prioridad el alumnado que, según su informe médico, tengan una enfermedad 
que requiera una atención educativa domiciliaria más prolongada y un menor grado de au-
tonomía personal.  

c) Cuando un alumno que recibe atención educativa domiciliaria ingrese en el hospital para 
recibir tratamiento, serán los docentes de las aulas hospitalarias correspondientes los que 
se ocupen de su atención. 

 

Artículo 5. Prestación de la atención educativa domiciliaria.  

1. La atención educativa domiciliaria se realizará por el centro donde esté matriculado el 
alumno destinatario de la medida.  

2. La atención educativa domiciliaria podrá ser complementada con los apoyos del Servicio de 
Atención Educativa Domiciliaria como queda recogido en el Título II de la presente orden, sin 
que ello suponga una acción alternativa o sustitutoria de la atención proporcionada por el 
centro educativo de referencia.  

3. En casos excepcionales, la atención educativa domiciliaria se realizará mediante convenio 
por entidades privadas sin ánimo de lucro, siempre bajo la coordinación del tutor. 

 

Artículo 6. Funciones del profesorado del centro educativo que presta la atención educativa 
domiciliaria. 

1. El tutor, junto con el resto del equipo docente, será el responsable de la dirección y la orien-
tación del aprendizaje del alumnado convaleciente y el apoyo en su proceso educativo, en 
colaboración con las familias.  
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2. El tutor del alumno escolarizado que precise la atención educativa domiciliaria asumirá las 
siguientes funciones:  

a) Informar al padre, madre o tutor legal, en su caso, sobre la atención educativa domicilia-
ria.  

b) Proporcionar la información relativa a las propuestas curriculares y cualquier otra infor-
mación o documentación necesaria para la intervención educativa con el alumno.  

c) Elaborar el Plan de Atención Educativa Domiciliaria, junto con el resto del equipo docen-
te, y coordinar su desarrollo, conforme a lo establecido en el artículo 9 de la presente or-
den.  

d) Mantener un contacto periódico con el padre, madre o tutores legales para informar y 
mantener una colaboración estrecha entre ellos.  

e) Coordinar el proceso de evaluación y calificación del alumno.  

f) Coordinar la reincorporación del alumnado convaleciente en su caso. Y cuando el alum-
nado lo requiera realizar esta coordinación con el profesional de enfermería, la gestora de 
casos y, en ocasiones, el equipo regional de atención domiciliaria y cuidados paliativos del 
Servicio Murciano de Salud.  

3. El equipo docente del alumnado convaleciente realizará las siguientes actuaciones previstas:  

a) Proporcionar la información relativa a las programaciones de sus áreas o materias, y 
cualquier otra información o documentación necesaria para la intervención educativa con 
el alumnado.  

b) Realizar la intervención educativa con el alumnado convaleciente a través de los medios 
telemáticos que se estimen oportunos. 

c) Colaborar en la elaboración del Plan de Atención Educativa Domiciliaria y participar en su 
desarrollo en los términos que establezca el tutor.  

d) Participar en el diseño de actividades de acogida e integración del alumnado convale-
ciente junto con el tutor y las familias. En aquellos casos que sean necesarios, mantener 
coordinación con el profesional de enfermería, la gestora de casos y, en ocasiones, el equi-
po regional de atención domiciliaria y cuidados paliativos del Servicio Murciano de Salud.  

e) Evaluar y calificar al alumnado convaleciente. 

 

Artículo 7. Obligaciones del centro docente para el desarrollo de la atención educativa domi-
ciliaria.  

1. Los centros docentes recogerán en el Plan de Atención a la Diversidad y el Plan de Acción 
Tutorial las medidas y el procedimiento para las actuaciones con el alumnado matriculado en 
el centro docente que precise de atención educativa domiciliaria.  

2. El profesorado de los centros docentes en los que se encuentre matriculado el alumnado 
será el responsable del desarrollo, seguimiento y evaluación del proceso educativo del mismo.  

3. Los directores tramitarán la documentación en un plazo de 10 días hábiles y garantizando 
los espacios, tiempos y actuaciones para la coordinación entre el centro, el profesorado que 
desarrolla la atención educativa domiciliaria y los padres, madres o tutores legales.  

4. La jefatura de estudios supervisará y velará por el cumplimiento del Plan de Atención Educa-
tiva Domiciliaria del alumnado convaleciente.  



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación 

  

Propuesta Curricular 
Curso 2025/2026. 
Centro educativo: IES SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS 
Código de centro: 30011971 
Localidad: FORTUNA 

 

 

Página 137 de 148 
 

5. El centro educativo facilitará al alumnado y a sus familias, información sobre los procedi-
mientos de acceso a los recursos necesarios dispuestos por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para eliminar la posible brecha digital o social que pudiera derivarse del pro-
ceso de enfermedad del alumno, según procedimiento establecido para el préstamo temporal 
de recurso tecnológico por la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 8. Obligaciones de los padres, madres o tutores legales de los beneficiarios de la 
atención educativa domiciliaria.  

Los padres, madres o tutores legales se comprometerán a realizar un seguimiento de las ac-
tividades educativas de su hijo o hija similar al llevado a cabo cuando las condiciones del 
alumno no le impiden asistir al centro, siguiendo las indicaciones, siguiendo las indicaciones 
del tutor y el equipo docente, velando por el aprovechamiento de la atención educativa. Asi-
mismo, participarán de forma activa en la reincorporación del alumno al centro educativo en 
cuanto sea posible. 

 

Artículo 9. Plan de Atención Educativa Domiciliaria.  

1. Una vez solicitada la atención educativa domiciliaria por la familia y ratificada por el centro, 
los centros educativos, en reunión con los equipos docentes y coordinado por el tutor, realiza-
rán el Plan de Atención Educativa Domiciliaria en el que se deberán contemplar la organización 
y responsables de la puesta en práctica de la medida y que, además, servirá como documento 
informativo para la familia, utilizando a tal fin el modelo correspondiente al anexo III. 

2. Se entregará a la jefatura de estudios y se incorporará al expediente personal de alumno 
convaleciente.  

3. Se recogerán los responsables de cada área o materia, así como el número de sesiones pre-
senciales, telemáticas o mixtas que cada profesional llevará a cabo, bien en los horarios habi-
tuales de clase mediante conexión con el grupo de referencia o bien en horario complementa-
rio del profesorado que vaya a realizar la atención educativa domiciliaria.  

4. También quedará consignado el tipo de agrupamiento que se utiliza, su modo de uso en 
interacción y el modo de compartir materiales instructivos, propuesta de actividades y entrega 
de trabajos y actividades por parte del alumnado, así como las plataformas digitales que se van 
a utilizar.  

5. Incluirá los procedimientos e instrumentos de evaluación del alumnado en modalidad pre-
sencial/en línea/mixta, así como su frecuencia trimestral.  

6. Los tutores realizarán un informe trimestral, tras la evaluación, de seguimiento del alumna-
do objeto del Plan de Atención Educativa Domiciliaria  

7. Incluirá, en caso de que el centro lo haya solicitado, el apoyo que se llevará a cabo por el 
Servicio de Atención Educativa Domiciliaria. 

 

Artículo 10. Procedimiento de solicitud de la atención educativa domiciliaria.  

1. Los padres, madres o tutores legales del alumnado convaleciente presentarán la solicitud al 
centro educativo donde se encuentre matriculado su hijo o hija, según el modelo del anexo I. 
La solicitud que, en cualquier caso podrá presentarse telemáticamente, se entregará por los 
cauces administrativos establecidos por el centro, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompaña-
da de informe médico, conforme al modelo que figura en el Anexo II, cumplimentado en todos 
sus términos.  

2. La dirección del centro comprobará que la solicitud cumple con las condiciones señaladas en 
el artículo 4 de esta Orden y trasladará dicha solicitud al tutor y al resto del equipo docente la 
solicitud, los cuales iniciarán de forma inmediata la atención educativa domiciliaria.  

3. La jefatura de estudios velará por el cumplimento del Plan de Atención Educativa Domicilia-
ria, para organizar y desarrollar la medida por parte del centro y servir como documento in-
formativo para la familia.  

4. La solicitud de atención educativa domiciliaria se podrá realizar a lo largo de todo el curso 
escolar. 

 

Artículo 11. Evaluación del alumnado en atención educativa domiciliaria.  

1. Dado el carácter global, continuo, formativo y orientador del proceso educativo que tiene la 
evaluación de los aprendizajes, y el servicio complementario que ofrece el Servicio de Atención 
Educativa Domiciliaria, los procesos de evaluación y calificación de los aprendizajes del alum-
nado en atención educativa domiciliaria corresponden íntegramente al profesorado del centro 
docente en el que esté matriculado.  

2. A tal fin, el establecimiento de los tiempos, instrumentos y técnicas elegidas para la evalua-
ción, corresponde al centro educativo. Para ello se puede elegir (y siempre atendiendo a la 
situación de enfermedad que atraviesa el alumno) entre técnicas de evaluación que precisen la 
presencialidad puntual en el centro o bien las técnicas evaluadoras en línea que decida el 
equipo docente. Unas y otras quedarán establecidas en el Plan de Atención Educativa Domici-
liaria. 

3. Cuando se establezcan técnicas e instrumentos de evaluación que exijan la presencialidad 
en el centro educativo, se deberán incluir en el Plan de Atención Educativa Domiciliaria proto-
colos de seguridad sanitaria ajustados a cada situación que deberán contemplar como mínimo 
el aislamiento del alumno en un espacio sanitariamente seguro, la menor interacción posible 
con los miembros de la comunidad educativa y la concentración de los días de evaluación pre-
sencial en las menos ocasiones posibles a lo largo de cada trimestre, no pudiendo exceder de 
tres.  

4. Todas las áreas o materias correspondientes a su nivel educativo deberán ser evaluadas y 
calificadas, debiendo arbitrar instrumentos de evaluación que puedan ser realizados por el 
alumnado, dada la situación personal de salud que se ha certificado. Las que formen parte de 
la programación docente del área o materia y que, a juicio del equipo docente, sean imposi-
bles de desarrollar en la situación de atención educativa domiciliaria, deberán ser adaptadas a 
la situación o, en su defecto, no podrán influir negativamente en la calificación del alumnado.  

5. De esta forma, las decisiones sobre promoción y titulación se tomarán atendiendo a lo esta-
blecido con carácter general para el resto del alumnado y para cada una de las etapas educati-
vas, de acuerdo con la normativa vigente. 

 

Artículo 12. Medidas de control de absentismo en atención educativa domiciliaria.  

1. El equipo educativo, una vez concedida la atención educativa domiciliaria, dará por justifica-
das las faltas de asistencia del estudiante. Sin embargo, eliminar la posibilidad de la imposición 
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de faltas de asistencia en la modalidad presencial no eximirá al alumnado de su participación 
activa en la atención educativa domiciliaria.  

2. El centro educativo deberá actuar ante un absentismo de hecho, que, al amparo de la aten-
ción educativa domiciliaria, se pudiera producir, debiendo iniciar el expediente de absentismo 
escolar según se contempla en la normativa vigente. 

 

Artículo 13. Baja del alumnado en atención educativa domiciliaria. 

1. En el caso de la reincorporación al centro del alumnado destinatario de esta medida, se dará 
por finalizada de forma inmediata la prestación de la medida de atención educativa domicilia-
ria.  

2. La dirección del centro, por medio de la jefatura de estudios, comunicará al tutor la finaliza-
ción de la medida y así quedará reflejado en el Plan de Atención Educativa Domiciliaria del 
alumno. 

 

TÍTULO II SERVICIO DE ATENCIÓN EDUCATIVA DOMICILIARIA 

Artículo 14. Finalidad del Servicio de Atención Educativa Domiciliaria.  

El Servicio de Atención Educativa Domiciliaria se configura como un servicio complementa-
rio, compensador y de apoyo educativo que la Consejería de Educación de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia pone a disposición de los centros educativos para colaborar en 
la continuidad de los procesos de aprendizaje del alumnado que, a causa de enfermedad cró-
nica o de convalecencia prolongada, no puede asistir, bajo prescripción facultativa, a las clases 
presenciales en su centro educativo, ayudando a minimizar, en lo posible, el menoscabo que 
esta situación sobrevenida pueda causarle en su progresión curricular y posterior reincorpora-
ción a su centro educativo, asegurando así el derecho universal a la educación. 

 

Artículo 15. Destinatarios del Servicio de Atención Educativa Domiciliaria.  

1. El alumnado destinatario será aquel que curse educación primaria, educación secundaria 
obligatoria o formación profesional de grado básico, escolarizado en centros sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que deba permanecer 
convaleciente en su domicilio por un periodo superior a 30 días naturales.  

2. El alumnado que padezca una enfermedad crónica que conlleve convalecencia intermitente 
de al menos 6 días continuados durante un periodo mínimo de 6 meses, y se indique en el 
informe médico.  

3. La misma consideración tendrán las alumnas que por complicaciones en su proceso de ges-
tación, por prescripción facultativa, deban permanecer en su domicilio. En estos casos, tras el 
parto, recibirá la prestación del servicio de atención educativa domiciliaria, a determinar por el 
Servicio de Atención a la Diversidad según el historial médico y las condiciones personales de 
cada alumna.  

4. El alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en centros de educación 
especial o aulas abiertas, cuya atención tendrá carácter exclusivamente educativo.  

5. El alumnado de bachillerato, de manera excepcional, previo informe favorable de la Inspec-
ción Educativa. 
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Artículo 16. Objetivos del Servicio de Atención Educativa Domiciliaria.  

Los objetivos son los siguientes:  

a) Proporcionar atención educativa complementaria, en el domicilio o de forma telemática, al 
alumnado convaleciente para evitar el desfase escolar que pudiera derivarse de esta situación.  

b) Colaborar con el centro educativo a la hora de facilitar al alumnado que precisa atención 
domiciliaria los medios e instrumentos necesarios para la continuidad del proceso educativo y 
prevenir su desconexión con el centro educativo.  

c) Crear un clima de participación e interacción con la comunidad educativa evitando el aisla-
miento que pudiera producirse.  

d) Cooperar en el proceso de comunicación entre el alumnado con los centros de referencia, 
tutores, equipo docente y compañeros de aula; favoreciendo la participación e interacción 
entre ellos, y con ayuda de los medios e instrumentos necesarios para alcanzar una mejor cali-
dad de vida.  

e) Preparar la incorporación del alumnado a su centro de referencia, una vez concluido el pe-
riodo de convalecencia, favoreciendo su integración socio-afectiva y académica. 

 

Artículo 17. Funciones del personal docente adscrito al Servicio de Atención Educativa Domi-
ciliaria. 

Las funciones a desarrollar por los profesionales adscritos serán las siguientes: 

a) Realizar el apoyo educativo complementario mediante la atención directa (presencial o 
telemática) e intervención educativa personalizada, adecuada a la edad y al nivel escolar del 
alumnado, teniendo en cuenta su estado de salud y las variables socio afectivas que de la en-
fermedad se haya podido derivar.  

b) Elaborar y desarrollar las actuaciones educativas teniendo como referente la planifica-
ción realizada por el equipo docente en el anexo III e incorporarlas al Plan de Atención Educa-
tiva Domiciliaria del alumno convaleciente.  

c) Coordinarse con el tutor/a, y si se considera necesario con los equipos docentes y perso-
nal especializado, mediante reuniones de carácter mensual y, al menos, al principio y al final 
de la prestación del servicio, según el modelo anexo III-A.  

d) Elaborar de un informe individualizado mensual, según el modelo del anexo III-C, para la 
evaluación del alumno durante su período de convalecencia y su remisión al centro educativo 
del alumno que es el responsable de su seguimiento y evaluación. Dicho informe incluye un 
control diario de las actuaciones educativas desarrolladas por el docente del Servicio de Aten-
ción Educativa Domiciliaria con el alumno.  

e) Colaborar con el equipo docente en el proceso de evaluación del alumno o alumna. En 
este sentido, se tendrá en cuenta la propuesta que se emita sobre su progreso educativo.  

f) Desarrollar actuaciones con el alumnado convaleciente y sus familias, facilitándoles in-
formación e implicándolas en su recuperación escolar y personal.  

g) Preparar la reincorporación del alumnado del Servicio de Atención Educativa Domiciliaria 
al centro en el que está matriculado, informando al mismo de su situación.  

h) En aquellos casos que sea necesario, coordinarse con el profesional de enfermería, la 
gestora de casos y, en ocasiones, el equipo regional de atención domiciliaria y cuidados paliati-
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vos del Servicio Murciano de Salud previo a la incorporación del alumnado a este Servicio y 
antes de su finalización.  

i) Cualesquiera otras funciones que se pudieran determinar, por la dirección general con 
competencias en atención a la diversidad, para el mejor funcionamiento de la atención educa-
tiva domiciliaria. 

 

Artículo 18. Funciones del responsable del Servicio de Atención Educativa Domiciliaria.  

1. El responsable del Servicio de Atención Educativa Domiciliaria será un funcionario adscrito al 
Servicio de Atención a la Diversidad.  

2. El responsable del Servicio de Atención Educativa Domiciliaria llevará a cabo las siguientes 
funciones:  

a) Formalizar las solicitudes que se reciban, según los criterios establecidos en esta orden, 
asignar el Servicio de Atención Educativa Domiciliaria a los alumnos convalecientes e informar 
a los docentes implicados del centro educativo de referencia. Para ello, contará con personal 
de administración para gestionar las solicitudes.  

b) Comunicar mensualmente a la Inspección de Educación los casos que están siendo aten-
didos y las bajas producidas.  

c) Realizar la coordinación, el seguimiento y la evaluación del Servicio de Atención Educati-
va Domiciliaria y de los docentes adscritos al mismo. 

d) Enviar, la primera semana de cada trimestre a la dirección general competente en mate-
ria de recursos humanos la memoria económica de las actuaciones del Servicio de Atención 
Educativa Domiciliaria, para el pago o indemnización de los servicios prestados.  

e) Establecer los procedimientos de control y depósito del material asignado al Servicio de 
Atención Educativa Domiciliaria.  

f) Cualesquiera otras funciones que se pudieran determinar, por la dirección general con 
competencias en atención a la diversidad, para el mejor funcionamiento de la atención educa-
tiva domiciliaria. 

 

Artículo 19. Actuaciones de los centros educativos para el desarrollo del Servicio de Atención 
Educativa Domiciliaria.  

Los centros educativos que reciban el apoyo complementario del Servicio de Atención Edu-
cativa Domiciliaria deberán:  

a) Gestionar las solicitudes de apoyo al Servicio de Atención Educativa Domiciliaria, en fun-
ción de los criterios establecidos en esta orden según el modelo del anexo IV.  

b) Comunicar a la familia la resolución de la solicitud planteada según el anexo VI.  

c) Custodiar la documentación remitida por parte de los profesores del Servicio de Atención 
Educativa Domiciliaria.  

d) Cotejar trimestralmente las horas de atención al alumnado según el anexo III-C y de 
coordinación según anexo III-A por el profesorado del anexo V, y remitir al responsable del 
Servicio de Atención Educativa Domiciliaria dicho anexo con el resumen de las horas realiza-
das. 
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Artículo 20. Compromisos de los padres y madres o tutores legales del alumnado beneficia-
rios.  

Los padres y madres o tutores legales deberán comprometerse a:  

1. Colaborar con el profesorado del Servicio de Atención Educativa Domiciliaria, durante los 
procedimientos de conexión, seguimiento, aprendizaje y evaluación de sus hijos e hijas, respe-
tando el horario establecido.  

2. Avisar con la suficiente antelación, cuando por causas debidamente justificadas el alumno 
no pueda recibir el Servicio de Atención Educativa Domiciliaria.  

3. Asegurar la permanencia en el domicilio de un adulto responsable designado por la familia 
en los días y hora concertados para las acciones de enseñanza.  

4. Realizar un seguimiento de las actividades educativas de su hijo/a, tomando en considera-
ción las indicaciones del equipo docente y el Servicio de Atención Educativa Domiciliaria, ve-
lando por el aprovechamiento de la atención educativa domiciliaria.  

5. Facilitar la incorporación de su hijo al centro educativo en cuanto sea posible.  

El incumplimiento reiterado de estos compromisos será causa de suspensión del Servicio de 
Atención Educativa Domiciliaria. 

 

13.4.5.3. Aula de Acogida 

INTRODUCCIÓN 

La tolerancia requiere “saber vivir”, manifestar unas disposiciones de conducta que permi-
tan el respeto a la diferencia (política, religiosa, moral, etc.), la promoción del otro, el diálogo y 
la búsqueda de la verdad más en lo que nos une como seres humanos, que en lo que nos dife-
rencia. Y estas disposiciones son favorecedoras del valor de la tolerancia, principio básico de 
cualquier sociedad o escuela que quiera para sí la libertad, la justicia y la igualdad entre sus 
miembros. Es en la práctica educativa donde se ofrece la oportunidad de construir una socie-
dad más tolerante, más respetuosa de las diferencias, a la vez que una mejor integración de la 
escuela en la sociedad de hoy. 

Así mismo ofrecemos una educación intercultural como modelo de una sociedad pluralista, 
basándonos en los supuestos psicopedagógicos descritos en nuestra normativa y en los dere-
chos humanos. Con esto pretendemos conseguir una educación igual para todos, sin fronteras, 
por lo tanto, que no dé lugar a discriminaciones por razones de sexo, raza, lengua, religión, 
capacidades, etc. Estos alumnos presentan unas características específicas que hay que tener 
en cuenta, como por ejemplo las diferencias de género. Unas formas culturales serán respeta-
das por el derecho de las personas a escoger los rasgos culturales apropiados a sus proyectos, 
pero otras, como la mencionada en el ejemplo, se tratarán de educar para la igualdad, reci-
biendo las mismas oportunidades educativas todos.     

En los últimos cursos se han ido matriculando progresivamente un grupo considerable de 
alumnos inmigrantes sin conocimiento de la lengua española y, especialmente este curso 
25/26, un grupo numeroso de casos se ha matriculado, siendo un total de 35 alumnos/as ex-
tranjeros que, en nuestra opinión, cumplen con las condiciones de formar parte de un Aula de 
Acogida. 

Hay alumnos extranjeros, no obstante, que no necesitan apoyo por hablar el español como 
lengua materna o por haber nacido en España o por haber llegado a España muy pequeños y 
haber aprendido el castellano en la escuela. 
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1. Características socioeducativas del alumnado del Aula de Acogida. 

En los últimos años el número de inmigrantes en Fortuna es importante habiendo aumen-
tado progresivamente. El colectivo más importante son los marroquíes. 

Desde la atención a la diversidad, mediante la Educación Compensatoria pretendemos dar 
respuesta a las necesidades que presentan estos alumnos y alumnas según su origen. 

Nos encontramos con un grupo que proviene del Magreb cuyo primer objetivo no solo será 
el aprendizaje del español como segunda lengua, ya que es la base para la integración social y 
cultural e imprescindible para el acceso al currículo, sino también la adquisición de una serie 
de hábitos no adquiridos por la ausencia de escolarización o el grave absentismo que han su-
frido en su país de origen. 

1.1.- Alumnado 

 Desconocimiento de la lengua de comunicación y de acceso al currículo. 

 Desfase entre el nivel de conocimiento real que posee el alumno o alumna (sus experien-
cias, escolarización anterior...) y el nivel de conocimiento de la lengua del país de acogida. 

 Interferencias lingüísticas derivadas de su situación peculiar (diferencias fonéticas, gráficas, 
sintácticas...) 

 Desfase entre el dominio de la lengua comunicativa y la lengua de aprendizaje. Aunque 
vayan adquiriendo el lenguaje coloquial, desconocen el vocabulario de acceso al currículo, 
por lo que tienen dificultades para alcanzar todos los objetivos diseñados para cada nivel y 
ciclo. 

 Los niveles de competencia curricular son, en general, bajos, presentando una escolariza-
ción deficiente o nula en su país de origen. 

 Suelen proceder de familias con nivel sociocultural bajo. 

 Para estos alumnos y alumnas la institución escolar queda en un segundo nivel como con-
secuencia de las dificultades económicas, laborales y sociales junto con el déficit lingüístico 
del español como vehículo de comunicación en la sociedad de acogida. 

 Los alumnos y alumnas matriculados son en su mayoría marroquíes, y algunos ciudadanos 
de Europa, etc. 

1.2.- La Familia 

 Las dificultades económicas, laborales y sociales de las familias hacen que la institución 
educativa quede en un segundo nivel de sus necesidades básicas. 

 Situación de provisionalidad en algunos casos, al depender su condición legal de su condi-
ción laboral, les origina inestabilidad, irregularidad, etc. Y estos factores repercuten en la 
escolarización del alumnado. 

 El choque cultural: diferencias en los sistemas educativos, concepción de la institución 
educativa, falta de formación de los progenitores en algunos casos... 

 Dificultad para tramitar la documentación académica en España y a veces, en el país de 
origen. 

 

2.- Principios pedagógicos, metodológicos y de organización en los que se basa el A. de Aco-
gida. 
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2.1. PEDAGÓGICOS 

 Actividad: el aprendizaje requiere por parte del alumno o alumna una intensa actividad 
psicofísica. 

 Individualización: cada alumno o alumna es único o única y diferente a los demás, se debe 
atender a sus peculiaridades y necesidades. Así, deberemos primero conocerlos, obser-
vándoles directamente. 

 Socialización: el ser humano posee además otra dimensión, se presenta como ser social, 
que nace, crece y se desarrolla en comunidad. Estableciendo interacciones y relaciones in-
terpersonales, dentro y fuera de la escuela. 

 Creatividad: el Centro Educativo potenciará mentes divergentes, abiertas, críticas e imagi-
nativas, que posibiliten la transferencia de los conocimientos, valores, normas, actitudes, 
procedimientos adquiridos a situaciones de la vida cotidiana, problemas nuevos que en 
cualquier momento puedan presentárseles. Potenciar la imaginación tanto o más que la 
memoria, solo así el alumno o la alumna podrá adaptarse a las diferentes situaciones que 
le esperan, a los avances de la sociedad, a las innovaciones tecnológicas, a los progresos 
científicos que el futuro le depara. 

 Procurar la construcción de aprendizajes significativos: esta significatividad la considera-
mos desde el punto de vista de las disciplinas, desde la estructura psicológica del alumno o 
alumna y desde la funcionalidad de los aprendizajes. 

 Procurar el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender: La intervención educativa 
asegurará que los alumnos y alumnas lleguen a realizar aprendizajes que lleven su propio 
sello, promoviendo las capacidades de trabajo libre, autónomo y creativo. 

 Motivación: El instituto proporcionará los estímulos que favorezcan la construcción de 
aprendizajes por parte del alumno o alumna. Seccionando contenidos que se acerquen a 
sus necesidades, intereses y aficiones, inquietudes y gustos, puesto que, desde la utilidad 
de los contenidos determinados, se garantiza la eficacia del proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

2.2. METODOLÓGICOS 

El tratamiento metodológico ha de ser diverso, teniendo en cuenta tanto los aspectos ver-
bales y no verbales de la comunicación como la diferente situación y ritmos de aprendizaje de 
cada uno de los alumnos y alumnas que conforman el grupo-aula. 

El alumno o alumna que acaba de llegar a nuestro país y se integra en el Centro se encuen-
tra en una situación de inmersión lingüística, cultural y social, por lo que necesita de un len-
guaje funcional, del conocimiento y utilización de estructuras que le ayuden en las diferentes 
situaciones comunicativas más comunes, necesarias y elementales. 

Los contenidos que se trabajen habrán de estar contextualizados en la experiencia y cono-
cimientos previos del alumno o alumna, para reforzar el carácter significativo de los aprendiza-
jes.  

Es importante partir de la situación inicial del alumno o alumna y de sus necesidades más 
inmediatas. 

Los contenidos tienen que estar relacionados con todas las áreas del currículo, procurando 
un tratamiento interdisciplinar y/o globalizador siempre que sea posible: trabajos basados en 
proyectos, tareas, centros de interés... 



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación 

  

Propuesta Curricular 
Curso 2025/2026. 
Centro educativo: IES SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS 
Código de centro: 30011971 
Localidad: FORTUNA 

 

 

Página 145 de 148 
 

Los contenidos procedimentales son decisivos en estas situaciones de enseñanza y apren-
dizaje por la importancia del desarrollo y dominio de las técnicas instrumentales básicas que 
permitirá el avance en las diversas áreas curriculares. 

Al igual ocurre con los contenidos de carácter actitudinal, la actitud que tanto el profesor 
adopte como la del alumno o alumna puede condicionar, bloqueando o facilitando el aprendi-
zaje consciente y la propia adquisición. 

Potenciar “el aprendizaje entre iguales” a través de dinámicas grupales para favorecer las 
diversas situaciones de comunicación. 

El profesorado del Aula de Acogida, en colaboración con el tutor o tutora, llevarán a cabo el 
programa específico de adaptación, integración y refuerzo de estos alumnos y alumnas. En el 
caso de los alumnos o alumnas de primer y segundo ciclo de la ESO, es necesario que exista 
una gran coordinación entre los diversos profesores que intervienen en su proceso de aprendi-
zaje. 

La creación de un clima positivo en el aula facilita el respeto, la colaboración, el trabajo en 
equipo y por tanto el aprendizaje y la resolución de conflictos dentro del aula. 

2.3. ORGANIZATIVOS 

 El principio de información basado en la necesidad de toda persona a conocer el lugar y 
las características de trabajo en las que se va a desenvolver. 

 El principio de acompañamiento que ayuda a la asimilación de las nuevas normas y cam-
bios que se han producido en su vida. 

 El principio de adaptación que facilita la integración del alumnado tanto en el aula de aco-
gida como en su grupo de referencia. 

 

3.- Criterios de organización y agrupamiento del alumnado conforme a los niveles estableci-
dos para el Aula de Acogida. 

La selección en la formación de los grupos, ha sido tomada por jefatura de estudios, el PSC 
y la orientadora y se ha hecho teniendo presente los siguientes criterios: 

 Que no coincida con otros apoyos. 

 Que no coincida con las horas de E. Física. 

 Que coincida con las horas de las áreas instrumentales. 

 Si ha estado escolarizado/a en su país de origen. 

 Nivel de socialización que facilite la integración, nivel cognitivo, expectativas e intereses en 
relación a su futuro académico. 

 Según estructuración y necesidades del Centro. 

 La adscripción de un alumno o alumna podrá ser realizada en cualquier momento del curso 
escolar. 

Además, el Aula de Acogida del IES Santa María de los Baños constará de un grupo en total 
de 35 alumnos y alumnas y se irán distribuyendo en pequeños grupos por niveles y procurando 
no entorpecer los criterios de integración de los alumnos en su aula de origen y procurando 
siempre que estén en las clases en las que se puede aprender sin necesidad de conocer el 
idioma. En la actualidad tenemos 35 alumnos y alumnas, pero recibimos alumnos o alumnas 
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nuevos con cierta frecuencia (en los últimos años el número inicial se ha duplicado como mí-
nimo.. En relación a esto se establecen los siguientes criterios: 

 La incorporación de un alumno o alumna a su grupo de referencia puede ser realizada en 
cualquier momento del proceso en el que se considere que ha adquirido una competencia 
lingüística que le permita continuar su proceso escolar adecuadamente y, al menos, será 
revisada en cada evaluación y al comienzo del curso escolar. 

 Con el alumnado que pueda ser adscrito a un grupo específico de aula de acogida, la Direc-
ción del centro elaborará una propuesta, con el visto bueno del Servicio de Inspección de 
Educación, en la que figure la relación de alumnos y alumnas que deben incorporarse al 
Aula (ver Informes Individuales). 

 Los alumnos y alumnas de las Aulas de Acogida mantendrán su grupo de referencia y su 
adscripción deberá revisarse periódicamente. 

 El proceso de enseñanza-aprendizaje en las aulas de competencia lingüística se organizará 
a través de adaptaciones curriculares significativas de grupo. 

 Las adaptaciones curriculares significativas de grupo en el Nivel II corresponderán como 
máximo a las áreas de Lengua Castellana y Literatura, Lengua Extranjera, Matemáticas, 
Ciencias Sociales y Ciencias de la Naturaleza. 

 Los contenidos de las áreas citadas en el apartado anterior trabajarán en el correspondien-
te Nivel II de manera interdisciplinar, organizados en torno a los dos ámbitos, tomando 
como referencia los currículos de dichas áreas y con el eje común de la enseñanza del es-
pañol. 

 Cuando las condiciones de permanencia o de promoción educativa de algunos alumnos o 
alumnas se vean dificultadas, se les orientará hacia los grupos de refuerzo, Ciclos Formati-
vos de Grado Básico o a Educación de Adultos.  

 La orientación y formación profesional tendrá un marcado carácter positivo. 

 Los alumnos y alumnas asistirían a clase con el grupo de acogida según estén el nivel I, II o 
III, correspondiendo estos niveles tantas horas semanales como le correspondan por su ni-
vel, y permanecerán con el grupo de referencia el resto de sesiones, en las áreas de Educa-
ción Plástica, Educación Física, Música, Tecnología, materia específica/optativa y en la hora 
de Tutoría. 

 

14. LAS ACTUACIONES PREVISTAS PARA LA COLABORACIÓN PERMANENTE CON LAS FAMI-
LIAS 

Para facilitar la colaboración con las familias de los alumnos y alumnas se han establecido 
algunas medidas que permiten la comunicación permanente y la transmisión constante de 
información de forma bidireccional, a saber:  

1º. Se usa de forma intensa el correo electrónico a través de la web de profesores. 

2º. Se ha establecido un número de whatsapp con el uso de listas de difusión, de manera 
que se mantiene la privacidad de los datos entre las familias y se permite así el envío de infor-
mación importante, el intercambio de mensajes en tiempo real. 

3º. Se ha proporcionado a los docentes todos los datos de contacto en formato papel, de 
manera que disponga de los números de teléfono de las familias de manera ágil. 
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4º. Se ha asegurado de disponer de manera correcta, para todos los docentes, de las horas 
complementarias dedicadas a la atención a las familias. 

5º. Se ha recordado a los docentes la posibilidad de habilitar horario de atención a familias 
fuera del horario convencional o lectivo si lo solicitan las familias. 

6º. Se establece el portal MIRADOR como medio de comunicación oficial de las calificacio-
nes obtenidas por el alumnado, además de información sobre asistencia a clase, comunicación 
con los docentes por email, sobre convivencia y la gestión de autorizaciones para participar en 
las actividades extraescolares y/o complementarias. 

 

15. LAS DECISIONES Y LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROGRA-
MACIONES DOCENTES 

 

 Artículo 35, del Decreto 235/2022 de 7 de de diciembre, por el que se establece la ordenación 
y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia 

 Artículo 28, del Decreto nº 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordena-
ción y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

Tras reunión de la CCP y comparando modelos anteriores, se decide proponer un modelo 
de guion común para aquellas programaciones que no se hagan en Anota, bien por no estar 
previsto que estén disponibles en la aplicación o bien por no poder realizarlas en la misma. Se 
entiende que Anota, cuando cargue sus modelos de programaciones responderá las mismas 
instrucciones que se recogen en la normativa sobre documentos institucionales que se recoge 
en las instrucciones de Inicio de Curso. Partiendo de esas instrucciones e sigue el guion pro-
puesto y se añaden a cada uno de los apartados unos sub-apartados aclaratorios que buscan 
organizar mejor la información contenida en cada uno de ellos. Paso a describir el guion apro-
bado:  

Modelo de Programación Docente propuesta para ESO y Bachillerato: 

Índice 
1. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de evaluación y 

las competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa.  
1.1. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos 
1.2. Criterios de evaluación 
1.3. Competencias específicas 

2. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
2.1. Decisiones metodológicas y didácticas. 
2.2. Situaciones de aprendizaje. 

3. Medidas de atención a la diversidad.  
3.1. Medidas ordinarias. 
3.2. Medidas especiales. 
3.3. Altas capacidades. 
3.4. Integración tardía. Desconocimiento del idioma. 

4. Materiales y recursos didácticos.  
5. Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar.  

5.1. Actividades complementarias. 
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5.2. Actividades extraescolares. 
6. Concreción de los elementos transversales.  
7. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.  

7.1. Instrumentos de evaluación ordinarios. 
7.2. Instrumentos de evaluación específicos y/o especiales. 
7.3. Prácticas de coevaluación y/o autoevaluación con el alumnado. 
7.4. Actividades de recuperación de alumnado con materias pendientes. 
7.5. Descripción de medidas de evaluación extraordinaria (si las hubiere) 
7.6. Descripción de medidas de evaluación en caso de pérdida del derecho a la evaluación 
continua. 
7.7. Criterios de calificación y de cálculo de la calificación final ordinaria/extraordinaria. 

8. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica do-
cente. 

8.1. Evaluación de la práctica docente desde el alumnado. 
8.2. Evaluación de la práctica docente desde el profesorado. 

9. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escri-
ta. 

 

Modelo de Programación Docente propuesta para Formación Profesional en los módulos 
profesionales de Grado Básico, Medio y Superior: 

1. Referentes legales  
2. Objetivos, redactados en términos de resultados de aprendizaje.  
3. Contenidos y distribución temporal de los mismos.  
4. Actividades de enseñanza y aprendizaje.  
5. Metodología y recursos didácticos.  
6. Las medidas de atención a la diversidad para el alumnado que lo requiera.  
7. Procedimientos, criterios de evaluación y de calificación.  
8. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica do-

cente 
9. Actividades complementarias y extraescolares.  

 

16. LAS PROGRAMACIONES DOCENTES 
  

Este documento tiene una ubicación externa para reducir la extensión de la PGA. Para ac-
ceder, 

Además de esa ubicación externa a la que estén vinculados, estos planes, programas y 
proyectos deben alojarse en “Documentos del Centro” de Plumier XXI para garantizar la in-
tegridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de estos docu-
mentos (artículo 46.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre). 
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